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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Zaragoza Facultad de Veterinaria 50008885

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencia y Tecnología de los Alimentos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los Alimentos por la Universidad de Zaragoza

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Ciencias agrarias y tecnología de los

alimentos

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Alberto Morellón Alquézar Vicerrector de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rosa María Bolea Bailo Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Alberto Morellón Alquézar Vicerrector de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza 976761010

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@unizar.es Zaragoza 976761009

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 27 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los
Alimentos por la Universidad de Zaragoza

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

021 Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 156 6

1.4-1.9 Universidad de Zaragoza
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50008885 Facultad de Veterinaria Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Veterinaria
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

240 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos es el de formar a profesionales con los conocimientos necesarios tanto en ma-
terias básicas (como biología, física, química, matemáticas, etc.) como específicas (como análisis de los alimentos, higiene alimentaria, tecnología ali-
mentaria, etc.) que les permitan:
· Identificar la naturaleza de los alimentos, las causas de su deterioro y los principios fundamentales de su procesado y mejora para el consumo.

· Diseñar y seleccionar los mejores métodos de conservación, transformación, envasado, almacenado, distribución y uso, de manera que se garanticen alimentos de
alta calidad sensorial, seguros, nutritivos, saludables, adaptados a los nuevos hábitos de consumo y acordes con la legislación vigente.

Asimismo, también son objetivos formativos de este grado que dichos profesionales:
· Sean conscientes de la necesidad de aprovechar al máximo los recursos existentes en la actualidad, así como la posibilidad de buscar otros nuevos a partir de

fuentes infrautilizadas o hasta ahora no utilizadas y con la mínima generación de contaminantes, es decir, respetando el medio ambiente.
· Posean pensamiento crítico, espíritu innovador y de emprendimiento.

· Sean capaces de comunicarse de forma eficaz y a diferentes niveles, integrarse y/o gestionar equipos de trabajo y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo
y continuo.

La consecución de dichos objetivos capacitará profesionalmente a los graduados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos para el desarrollo de activi-
dades relacionadas con los alimentos destinados al consumo humano e industrias alimentarias, en el marco de los perfiles de egreso que se describen
en el epígrafe 1.14.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Procesado de alimentos, nutrición y salud. Calidad, seguridad, desarrollo e innovación, asesoría, docencia e investigación alimentarias.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos básicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_02 - Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y seguridad alimentaria y
planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de costes e integrando la gestión
social y medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los alimentos y seleccionar las
estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud pública en relación con la
dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores estrategias para
satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través
de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada
momento. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y seguridad, integrando la gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión económica y
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Diseñar, aplicar y mantener protocolos de autocontrol, de auditorías internas y de sistemas de trazabilidad en la industria
alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos más adecuados para la
obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA_07 - Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes administrativos y en la
planificación e implementación de programas de promoción de la salud en materia de alimentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso recomendado

El perfil idóneo de ingreso del estudiante del Grado en CTA, entendido como conjunto de conocimientos, capacidades y habilidades que deberá reunir
para el adecuado seguimiento y desarrollo del programa formativo, se resume en:

Conocimientos de carácter específico

· Conocimientos de Matemáticas: En el marco de esta titulación los métodos matemáticos se utilizan para el análisis de los problemas, toma de decisiones y cons-
trucción de modelos. Todo esto se concreta en: Conceptos básicos y técnicas matemáticas del análisis de funciones de una variable real, del cálculo integral y di-
ferencial y del cálculo matricial.

· Conocimientos de Física: Gran parte de los procesos que son objeto de estudio en el ámbito alimentario son procesos físicos que requieren ser estudiados y anali-
zados para evaluar su impacto y los métodos adecuados de control. Por tanto, se requiere tener una buena base en esta disciplina.
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· Conocimientos de Química: Del mismo modo, son muy numerosos los procesos químicos relacionados con la alteración, procesado y transformación de las ma-
terias primas en alimentos, por lo que será conveniente disponer de una formación sólida en química general, orgánica e inorgánica.

· Conocimientos de Biología: Dada la importancia que tienen las ciencias de la vida en esta titulación, es importante que el estudiante tenga una buena base en esta
disciplina.

· Conocimientos de Inglés: El nivel de conocimiento de inglés, como mínimo, será el que corresponde al Bachillerato, es decir, leer y escribir con cierta destreza
en dicho idioma.

· Conocimientos de Informática: Es recomendable que, a nivel de usuario, se manejen programas básicos de procesadores de texto, bases de datos y presentacio-
nes, así como poseer habilidad en la consulta de documentación en Internet.

Capacidades, habilidades y actitudes

Si bien todas las que se indican a continuación se desarrollarán en la titulación, estas deben estar incipientes en el estudiante que accede al grado en
CTA:

· Capacidad de trabajo en equipo.

· Capacidad de expresión oral y escrita en la lengua materna.

· Lectura comprensiva.

· Capacidad de análisis y síntesis.

· Capacidad de liderazgo.

· Aprendizaje de la gestión del tiempo.

· Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

· Habilidades de compromiso personal.

· Capacidad en la búsqueda de fuentes bibliográficas.

ACCESO Y ADMISIÓN

Requisitos de acceso y admisión a Grados de la Universidad de Zaragoza

Acceso

Los requisitos de acceso a estudios oficiales de Grado en la Universidad de Zaragoza son los que vienen recogidos en el capítulo II del Real Decreto
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas
de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión (BOE de 12 de junio de 2024), así como en la Ley Orgánica 3/2020,
de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación [BOE de 30 de diciembre de 2020] que, en la redac-
ción dada a su Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad, establece que para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación
de una prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos
adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. Asimismo, la Disposición adicional trigésima tercera de dicha
ley determina los casos de exención de la prueba de acceso a la universidad regulada en el artículo 38, mientras que la Disposición adicional trigésima
sexta contempla el acceso y admisión de alumnos y alumnas a la universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos ex-
tranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

Admisión

El Real Decreto 534/2024 sienta las bases para que las universidades públicas regulen sus procedimientos de admisión, los plazos de preinscripción
y períodos de matriculación, y el orden de prelación que seguirán en la adjudicación de plazas para quienes cumplan los requisitos de acceso a las en-
señanzas universitarias oficiales de Grado. Asimismo, establece los criterios específicos de acceso y admisión que serán de aplicación para las perso-
nas mayores de 25 años, para las personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional relacionada con una enseñanza de-
terminada y para las personas mayores de 45 años. Además, determina algunos criterios específicos que serán de aplicación en la adjudicación de
plazas, entre los que se incluyen los porcentajes de reserva que habrán de respetarse para diferentes colectivos.

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 25 de junio de 2025, se aprobó la normativa sobre criterios de valoración,
orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 42

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

DESCRIPCIÓN

CRITERIOS GENERALES

C
SV

: 9
65

67
03

35
68

00
46

24
83

24
97

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/inicio
https://secregen.unizar.es/sites/secregen/files/2025-06/7.1_acuerdo_normativa_creditos.pdf
https://secregen.unizar.es/sites/secregen/files/2025-06/7.1_acuerdo_normativa_creditos.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965670335680046248324977


Identificador : 2500468 Fecha : 17/03/2026

6 / 41

El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo dispues-
to en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre.

En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo estable-
cido en su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, y según los procedimientos y plazos es-
pecificados en la Información académica de reconocimiento y transferencia de créditos.

CRITERIOS ESPECÍFICOS

La relación detallada de asignaturas (y número de créditos asociados) reconocidas por titulación y plan de estudios
se encuentra publicada en: https://veterinaria.unizar.es/academico/reconocimientos-academicos-grado-cta

Reconocimiento de Créditos por experiencia laboral y profesional en caso de que se reconozcan créditos:

Se podrán reconocer hasta 18 créditos ECTS de cualquiera de las materias optativas por experiencia laboral y profe-
sional debidamente acreditada en instituciones públicas, empresas u otras entidades. Dicho reconocimiento deberá
aplicarse respecto de asignaturas completas.

La acreditación de puestos propios de graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos da lugar al reconocimien-
to con las siguientes correspondencias:

· Reconocimiento de créditos de prácticas externas: 6 ECTS por, al menos, 300 horas de experiencia profesional.

· Reconocimiento de créditos de asignaturas optativas: 6 ECTS por, al menos, 1500 horas de experiencia profesional.

De acuerdo con el artículo 17 de la normativa de la Universidad de Zaragoza, "para obtener el reconocimiento se de-
berá presentar copia de la vida laboral o del contrato, con la indicación de la categoría laboral, así como un informe
sobre las actividades realizadas, avalado por la empresa o institución donde se realizaron". El informe de actividades
deberá acreditar, a juicio de la Coordinación/Comisión de Garantía de la Calidad del Grado, que el alumno ha alcan-
zado los resultados de aprendizaje de la materia optativa cuyo reconocimiento se solicita.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Centros de Formación Profesional de Grado Superior en caso de
que se reconozcan créditos:

En el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, el reconocimiento de créditos por este concepto viene determina-
do en las #Adendas entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Universidad de Zaragoza# al convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad de San Jorge
para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de correspondencias para el recono-
cimiento de créditos de enseñanzas de formación profesional, artísticas, deportivas y los estudios universitarios de
18 de junio de 2021. Para estudios cursados en otras comunidades autónomas, el reconocimiento se rige por los cri-
terios generales arriba indicados.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

PROCEDIMIENTOS

El procedimiento para organizar la movilidad en la Universidad de Zaragoza se establece en la siguiente normativa: Movilidad nacional e internacio-
nal

MOVILIDAD ESPECÍFICA

Se posibilita la participación en la movilidad específica para el Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos canalizado por el procedimiento organi-
zado por la Facultad de Veterinaria a través de convenios con los centros recogidos en los siguientes enlaces:

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/sicue
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/erasmus
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/doble-titulacion-burdeos
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/erasmus-practicas
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/usa-canada-asia
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/iberoamerica
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/practicas-cooperacion

Estos convenios aseguran que las universidades de destino tienen grados equivalentes al título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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https://zaguan.unizar.es/record/71079/files/Reglamento%20reconocimiento%20y%20transferencia%20de%20creditos.pdf
https://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos
https://veterinaria.unizar.es/academico/reconocimientos-academicos-grado-cta
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/convenio_rec_creditos.pdf
http://academico.unizar.es/movilidad-0
http://academico.unizar.es/movilidad-0
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/sicue
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/erasmus
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/doble-titulacion-burdeos
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/erasmus-practicas
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/usa-canada-asia
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/iberoamerica
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/practicas-cooperacion
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965670335680046248324977
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ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos básicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los alimentos y seleccionar las
estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud pública en relación con la
dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y seguridad, integrando la gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos básicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos básicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Bioquímica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO
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Básica 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos básicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos básicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos
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HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Economía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 5|Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y seguridad alimentaria y
planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de costes e integrando la gestión
social y medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores estrategias para
satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través
de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada
momento. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión económica y
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos más adecuados para la
obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fisiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 30|Veterinaria

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos básicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Procesado e ingeniería de los alimentos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 66

NIVEL 2: Producción de materias primas en la industria alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_01 - Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través
de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada
momento. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Operaciones básicas en la industria alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y seguridad, integrando la gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnología de los alimentos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los alimentos y seleccionar las
estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud pública en relación con la
dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores estrategias para
satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través
de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada
momento. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y seguridad, integrando la gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos más adecuados para la
obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Diseñar, aplicar y mantener protocolos de autocontrol, de auditorías internas y de sistemas de trazabilidad en la industria
alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biotecnología Alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores estrategias para
satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA_07 - Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes administrativos y en la
planificación e implementación de programas de promoción de la salud en materia de alimentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería de los alimentos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y seguridad alimentaria y
planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de costes e integrando la gestión
social y medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CP_01 - Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través
de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada
momento. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y seguridad, integrando la gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 1: Química y análisis de los alimentos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Química de los alimentos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los alimentos y seleccionar las
estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud pública en relación con la
dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos más adecuados para la
obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bromatología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los alimentos y seleccionar las
estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis químico de los alimentos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias
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CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis físico y sensorial de los alimentos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Microbiología e higiene alimentaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Microbiología de los alimentos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los alimentos y seleccionar las
estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud pública en relación con la
dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Higiene y Seguridad Alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y seguridad alimentaria y
planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de costes e integrando la gestión
social y medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud pública en relación con la
dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión económica y
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes administrativos y en la
planificación e implementación de programas de promoción de la salud en materia de alimentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Diseñar, aplicar y mantener protocolos de autocontrol, de auditorías internas y de sistemas de trazabilidad en la industria
alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Gestión y calidad en la industria alimentaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Dirección de empresas alimentarias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores estrategias para
satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión económica y
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y seguridad alimentaria y
planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de costes e integrando la gestión
social y medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores estrategias para
satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión económica y
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Legislación alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y seguridad alimentaria y
planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de costes e integrando la gestión
social y medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP_01 - Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través
de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada
momento. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

HA_07 - Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes administrativos y en la
planificación e implementación de programas de promoción de la salud en materia de alimentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Nutrición y salud

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Nutrición y dietética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP_01 - Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través
de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada
momento. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_07 - Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes administrativos y en la
planificación e implementación de programas de promoción de la salud en materia de alimentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Salud pública y alimentación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud pública en relación con la
dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_07 - Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes administrativos y en la
planificación e implementación de programas de promoción de la salud en materia de alimentación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Integración de enseñanzas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Intensificación e innovación en el sector agroalimentario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_02 - Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y seguridad alimentaria y
planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de costes e integrando la gestión
social y medioambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los alimentos y seleccionar las
estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores estrategias para
satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y seguridad, integrando la gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión económica y
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos más adecuados para la
obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Practicum planta piloto

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar para caracterizar
las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y envasado de los
alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la influencia de las características físico-
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químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e interpretar los resultados
obtenidos. TIPO: Habilidades o destrezas

CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores estrategias para
satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta prospere a través
de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada
momento. TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos. TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y seguridad, integrando la gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos más adecuados para la
obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. TIPO: Habilidades
o destrezas

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias
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CP_04 - Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. TIPO: Competencias

CP_07 - Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la ciencia y tecnología
de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_08 - Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilidades adquiridos
para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas
fundamentales de esta disciplina. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, planteamiento de
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Interdisciplinar

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Interdisciplinar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate. TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas más relevantes son las siguientes:

Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber participación activa del estudiantado.
Aporta al aprendizaje de contenidos.

Resolución de problemas y casos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con presencia permanente y supervi-
sión por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendi-
zaje de contenidos y habilidades.

Prácticas de laboratorio. Se incluyen las realizadas en dependencias propias provistas de equipamiento específico, en la que los alumnos realizan
trabajo práctico utilizando dicho equipamiento, supervisado por profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias.

Prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software es-
pecífico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico supervisado por profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades.

Prácticas especiales en instalaciones externas. Son prácticas especiales las prácticas de campo, las visitas tuteladas o el trabajo práctico en insta-
laciones externas o singulares, entre otras. Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias.
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Trabajos y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, individualmente o en equipo, apliquen los
resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una evidencia de aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y competen-
cias.

Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en biblioteca, lecturas complementarias,
hacer problemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos.

Prácticas externas. Desarrollo de trabajos propios del graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos en un entorno laboral. Aporta principalmen-
te al aprendizaje de habilidades y competencias.

Este tipo de actividad se lleva a cabo en empresas del sector agroalimentario, organismos públicos, asesorías, consultorías y laboratorios de análi-
sis relacionados con la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Las funciones y actividades a desarrollar en las mismas, siempre encaminadas a la ad-
quisición de las habilidades y competencias específicas del grado, se definen de forma previa al comienzo de las mismas quedando recogidas en un
"Proyecto Formativo". A cada estudiante que la curse se le asigna un tutor externo (en la entidad) y un tutor académico que se encargan del segui-
miento y supervisión de las prácticas. Los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas se describirán con detalle en la guía docente de la
asignatura.

Trabajo Fin de Grado. Ejecutar, redactar una memoria y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis de los resultados de aprendizaje
adquiridos. Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y competencias.

Los alumnos podrán desarrollar esta actividad en una de las cuatro modalidades previstas:

a. Trabajos académicos específicos, tales como revisiones bibliográficas.

b. Trabajos específicos realizados en laboratorio, campo, Planta Piloto de CTA u otras instalaciones que permitan al estudiante desarrollar sus activi-
dades o adquirir sus competencias.

c. Trabajos específicos realizados como resultado de prácticas en empresas o instituciones, o bien en el marco de las asignaturas Practicum de las ti-
tulaciones de la Facultad de Veterinaria.

d. Trabajos equivalentes realizados como resultado de una estancia en otra Universidad, a través de un convenio o programa de movilidad.

La normativa para su desarrollo y normas de elaboración se puede encontrar en la página web del grado (https://veterinaria.unizar.es/academi-
co/trabajo-fin-de-grado-grado-cta). En la misma página también se recoge cómo se desarrolla su planificación y seguimiento.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por la combinación de la clase magistral, con los seminarios de resolución de problemas y ca-
sos y un número elevado de prácticas, muchas de ellas en un entorno cuasi industrial como es el caso de las que se imparten en la sala de Procesado
de la Planta Piloto de Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Además, varias asignaturas incluyen visitas a empresas del sector y el grado incluye co-
mo asignatura optativa las Prácticas académicas Externas.

Como se ha indicado previamente el grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Zaragoza se caracteriza por su enfoque in-
novador en la enseñanza basado en el uso de metodologías docentes innovadoras que incluyen: el uso de TICs, el aula invertida, el aprendizaje basa-
do en el trabajo por proyectos, problemas o retos y/o la generación de materiales que fomentan el aprendizaje autónomo.

Cada estudiante podrá flexibilizar su currículo académico optando por cursar la materia optativa #Interdisciplinar# hasta completar sus 6 ECTS. Podrá
elegir entre las asignaturas ofertadas cada curso por otros grados de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes universitarios con discapacidad y necesidades
educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad -OUAD- garantiza la igualdad de oportu-
nidades a través de la plena inclusión de todos los estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la comuni-
dad universitaria, comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, respetando y atendiendo la diversidad. Así, adapta las
actividades académicas y los sistemas de evaluación a las necesidades especiales de las personas con discapacidad y supervisa que los procesos
y mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad se realicen con las mismas garantías que para el resto de los estudiantes (http://
ouad.unizar.es).

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza.

Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son:

Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias.

E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas, ...

E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos, 

Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos.

E03. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada)

E04. Presentación pública de temas o trabajos

Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E05. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o pruebas de simulación.
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E06. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, diseño de prototipos, modelos y estudios
u otros.

Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E07. Diarios, dosieres y/o portafolios de aprendizaje: como diarios y cuadernos de prácticas

Procedimiento de observación y seguimiento: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E08. Listas de control: verificación de listas de tareas o ítems predefinidas

E09. Escalas de valoración: registro de la frecuencia con la que se demuestra una habilidad o competencia.

Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto las pruebas escritas, las pruebas
de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docen-
te-estudiante, la coevaluación y autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la pre-
sentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada estudiante que refleje la adquisición individual
de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de las diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada
persona a los trabajos en equipo. Del mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia Académi-
ca. Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y virtuales sin ayuda externa, tales como activi-
dades online, trabajos o TFG, además del control antiplagio (COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, de-
fensas orales de los trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación de la autoría del alumno.

La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento #Sello 1+5 UNIZAR# y es responsabilidad de las asignaturas
Punto Control en las que el equipo docente realizará la valoración de las mismas basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innova-
ción, Formación e Investigación en Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concre-
tará en una valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su certificación académica.

Las prácticas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del tutor en la entidad colaboradora, el grado de
consecución de los objetivos del proyecto formativo de las prácticas y el contenido y calidad de la memoria. Todo ello de acuerdo con las Directrices y
procedimientos sobre prácticas académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en https://empleo.unizar.es/normativa.

La evaluación del Trabajo Fin de Grado se realiza valorando la correspondiente memoria y su defensa en acto público. Las características concre-
tas del procedimiento de evaluación de los TFG se desarrollan en un reglamento específico de la Universidad de Zaragoza y a través de los procedi-
mientos internos de la Facultad de Veterinaria (https://veterinaria.unizar.es/academico/trabajo-fin-de-grado-grado-cta).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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https://inspecciongeneral.unizar.es/inspeccion/convivencia-universitaria-normativa-y-procedimientos?q=inspeccion/normativa-de-convivencia-universitaria
https://inspecciongeneral.unizar.es/inspeccion/convivencia-universitaria-normativa-y-procedimientos?q=inspeccion/normativa-de-convivencia-universitaria
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/ct_unizar.pdf
https://universa.unizar.es/sites/universa/files/archivos/Normativa/resolucion_rector_20_febrero_directrices_practicas_externas_unizar.pdf
https://universa.unizar.es/sites/universa/files/archivos/Normativa/resolucion_rector_20_febrero_directrices_practicas_externas_unizar.pdf
https://empleo.unizar.es/normativa
https://academico.unizar.es/grado-y-master/informacion-academica/trabajo-fin-de-grado-y-master
https://veterinaria.unizar.es/academico/trabajo-fin-de-grado-grado-cta
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/calidad-de-las-titulaciones

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones oficiales en la que se establece
la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información sobre sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así co-
mo los responsables y los agentes de los procesos internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios
(principal plataforma de publicación de información de los títulos oficiales).

Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como una cuenta de acceso a la plata-
forma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el sistema administrativo de la entidad y con el equipo docente de ca-
da titulación.

Adicionalmente, en la web de la Facultad de Veterinaria (https://veterinaria.unizar.es/), se ofrece información específica y actualizada en relación al
grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (https://veterinaria.unizar.es/academico/plan-estudios-grado-cta), que incluye información acerca
del Plan de Estudios, Información sobre la titulación y asignaturas, programación docente y de exámenes, y sistemas de garantía de la calidad. La pá-
gina web de la Facultad también incluye información acerca de movilidad, innovación docente, proyección social, instalaciones etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica

Luis Alberto Morellón Alquézar

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

vrpola@unizar.es 976761009

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rectora Rosa María Bolea Bailo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

rectora@unizar.es 976761009
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https://add.unizar.es/add/campusvirtual/cursos-moodle-oficial-unizar
https://add.unizar.es/add/campusvirtual/cursos-moodle-oficial-unizar
https://veterinaria.unizar.es/
https://veterinaria.unizar.es/academico/plan-estudios-grado-cta
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SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica

Luis Alberto Morellón Alquézar

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

vrpola@unizar.es 976761009
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Alegaciones_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :5A660A9E3E89D72A1E767EF433BB4B7C622F575F

Código CSV :962955334140061373648379
Ver Fichero: 1.10 Alegaciones_Justificacion.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.13 Estrategias metodologicas.pdf

HASH SHA1 :0406956E7AE4AADD9BB612284D590A1F46B4D67C

Código CSV :962955381169922740307514
Ver Fichero: 1.13 Estrategias metodologicas.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :Convenio_Add_Rec_creditos.pdf

HASH SHA1 :FD3350D941713F9BD92CA0C9C9982C5B15800799

Código CSV :927832784118679506089875
Ver Fichero: Convenio_Add_Rec_creditos.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Plan de estudios.pdf
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Ver Fichero: 4.1 Plan de estudios.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4 Estructuras curriculares.pdf
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Ver Fichero: 4.4 Estructuras curriculares.pdf

C
SV

: 9
65

67
03

35
68

00
46

24
83

24
97

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/927970767860919494855844.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965670335680046248324977


Identificador : 2500468 Fecha : 17/03/2026

36 / 41

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Profesorado.pdf
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Ver Fichero: 5.1 Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 Recursos Aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Cronograma.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :MV_grado_CTA.pdf
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DOCUMENTO DE RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE ACPUA DE FECHA: 12/02/2026 


Denominación del Título Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos 


Universidad solicitante Universidad de Zaragoza 


Universidad/es participante/s 


Centro/s Facultad de Veterinaria 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBE SER MODIFICADOS 


COMENTARIO 1 


1.DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO.


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente 


Se deben detallar los mecanismos de seguimiento de la metodología de innovación docente ‘Aprendizaje 
basado en el trabajo por proyectos, problemas o retos de carácter interdisciplinar’. La memoria describe la 
metodología, pero no explicita cómo se elaboran los informes de seguimiento, quién lo hace, qué 
instrumentos se emplean o cómo se evidencian los aprendizajes (informes de curso, rúbricas, 
indicadores…). 


RESPUESTA AL COMENTARIO 1 


Se ha procedido a modificar el epígrafe, quedando redactado como sigue: 


El grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Zaragoza se caracteriza por su 
enfoque innovador en la enseñanza, que fomenta el aprendizaje autónomo del estudiante a través de 
prácticas docentes innovadoras. Particularmente destaca la aplicación de la Estrategia de Innovación 
Docente “Aprendizaje basado en el trabajo por proyectos, problemas o retos de carácter interdisciplinar 
en el Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos”.  


Esta estrategia metodológica persigue mejorar la adquisición de los resultados de aprendizaje del título al 
favorecer un aprendizaje significativo, contextualizado e integrado, ya que sitúa al estudiante ante 
situaciones complejas análogas a las que encontrará en el ejercicio profesional.  


A lo largo del grado esto se refleja de diferentes formas: 


- Por una parte, en forma de diferentes proyectos de integración entre asignaturas obligatorias de 
diferentes materias en los cursos 2º, 3º y 4º. En estos proyectos los alumnos desarrollan trabajos 
sobre productos o procesos específicos desde la perspectiva de diferentes materias 
simultáneamente.


- Por otra parte, el programa de las asignaturas optativas del módulo de integración de conocimientos 
(que se enfocan en las competencias profesionales específicas de los sectores productivos) está 
diseñado para abordar de manera integrada los distintos perfiles profesionales de la carrera.


- Finalmente, el Practicum Planta Piloto tiene como objetivo específico que los alumnos, mediante la 
preparación y ejecución de un proyecto de desarrollo y/o innovación en Planta Piloto, 
complementen y apliquen de forma autónoma e integradora los conocimientos adquiridos 
en su formación académica previa.


La adquisición de los resultados de aprendizaje mediante esta estrategia metodológica se verifica a través 
de un conjunto de herramientas evaluación coherentes con el carácter integrador de la misma. Entre ellos 
se incluyen pruebas escritas (parciales y finales), elaboración de informes técnicos individuales y/o 
grupales, y la realización de presentaciones y defensas orales. La valoración de estas evidencias se lleva a C
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cabo mediante rúbricas y/o criterios específicos previamente definidos. Estos sistemas de evaluación 
están diseñados para evidenciar no sólo la consecución de los resultados de aprendizaje propios de cada 
asignatura, sino también la capacidad del estudiantado para integrarlos y aplicarlos de forma conjunta en 
contextos complejos. 


El adecuado desarrollo e implementación de esta metodología docente, así como su contribución a la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, se verifica a través de un proceso de seguimiento en 
dos niveles. En primer lugar, mediante la revisión anual de las guías docentes de las asignaturas, en la que la 
Comisión de Garantía de Calidad (CGC) comprueba la correcta incorporación de esta metodología, la 
coherencia de las actividades formativas propuestas y la adecuación de los sistemas de evaluación 
asociados. Y, en segundo lugar, a través del análisis del desarrollo de la docencia (adecuación entre lo 
planificado en las guías docentes y lo efectivamente impartido) y de los resultados académicos y de las 
encuestas institucionales de satisfacción y evaluación de la docencia que realiza, también anualmente, la 
Comisión de Evaluación de la Calidad (CEC) de la titulación (presidida por el/la Coordinador/a del Grado) y 
que se integra en el correspondiente Informe de Evaluación de la Calidad (IEC) del Grado 


Este procedimiento permite comprobar de forma sistemática que la estructura metodológica implantada 
contribuye de manera efectiva a la adecuada adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos en el 
título. 


 


COMENTARIO 2 


2.RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE.  


Se debe revisar la formulación de la competencia CP_04 incluida en la memoria, dado que no coincide con 
la definición oficial de la CP_04 del Sello Unizar 5+1, que constituye la referencia institucional para las 
competencias transversales 


Asimismo, debe eliminarse la mención a la capacidad de comunicarse en inglés, puesto que el plan de 
estudios no incorpora elementos formativos suficientes para garantizar la adquisición de dicha 
competencia en el nivel requerido. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 2 


- Se ha corregido la formulación de la competencia CP_04 para ajustarla a definición oficial de Unizar 
que ahora es la siguiente: “CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y 
regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz 
y constructiva en la vida social y profesional.” 


- Se han eliminado las menciones a la comunicación en inglés. 


 


COMENTARIO 3 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los 
módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando para cada caso: 
Se debe ampliar la descripción de los contenidos correspondientes a la materia 2 (Física), materia 3 
(Matemáticas) y materia 4 (Bioquímica), a fin de garantizar un nivel de detalle suficiente.  
Asimismo, debe corregirse el error de etiquetado en la competencia HAB_09, que en las materias de 
Economía y Fisiología debe figurar correctamente como HA_09. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 3 


- Se han redactado de nuevo la descripción de los contenidos de las tres materias que ahora quedan 
de la siguiente forma: 
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Física: 


Esta materia establece los fundamentos de termodinámica, mecánica de fluidos y propiedades 
mecánicas y reológicas aplicados al comportamiento de los alimentos. Mediante análisis experimental 
y resolución de problemas, se desarrolla la capacidad de medir e interpretar magnitudes físicas 
fundamentales para la caracterización de alimentos. Se introducen conceptos de óptica y 
electromagnetismo, proporcionando los principios físicos indispensables para comprender las 
tecnologías de procesado y conservación alimentaria. 


Matemáticas: 


La materia se estructura en seis bloques (Función real de variable real, Aproximación numérica, 
Sistemas de ecuaciones lineales, Ecuaciones diferenciales de primer orden, Programación lineal y 
Estadística) que contienen los fundamentos matemáticos necesarios para facilitar la comprensión y 
construcción del conocimiento propio por parte de los estudiantes en el resto de las materias de la 
titulación. 


Bioquímica: 


La materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos bioquímicos necesarios para la 
impartición de asignaturas posteriores. Esto incluye el estudio de los monómeros que constituyen los 
diferentes principios inmediatos, las características estructurales de estas macromoléculas, su función 
y su integración en la biología de las células. 


 


- Se ha corregido el error de etiquetado de la HA_09. 


 


COMENTARIO 4 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  
En el cuadro de profesorado relativo a la materia de Biología, debe corregirse la referencia incluida en la 
descripción del reparto de créditos que figura bajo la tabla, donde se menciona erróneamente 
Microbiología.  
Asimismo, debe justificarse de manera adecuada la coordinación de las materias impartidas por un 
número elevado de profesores, algunos de los cuales cuentan con dedicaciones muy reducidas (0,5 
créditos). Esta organización puede comprometer el equilibrio entre la impartición y la evaluación de las 
asignaturas, así como la necesaria interacción entre el profesorado y el estudiantado.  
Por último, debe corregirse la inclusión de los nombres del profesorado asignado a cada actividad dentro 
de la propuesta de Plan de Estudios, puesto que este nivel de detalle no forma parte del contenido exigido 
en dicho documento. Esta situación se observa, entre otros casos, en la asignatura de Higiene y Seguridad 
Alimentaria. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 4 


- -Se ha corregido el cuadro de profesorado relativo a Biología. 


- -Se han eliminado los nombres del profesorado de la propuesta de plan de estudios. 


En relación al segundo punto hay que señalar que en la facultad de Veterinaria la adecuada coordinación 
de la docencia de cada asignatura se asegura a través de la figura del coordinador de asignatura de 
acuerdo con la normativa interna que puede consultarse en este enlace: 
https://veterinaria.unizar.es/sites/veterinaria/files/archivos/ORGANIZACION/prof._coord-jf.pdf 
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Según se indica en la misma “son funciones del coordinador:  


- Actuar de interlocutor o portavoz entre los alumnos, departamento y centro/administración.  
- Vigilar la buena marcha de la coordinación docente.  
- Convocar y coordinar las prácticas de la asignatura. 
- Poner en conocimiento de la Comisión de Docencia (y obviamente al Departamento) cualquier 


incidencia relativa a la coordinación de la docencia de su asignatura.  
- Recibir y enviar las listas y actas al resto de los profesores y al centro/administración.  
- Realizar las convocatorias de examen.  
- Ser uno de los profesores que firman las actas, siguiendo las instrucciones del rectorado relativas a 


la firma de actas. 
- Coordinar la revisión de exámenes.  
- Colaborar con el Delegado de la Asignatura en la realización de las encuestas para la Evaluación de 


la Docencia del Profesorado.  
- Informar sobre convalidaciones y otros aspectos de ordenación docente relacionados con la 


asignatura.” 


De forma habitual las asignaturas tienen uno o dos coordinadores que designan los departamentos y 
cuyos nombres se publican en la página web de la facultad antes del comienzo del curso: 
https://veterinaria.unizar.es/sites/veterinaria/files/archivos/ACADEMICO/coordinadores_cta_25-26.pdf 


Si bien esta figura ya garantiza una adecuada coordinación entre profesores, entre profesores y alumnos y 
entre docencia y evaluación es necesario además señalar que: 


- Las materias en las que más número de profesores participan son Tecnología Alimentaria, Higiene y 
Seguridad Alimentaria e Intensificación e innovación en el sector agroalimentario. No obstante, 
también son las que más número de asignaturas integran, particularmente la primera, siete, y la 
última, cinco. Así, en ninguna asignatura de las materias Tecnología Alimentaria e Higiene y 
Seguridad Alimentaria participan más de cuatro profesores (excluyendo PIF que, por otra parte, 
siempre participan acompañados de un profesor).  


- En el caso de la materia Intensificación e innovación en el sector agroalimentario (que incluye dos 
asignaturas con más de cinco profesores involucrados en la docencia) hay que señalar que esta 
materia está integrada por asignaturas optativas y que se imparte en el último cuatrimestre del 
grado. Corresponde, por lo tanto, a la materia con mayor nivel de especialización y, por ello, de la 
docencia de cada parte de sus asignaturas se encarga profesorado especialista específicamente en 
cada uno de los temas a tratar. O, dicho de otra forma, profesorado que imparte docencia acerca de 
temas estrechamente relacionados con su actividad investigadora habitual. A ello hay que sumar 
que esta materia pertenece al módulo de integración de enseñanzas, eminentemente 
multidisciplinar, lo que hace que participen profesores de diferentes áreas (generalmente entre 
cuatro y cinco) en la docencia de estas (lo que por otra parte es requisito indispensable para 
garantizar dicha multidisciplinariedad). 


- Por último, de los cursos primero a tercero sólo hay dos materias con una ratio de más de cinco 
profesores por asignatura. Estas son: 


a) Biología, que tiene un gran número de profesores ya que las prácticas las imparten 
profesionales externos (Profesores asociados) con gran experiencia en el campo de la 
microbiología. Además, hay que señalar que esta materia programa seis grupos de prácticas en 
lugar de los cinco habituales en la titulación por lo que es necesario más profesorado.  


b) Análisis Físico y Sensorial de los alimentos. Por último, esta es una materia que tiene dos 
partes bien diferenciadas: Análisis Físico, por una parte y Análisis Sensorial, por la otra, lo que C
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hace que participen dos áreas diferentes en su docencia y, además, diferente profesorado para 
la docencia teórica y la práctica. 


 


COMENTARIO 5 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  
7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto. Se debe indicar “no aplica” 
(apartado en blanco), ya que no se prevé la extinción de enseñanzas. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 5 


Se ha indicado “No Aplica" 
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MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO 


El ámbito alimentario reúne un extenso número de disciplinas científicas, cada una de ellas con entidad propia, 
pero que, agrupadas, interaccionan para contribuir al progreso en el conocimiento de los tres pilares básicos 
de la alimentación: 


• La elaboración y conservación de alimentos.


• La calidad y seguridad alimentarias.


• El binomio alimentación-salud.


La forma de vida de la sociedad actual requiere alimentos variados, de fácil preparación y larga vida útil. Los 
cambios en las costumbres y la propia composición y funcionamiento del entorno familiar han conformado un 
consumidor que cambia de necesidades vertiginosamente y para el que el ahorro en tiempo, la salud, la 
comodidad, y el medio ambiente son valores en alza. Así, se configura un mercado que exige más, y mayor 
calidad y variedad a los productos alimentarios.  


Además, la influencia de la alimentación en la salud humana y las recientes alertas alimentarias han terminado 
de despertar en la población la máxima preocupación y exigencia por la seguridad alimentaria. Así, el desarrollo 
de procesos y productos alimentarios, su control de calidad, la trazabilidad y la vigilancia de la seguridad, se 
han instalado en nuestro día a día para quedarse. 


Por otro lado, la industria de alimentación y bebidas es el primer sector industrial del país y es un motor de 
crecimiento que se ha consolidado como un sector estratégico para la economía nacional. Ha experimentado 
además un crecimiento continuado en los últimos años, que se ha traducido en una aportación cercana al 2,4 
% del Producto Interior Bruto, y representa el 24,2% del sector industrial, el 22,6 % de las personas ocupadas 
y el 20,4 % del valor añadido (Informe anual de la industria alimentaria española, periodo 2022-2023 (MAPA, 
2024). 


En concreto, el Valle del Ebro aglutina más de un tercio de toda la producción agraria nacional, y en él se 
concentran más de 7.000 empresas agroalimentarias (más del 25 % del total nacional) que facturan más de 
40.000 millones de euros al año (aproximadamente el 35 % del total del sector) y ocupan a más de 15.000 
trabajadores (más del 25 % del total del sector).  


En Aragón, epicentro del Valle del Ebro, el valor económico, socio-laboral, medioambiental y territorial de esta 
actividad la convierte en uno de los sectores estratégicos fundamentales de la comunidad. De esta manera, es 
el segundo sector industrial, detrás del automóvil en Valor Añadido Bruto de la Comunidad Autónoma y el más 
importante en materia de empleo, concentrando el 17,8 % del total de afiliados en la industria en 2020.  


Los alumnos del Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Zaragoza se 
encuentran así en un entorno propicio no sólo para la realización de las prácticas externas de la titulación, sino 
también para su inserción en el mundo laboral. 


Esta titulación se imparte en la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza, un centro de prestigio 
nacional e internacional, que cuenta con una dilatada experiencia, en la formación de expertos profesionales 
en el ámbito alimentario y unas infraestructuras de alta calidad, que incluyen una Planta Piloto 
(https://ppcta.unizar.es/) de carácter multidisciplinar dotada de la infraestructura necesaria para el procesado 
y control de los alimentos, considerada una de las mejores de Europa. En la Facultad de Veterinaria se 
encuentra también la sede administrativa del Instituto Agroalimentario de Aragón (IA2) (Instituto Universitario 
de investigación Mixto UNIZAR-CITA) (https://ia2.unizar.es/) y, como parte de la Universidad de Zaragoza es 
parte del Campus Iberus de Excelencia (https://www.campusiberus.es/) y de la alianza de universidades UNITA 
(https://univ-unita.eu/Sites/) que tienen entre sus ejes prioritarios de actuación la Alimentación y Nutrición y 
la Agro-Industria. 
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		RESPUESTA AL COMENTARIO 3

		5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA

		En el cuadro de profesorado relativo a la materia de Biología, debe corregirse la referencia incluida en la descripción del reparto de créditos que figura bajo la tabla, donde se menciona erróneamente Microbiología.

		Asimismo, debe justificarse de manera adecuada la coordinación de las materias impartidas por un número elevado de profesores, algunos de los cuales cuentan con dedicaciones muy reducidas (0,5 créditos). Esta organización puede comprometer el equilibr...

		Por último, debe corregirse la inclusión de los nombres del profesorado asignado a cada actividad dentro de la propuesta de Plan de Estudios, puesto que este nivel de detalle no forma parte del contenido exigido en dicho documento. Esta situación se o...

		RESPUESTA AL COMENTARIO 4

		5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA

		7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto. Se debe indicar “no aplica” (apartado en blanco), ya que no se prevé la extinción de enseñanzas.

		RESPUESTA AL COMENTARIO 5
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1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN 
DE SUS OBJETIVOS 


El grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Zaragoza se caracteriza por su enfoque 
innovador en la enseñanza, que fomenta el aprendizaje autónomo del estudiante a través de prácticas docentes 
innovadoras. Particularmente destaca la aplicación de la Estrategia de Innovación Docente “Aprendizaje basado 
en el trabajo por proyectos, problemas o retos de carácter interdisciplinar en el Grado en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos”.  


Esta estrategia metodológica persigue mejorar la adquisición de los resultados de aprendizaje del título al 
favorecer un aprendizaje significativo, contextualizado e integrado, ya que sitúa al estudiante ante situaciones 
complejas análogas a las que encontrará en el ejercicio profesional.  


A lo largo del grado esto se refleja de diferentes formas: 


- Por una parte, en forma de diferentes proyectos de integración entre asignaturas obligatorias de diferentes 
materias en los cursos 2º, 3º y 4º. En estos proyectos los alumnos desarrollan trabajos sobre productos o 
procesos específicos desde la perspectiva de diferentes materias simultáneamente. 


- Por otra parte, el programa de las asignaturas optativas del módulo de integración de conocimientos (que 
se enfocan en las competencias profesionales específicas de los sectores productivos) está diseñado para 
abordar de manera integrada los distintos perfiles profesionales de la carrera. 


- Finalmente, el Practicum Planta Piloto tiene como objetivo específico que los alumnos, mediante la 
preparación y ejecución de un proyecto de desarrollo y/o innovación en Planta Piloto, complementen y 
apliquen de forma autónoma e integradora los conocimientos adquiridos en su formación académica 
previa. 


La adquisición de los resultados de aprendizaje mediante esta estrategia metodológica se verifica a través de 
un conjunto de herramientas evaluación coherentes con el carácter integrador de la misma. Entre ellos se 
incluyen pruebas escritas (parciales y finales), elaboración de informes técnicos individuales y/o grupales, y la 
realización de presentaciones y defensas orales. La valoración de estas evidencias se lleva a cabo mediante 
rúbricas y/o criterios específicos previamente definidos. Estos sistemas de evaluación están diseñados para 
evidenciar no sólo la consecución de los resultados de aprendizaje propios de cada asignatura, sino también la 
capacidad del estudiantado para integrarlos y aplicarlos de forma conjunta en contextos complejos. 


El adecuado desarrollo e implementación de esta metodología docente, así como su contribución a la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, se verifica a través de un proceso de seguimiento en 
dos niveles. En primer lugar, mediante la revisión anual de las guías docentes de las asignaturas, en la que la 
Comisión de Garantía de Calidad (CGC) comprueba la correcta incorporación de esta metodología, la 
coherencia de las actividades formativas propuestas y la adecuación de los sistemas de evaluación asociados. 
Y, en segundo lugar, a través del análisis del desarrollo de la docencia (adecuación entre lo planificado en las 
guías docentes y lo efectivamente impartido) y de los resultados académicos y de las encuestas institucionales 
de satisfacción y evaluación de la docencia que realiza, también anualmente, la Comisión de Evaluación de la 
Calidad (CEC) de la titulación (presidida por el/la Coordinador/a del Grado) y que se integra en el 
correspondiente Informe de Evaluación de la Calidad (IEC) del Grado 


Este procedimiento permite comprobar de forma sistemática que la estructura metodológica implantada 
contribuye de manera efectiva a la adecuada adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos en el 
título. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios está estructurado en ocho módulos, uno de formación básica, cinco módulos disciplinares, un 
módulo interdisciplinar y uno de integración de enseñanzas, que se distribuyen a lo largo de los ocho semestres. 
Las denominaciones de dichos módulos y su carga docente asociada -en créditos ECTS- se incluye en la siguiente 
tabla. 


Módulo Tipología Créditos ECTS 


Formación básica FB 60 


Procesado e Ingeniería de los alimentos OB 66 


Química y análisis de los alimentos OB 24 


Microbiología e higiene alimentaria OB 30 


Gestión y calidad en la industria alimentaria OB 18 


Nutrición y salud OB 12 


Integración de enseñanzas OP/OB/TFG 42 


Interdisciplinar OP 6 


De cara a la implantación del título, se desarrollará un documento adicional (Proyecto Formativo de Titulación) en 
el que se detalle la planificación por asignaturas para cada curso académico, así como el listado de asignaturas 
optativas ofertadas. 


4.1.a. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  


Módulo Materia Tipología 
Créditos 


ECTS 


Formación básica 


Química FB 24 


Física FB 6 


Matemáticas FB 6 


Biología FB 6 


Bioquímica FB 6 


Economía FB 6 


Fisiología FB 6 


TOTAL MÓDULO 1 60 


Procesado e ingeniería de los 
alimentos 


Producción de materias primas en la industria alimentaria OB 6 


Operaciones básicas en la industria alimentaria OB 6 


Tecnología de los alimentos OB 42 


Biotecnología alimentaria OB 6 


Ingeniería de los alimentos OB 6 


TOTAL MÓDULO 2 66 


Química y análisis de los alimentos 
Química de los alimentos OB 6 


Bromatología OB 6 
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Análisis químico de los alimentos OB 6 


Análisis físico y sensorial de los alimentos OB 6 


TOTAL MÓDULO 3 24 


Microbiología e higiene alimentaria 
Microbiología de los alimentos OB 12 


Higiene y seguridad alimentaria OB 18 


TOTAL MÓDULO 4 30 


Gestión y calidad en la industria 
alimentaria 


Dirección de empresas alimentarias OB 6 


Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria OB 6 


Legislación alimentaria OB 6 


TOTAL MÓDULO 5 18 


Nutrición y salud 
Nutrición y dietética OB 6 


Salud pública y alimentación OB 6 


TOTAL MÓDULO 6 12 


Integración de enseñanzas 


Intensificación e innovación en el sector agroalimentario OP 30 


Prácticas académicas externas OP 6 


Practicum planta piloto OB 6 


Trabajo Fin de Grado TFG 6 


TOTAL MÓDULO 7 48 


Interdisciplinar Interdisciplinar OP 6 


TOTAL MÓDULO 8 6 


TOTAL 264 


 


Tabla 4b. Planificación temporal 


Cu
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Cu
rs


o 


Se
m
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Materia 
Ti


po
lo


gí
a 


EC
TS


 
1 1 Química FB 6 1 2 Química FB 6 


1 1 Física FB 6 1 2 Biología FB 6 


1 1 Matemáticas FB 6 1 2 Fisiología FB 6 


1 1 Bioquímica FB 6 1 2 Economía FB 6 


1 1 
Producción de materias primas en la 
industria alimentaria 


OB 6 1 2 Bromatología OB 6 


TOTAL CURSO 1 60 


2 3 Química FB 12 2 4 
Operaciones básicas en la industria 
alimentaria 


OB 6 


2 3 Química de los alimentos OB 6 2 4 Microbiología de los alimentos OB 6 


2 3 Microbiología de los alimentos OB 6 2 4 Análisis químico de los alimentos OB 6 


2 3 Dirección de empresas alimentarias OB 6 2 4 Análisis físico y sensorial de los alimentos OB 6 


     2 4 Nutrición y dietética OB 6 


TOTAL CURSO 2  60 
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3 5 Tecnología de los alimentos OB 6 3 6 Tecnología de los alimentos OB 12 


3 5 Higiene y seguridad alimentaria OB 6 3 6 Higiene y seguridad alimentaria OB 6 


3 5 Biotecnología alimentaria OB 6 3 6 Ingeniería de los alimentos OB 6 


3 5 
Gestión integral de la calidad en la 
industria alimentaria 


OB 6 3 6 Legislación alimentaria. OB 6 


3 5 Salud pública y alimentación OB 6      


TOTAL CURSO 3  60 


4 7 Tecnología de los alimentos OB 24 4 8 Optatividad OP 18 


4 7 Higiene y seguridad alimentaria OB 6 4 8 Practicum planta piloto OB 6 


4     4 8 Trabajo Fin de Grado TFG 6 


TOTAL CURSO 4  60 


 


Tabla 4c. Estructura de las menciones 


NO APLICA 


 


4.1.b. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


Tabla 4d.1 Adscripción a campo de estudio 


Materia de formación básica Campo de estudio 


Química Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Física Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Matemáticas Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Biología Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Bioquímica Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Economía Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Fisiología Veterinaria 


 
Tabla 4d.2 


Materia 1  Química Nº ECTS: 24 
Tipología Básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 


Organización temporal 
Semestre 1 (6 ECTS - Básica), Semestre 2 (6 ECTS- Básica), Semestre 3 (6 ECTS- Básica), Semestre 3 (6 
ECTS- Básica) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.  
CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.  
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de 
salud pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.   
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
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e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia se estructura en 4 asignaturas que presentan los fundamentos generales de la Química, así como los principios básicos de la 
Química Analítica y la Ingeniería Química. Dichas asignaturas suponen el soporte de las materias subsiguientes con contenidos relativos a la 
Química de los alimentos, particularmente en lo referente a su análisis y su producción. 
Materia 2  Física Nº ECTS: 6 
Tipología Básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia establece los fundamentos de termodinámica, mecánica de fluidos y propiedades mecánicas y reológicas aplicados al 
comportamiento de los alimentos. Mediante análisis experimental y resolución de problemas, se desarrolla la capacidad de medir e 
interpretar magnitudes físicas fundamentales para la caracterización de alimentos. Se introducen conceptos de óptica y electromagnetismo, 
proporcionando los principios físicos indispensables para comprender las tecnologías de procesado y conservación alimentaria. 
Materia 3  Matemáticas Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia se estructura en seis bloques (Función real de variable real, Aproximación numérica, Sistemas de ecuaciones lineales, Ecuaciones 
diferenciales de primer orden, Programación lineal y Estadística) que contienen los fundamentos matemáticos necesarios para facilitar la 
comprensión y construcción del conocimiento propio por parte de los estudiantes en el resto de las materias de la titulación. 
Materia 4  Bioquímica Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 
CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
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deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.  
HA_01: Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e 
interpretar los resultados obtenidos.   
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos bioquímicos necesarios para la impartición de asignaturas posteriores. Esto 
incluye el estudio de los monómeros que constituyen los diferentes principios inmediatos, las características estructurales de estas 
macromoléculas, su función y su integración en la biología de las células. 
Materia 5  Biología Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_03: Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección. 
HA_01: Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e 
interpretar los resultados obtenidos.   
HA_09: Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia estudia los fundamentos de microbiología, incluyendo las características de microorganismos procariotas y eucariotas a nivel 
celular, multicelular y molecular, su biogénesis, los productos y sustancias elaboradas por los mismos, su variabilidad genética y regulación, 
los métodos generales para su manipulación y control, así como los mecanismos generales de resistencia a antimicrobianos. 
Materia 6  Economía Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión 
medioambiental. 
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor.  
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HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina. 
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.   
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los conceptos básicos de la ciencia económica, de las características del sistema económico 
y el desarrollo sostenible, sobre todo en sus aspectos agroalimentarios, y los fundamentos de la economía de la empresa y el marketing 
agroalimentario. 
Materia 7  Fisiología Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Veterinaria) 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de la materia es la adquisición de un conocimiento integrado de la fisiología, especialmente en los aspectos de la función diges-
tiva y de la nutrición. 
Materia 8  Producción de materias primas en la industria alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina. 
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
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Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de las características y propiedades de las materias primas que se usan en la industria alimen-
taria, incluyendo los productos de origen animal y vegetal, así como la influencia de los factores ligados a los sistemas de producción en sus 
propiedades y su adecuación a las necesidades de las industrias de transformación y conservación de alimentos.  
Materia 9  Operaciones básicas en la industria alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La asignatura se centra en los principios fundamentales de las operaciones unitarias de transporte de cantidad de movimiento, de calor y de 
materia, implicadas en la transformación y conservación de alimentos. Se analizan las diferentes operaciones empleando modelos físicos 
sencillos que reproducen la acción de la operación, se plantean las ecuaciones de diseño para establecer las relaciones entre los diferentes 
parámetros que caracterizan dichas operaciones, y se describen los equipos más comúnmente utilizados para llevarlas a cabo.     
Materia 10  Tecnología de los alimentos Nº ECTS: 42 
Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
Semestre 5 (6 ECTS   Obligatoria), Semestre 6 (6 ECTS-  Obligatoria), Semestre 6 (6 ECTS-  Obligatoria), 
Semestre 7 (6 ECTS -  Obligatoria), Semestre 7 (6 ECTS -  Obligatoria), Semestre 7 (6 ECTS -  Obligatoria), 
Semestre 7 (6 ECTS -  Obligatoria). 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de 
salud pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.   
CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_04 - Diseñar, aplicar y mantener protocolos de autocontrol, de auditorías internas y de sistemas de 
trazabilidad en la industria alimentaria.   
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor.   
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones. 
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento.  
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CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia se estructura en 7 asignaturas que presentan los principios básicos de la tecnología de procesado y conservación de los alimentos, 
así como el equipamiento disponible para aplicarlos, los principios básicos de los procesos culinarios, sus operaciones y aplicaciones, y las 
características y tecnologías de transformación de los principales alimentos de origen animal (cárnicos, pescado, lácteos y ovoproductos) y 
vegetal (frutas, hortalizas, legumbres, cereales…). 
Materia 11  Biotecnología Alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_07- Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y 
expedientes administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la 
salud en materia de alimentación. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos, las aplicaciones y el estado actual de la Biotecnología en el campo de los 
alimentos, incluyendo las herramientas básicas de ingeniería genética utilizadas en la modificación de organismos y en el diseño de 
métodos diagnósticos de aplicación en la industria alimentaria, los procesos de fermentación más utilizados y los nuevos enfoques 
biotecnológicos para la producción de alimentos. 
Materia 12  Ingeniería de los alimentos Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  


C
SV


: 9
62


82
38


03
56


73
98


11
19


68
18


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962823803567398111968184





CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de las características básicas de las plantas productivas y cadenas de suministro de producto, 
incluyendo su diseño, equipamiento, mantenimiento, la gestión de la producción, tecnologías de identificación y captura de la información 
principalmente utilizadas en cadenas de suministro y la gestión medioambiental.   
Materia 13  Química de los alimentos Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final.  
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de 
salud pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.  
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.   
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los diferentes componentes de los alimentos, su implicación, junto con sus interacciones y 
transformaciones, en las propiedades químicas, físicas, nutricionales, sensoriales y funcionales de los alimentos y de las principales 
reacciones químicas responsables de las transformaciones y deterioro de los alimentos. 
Materia 14  Bromatología Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es presentar los conceptos y aspectos generales/fundamentales de los diferentes tipos (grupos) de alimentos 
incluyendo su clasificación, consumo, normalización, composición, propiedades organolépticas y valor nutritivo y principales agentes de 
alteración. 
Materia 15  Análisis químico de los alimentos Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
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microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es presentar las principales técnicas de análisis químico de los alimentos, incluyendo también el muestreo y 
preparación y los criterios para la elección de unos u otros en función de su naturaleza, objetivo y tipo de alimento.  
Materia 16  Análisis físico y sensorial de los alimentos Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es mostrar las propiedades físicas y sensoriales de los alimentos, las principales técnicas para su análisis, y criterios 
de elección y su utilidad en el diseño de equipos, procesos y productos. 
Materia 17  Microbiología de los alimentos Nº ECTS: 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (6 ECTS- Obligatoria), Semestre 4 (6 ECTS - Obligatoria) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 


C
SV


: 9
62


82
38


03
56


73
98


11
19


68
18


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962823803567398111968184





alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. 
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final.  
CO_06.- Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de 
salud pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los 
alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo conocer los microorganismos de interés en los alimentos (bacterias, hongos, parásitos y virus) y/o sus toxinas, 
los factores que determinan su crecimiento y supervivencia, así como la cuantificación, detección e identificación de dichos microorganismos, 
mediante el empleo de métodos de referencia ISO u otros alternativos, con el fin de establecer el perfil microbiológico de un alimento. 
Materia 18  Higiene y Seguridad Alimentaria Nº ECTS: 18 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (6 ECTS- Obligatoria), Semestre 6 (6 ECTS- Obligatoria), Semestre 7 (6 ECTS - Obligatoria) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final.  
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria, evaluar el riesgo y 
diseñar sistemas de prevención y control.   
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de 
gestión medioambiental.  
HA_04 - Diseñar, aplicar y mantener protocolos de autocontrol, de auditorías internas y de sistemas de 
trazabilidad en la industria alimentaria.   
HA_07 – Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y 
expedientes administrativos.   
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 


C
SV


: 9
62


82
38


03
56


73
98


11
19


68
18


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962823803567398111968184





ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo que los estudiantes conozcan los distintos agentes de peligro responsables de la pérdida de inocuidad de los 
alimentos, así como los factores que inciden sobre su presentación y la adquisición de conocimientos, destrezas y habilidades que permitan 
identificar las medidas para su prevención y control en los distintos sectores alimentarios. Asimismo, se incluye la enseñanza de los 
fundamentos y la aplicación de los sistemas de gestión de la inocuidad alimentaria basados en el APPCC, prerrequisitos, trazabilidad y el 
análisis del riesgo.  
Materia 19  Dirección de empresas alimentarias Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. 
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión 
medioambiental. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos de la dirección empresarial. Tras una introducción sobre la empresa y la 
función directiva en la que se abordan entre otros temas la toma de decisiones y los principales instrumentos de planificación, programación 
y control, se estudian las funciones financieras, productiva y de marketing para una toma de decisiones más racional en cada una de estas 
áreas. 
Materia 20  Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (6 ECTS)l 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de 
gestión económica y medioambiental.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza del concepto de calidad en el sector alimentario y su gestión, incluyendo el uso de la calidad 
como estrategia competitiva en el sector alimentario, de los sistemas de calidad y seguridad alimentaria y las herramientas básicas de 
control de calidad y control de costes. 
Materia 21  Legislación alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_07- Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y 
expedientes administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la 
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salud en materia de alimentación. 
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño metodológico, obtención e interpretación de los 
resultados y elaboración de conclusiones.  
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información.  
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es que el estudiante conozca el contexto legal del ejercicio de su profesión y sepa aplicarlo. Sus contenidos incluyen 
el ordenamiento jurídico, fuentes del derecho español y comunitario, conceptos generales de legislación alimentaria, legislación alimentaria 
aplicada, y herramientas de búsqueda y análisis. 
Materia 22  Nutrición y dietética Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_07- Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes 
administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la salud en 
materia de alimentación. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos de la nutrición humana y la dietética, de los nutrientes y otros 
componentes de los alimentos y su relación con la salud, y de las necesidades y recomendaciones nutricionales y dietéticas. Igualmente tiene 
como objetivo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a la planificación y elaboración de dietas variadas, equilibradas, 
saludables y sostenibles, así como al estudio de alimentos con propiedades nutricionales y saludables basadas en evidencias científicas. 
Materia 23  Salud pública y alimentación Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud 
pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.  
HA_07- Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y 
expedientes administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la 
salud en materia de alimentación. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 


C
SV


: 9
62


82
38


03
56


73
98


11
19


68
18


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962823803567398111968184





información, planteamiento de hipótesis, diseño metodológico, obtención e interpretación de los 
resultados y elaboración de conclusiones.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.   
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es presentar cuáles son los determinantes de la salud individual y colectiva, dentro del concepto actual de Salud 
Pública, centrándose en los principales problemas de salud y su relación con la alimentación, así como en los métodos epidemiológicos de 
estudio de este campo y los de promoción de salud y alimentación. 
Materia 24  Intensificación e innovación en el sector agroalimentario Nº ECTS: 30 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (30 ECTS - Optativa) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.   
CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. 
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.   
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.   
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de 
gestión económica y medioambiental.   
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.   
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.   
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información.   
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia tiene un objetivo doble que es presentar: 
-Los procesos de producción de los alimentos desde una perspectiva integradora, incluyendo así los procesos de selección y control de 
materias primas, de fabricación y control del proceso, de comercialización, legislativos y de gestión medio-ambiental.  
-El concepto de innovación y las fases del desarrollo de nuevos productos y procesos en la industria alimentaria, así como las 
técnicas/herramientas de vigilancia o inteligencia tecnológica, teniendo en cuenta aspectos de aprovechamiento energético y sostenibilidad 
medioambiental en el sector. 
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Materia 25  Prácticas académicas externas Nº ECTS: 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El estudiante deberá trabajar en empresas del sector, centros tecnológicos o laboratorios de investigación reconocidos. El alumno deberá 
realizar las tareas propias de un egresado en CTA y elaborar un informe del trabajo realizado. Este informe deberá ir acompañado de una 
evaluación de un tutor de la empresa y de otro de la Universidad. 
Materia 26  Practicum planta piloto Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 8 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final 
CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor.   
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
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estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El estudiante, trabajando en equipo, deberá diseñar y ejecutar un proyecto de desarrollo e/o innovación que tenga por objeto el diseño de 
una línea de procesado de un nuevo alimento, atendiendo a criterios técnicos, higiénicos, nutricionales, legales, económicos y/o 
medioambientales.  
Materia 27  Trabajo Fin de Grado Nº ECTS: 6 
Tipología Trabajo Fin de Grado 
Organización temporal Semestre 8 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.    
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito 
de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es que el alumno desarrolle un trabajo académico, de laboratorio o de campo, de una complejidad y alcance tal, 
que permita probar que ha adquirido las competencias del grado y que su capacidad de trabajo está al nivel exigible a un profesional capaz 
de integrarse en el mercado laboral, en el ámbito alimentario 
Materia 28  Interdisciplinar Nº ECTS: 6 
Tipología Optativa 


Organización temporal 
Semestre 8 (6 ECTS). Dependiendo del semestre de impartición de la asignatura, se cursará en el 
semestre 7 u 8. 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Las asignaturas que configuran la materia interdisciplinar permiten flexibilizar el currículo académico, así como profundizar en el perfil 
transversal a las titulaciones de la Universidad de Zaragoza 


 
 


4.1.c. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  


El procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de 25 de junio 
de 2015, de Consejo de Gobierno, por el que se reglamenta la situación de los estudiantes que hubieran comenzado 
estudios en un plan de estudios Grado o de Máster Universitario que se haya visto modificado en algunas de las 
materias de su plan de estudios.  
 
En la tabla siguiente se establece la relación de adaptaciones por materias. La tabla de adaptaciones por 
asignaturas se describe en el proyecto formativo. 
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Plan 568 Nuevo Plan de estudios 


Asignatura Créditos Materia Créditos 


Química General (30800) 6 


Química 24 
Fundamentos de Química Analítica (30801) 6 


Técnicas instrumentales de análisis químico (30805) 6 


Fundamentos de ingeniería química (30810) 6 


Física general y fundamentos del análisis físico (30802)  6 Física 6 


Matemáticas (30803) 6 Matemáticas 6 


Microbiología (30804) 6 Biología 6 


Bioquímica (30807) 6 Bioquímica 6 


Fundamentos de economía alimentaria (30808) 6 Economía 6 


Fisiología general y de la nutrición (30806) 6 Fisiología 6 


Producción de materias primas en la industria 
alimentaria (30809) 


6 Producción de materias primas en la industria 
alimentaria 


6 


Operaciones básicas en la industria alimentaria (30818) 6 Operaciones básicas en la industria alimentaria 6 


Tecnología de los alimentos I (30820) 6 


Tecnología de los alimentos 42 


Tecnología de los alimentos II (30825) 6 


Cocinado industrial y restauración colectiva (30826) 6 


Tecnología de la leche y de ovoproductos (30830) 6 


Tecnología de la carne y del pescado (30831) 6 


Tecnología de productos vegetales (30832) 6 


Enología (30833) 6 


Biotecnología alimentaria (30821) 6 Biotecnología Alimentaria 6 


Diseño industrial y gestión medioambiental (30827) 6 Ingeniería de los alimentos 6 


Química y bioquímica de los alimentos (30811) 6 Química de los alimentos 6 


Bromatología (30812) 6 Bromatología 6 


Análisis químico de los alimentos (30815) 6 Análisis químico de los alimentos 6 


Análisis físico y sensorial de los alimentos (30816) 6 Análisis físico y sensorial de los alimentos 6 


Microbiología de los alimentos (30813) 6 
Microbiología de los alimentos 12 


Análisis microbiológico de los alimentos (30817) 6 


Higiene alimentaria general (30822) 6 


Higiene y seguridad alimentaria 18 Higiene alimentaria aplicada (30828) 6 


Gestión de la seguridad alimentaria (30834) 6 


Dirección de empresas alimentarias (30814) 6 Dirección de empresas alimentarias 6 


Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria 
(30823) 


6 Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria 6 


Legislación alimentaria (30829) 6 Legislación alimentaria 6 


Nutrición y dietética (30819) 6 Nutrición y dietética 6 


Salud pública y alimentación (30824) 6 Salud pública y alimentación 6 


Practicum planta piloto (30835) 6 Practicum planta piloto 6 
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Intensificación en el sector lácteo y de ovoproductos 
(30836) 


5 


Intensificación e innovación en el sector 
agroalimentario 


30 


Intensificación en el sector cárnico y del pescado (30837) 5 


Intensificación en el sector de frutas y hortalizas (30838) 5 


Intensificación en el sector del aceite, azúcar y productos 
derivados del cereal (30839) 


5 


Innovación en la industria alimentaria (30840) 5 


Prácticas externas (30841) 6 Prácticas académicas externas 6 


Trabajo Fin de Grado (30842) 6 Trabajo Fin de Grado 6 
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MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS  


Estructura de Innovación Docente: “Aprendizaje basado en el trabajo por proyectos, problemas o retos de carácter 
interdisciplinar en el grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos” 


Esta Estructura de Innovación Docente está constituida básicamente por tres proyectos de integración de 
enseñanzas que se llevan a cabo a lo largo del Grado. El primero, que se realiza entre el primer y el segundo año, 
involucra a cuatro asignaturas (Bromatología, Análisis químico de los alimentos, Análisis físico y sensorial de los 
alimentos y Análisis microbiológico de los alimentos). El segundo proyecto, que tiene lugar en el tercer año, integra 
tres asignaturas del segundo cuatrimestre (Tecnología de los alimentos II, Legislación alimentaria, Higiene 
alimentaria aplicada). Este tiene continuidad en un tercer proyecto que se desarrolla en la asignatura de Gestión 
de la seguridad alimentaria en el último año de la titulación. 


En cada uno de los proyectos los alumnos trabajan en grupos en un alimento (primer y segundo curso) o proceso 
de fabricación (tercer y cuarto curso) desde una perspectiva interdisciplinar. Acaban presentado un trabajo que 
evalúa el profesorado de todas las asignaturas involucradas en cada uno de los proyectos de integración (4 en 
segundo, 3 en tercero y 1 en cuarto). 


Este mismo enfoque metodológico se aplica en las asignaturas optativas del módulo de integración de 
conocimientos (en las que se estudia de forma holística/integradora cada uno de los principales sectores 
productivos) y en el Practicum planta piloto, que, tiene como objetivo específico que los alumnos, mediante la 
preparación y ejecución de un proyecto de desarrollo y/o innovación en Planta Piloto, complementen y apliquen 
de forma autónoma e integradora los conocimientos adquiridos en su formación académica previa. 
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MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


La titulación cuenta con un total de 92 profesores: el 61,5 % son funcionarios o contratados laborales indefinidos. 
Por categorías, destaca la de Profesores Titulares de Universidad (31%), la de Catedráticos (23%), Contratados 
Doctores y Personal Permanente Laboral (8%), Ayudantes Doctores (5%), Asociados (14%) y Honorarios (1%). A 
este profesorado habitual de la titulación cabe añadir la colaboración de profesionales externos y de personal 
de investigación en formación. 


El profesorado de cada asignatura se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://estudios.unizar.es/estudio/asignaturas?anyo_academico=2024&estudio_id=20240112&centro_id=105
&plan_id_nk=568&sort=curso 


Y el CV del profesorado en: https://janovas.unizar.es/sideral/CV/busqueda 


Los profesores pertenecen a un total de 12 Departamentos, que a su vez pertenecen a las ramas de conocimiento 
de Ciencias, Ciencias de la Salud e Ingeniería y Arquitectura. No obstante, el Departamento de Producción Animal 
y Ciencia de los Alimentos recibe el encargo de algo más de la mitad de la docencia de la titulación. 


La calidad docente del profesorado se acredita, principalmente, por la experiencia de los profesores funcionarios 
o con contrato indefinido, que cuentan con 238 quinquenios de docencia reconocidos, y en su mayoría con más 
de 10 años de experiencia. 


En relación a la calidad investigadora, la mayor parte del profesorado de la titulación es Doctor, acumulan un 
total de 205 sexenios de investigación reconocidos, y participan en un importante número de proyectos de I+D+i.  


Alrededor de tres cuartas partes del profesorado de la titulación pertenece al Instituto Agroalimentario de 
Aragón (IA2), que a su vez forma parte de 11 grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón. 
Por otro lado, gran parte de los profesores de materias básicas y aquellos relacionados con la ingeniería de los 
alimentos forman parte de otros institutos de investigación, como el Instituto de Biocomputación y Física de 
Sistemas Complejos (BIFI), el Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón (I3A), el Instituto de Ciencias de 
la Salud (IACS), el Instituto de Nanociencia y Materiales (INMA) y el Instituto Universitario de Matemáticas y 
Aplicaciones (IUMA). 


La mayor parte de las líneas de investigación están relacionadas directamente con una o varias asignaturas de la 
titulación, de modo que la mayoría de los profesores imparten docencia en materias estrechamente relacionadas 
con su perfil investigador. Ello muestra el carácter innovador y multidisciplinar del Grado en CTA, la correlación 
entre la formación ofertada y los ámbitos de investigación de los profesores/investigadores, y la capacidad, 
trayectoria y reconocimiento de la actividad investigadora o innovadora en el ámbito del título. Así mismo, cabe 
señalar el importante componente de transferencia de investigación a empresas del sector agroalimentario que 
la mayoría de los grupos de investigación viene desarrollando activamente, lo que demuestra que el personal 
académico cuenta con experiencia investigadora adecuada y suficiente para tutelar tanto las Prácticas Externas 
como los Trabajos Fin de Grado. Además, para la tutela de las Prácticas Externas se cuenta con un tutor 
profesional de la empresa en la que los alumnos realizan la estancia. Este tutor se encarga de supervisar el 
trabajo de los alumnos, de asesorarles en la realización de diversos aspectos de la memoria de prácticas, y de 
mantener una comunicación con el profesor tutor del alumno en la Facultad. 


De acuerdo a DATUZ (plataforma de datos de la Universidad de Zaragoza) en 2023 la Facultad de Veterinaria, 
centro en el que se imparte el grado en CTA, tenía 360 proyectos vigentes (lo que supone más de un 10 % de los 
totales de la Universidad de Zaragoza) de los cuales 172 eran nuevos proyectos. En estos proyectos participaron 
222 investigadores, siendo 213 investigadores principales de los mismos. En ese mismo año los profesores con 
plaza en la facultad de Veterinaria publicaron 274 artículos, 35 libros o capítulos de libro, y 349 comunicaciones 
a congresos. 
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Por tanto, la titulación cuenta con una plantilla de profesorado permanente amplia y adecuada, tanto en 
dedicación como en cualificación, para impartir el programa formativo del título, implicada además al máximo 
nivel en líneas de investigación estrechamente relacionadas con los perfiles profesionales de la titulación. 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Número % Nº total ECTS a 
impartir 


Nº total de 
sexenios  


Nº total de 
quinquenios 


Profesorado Permanente doctor 56 60,86 219,4 203 238 
Profesorado Permanente no 
doctor 0 0,00 0 0 0 


Profesorado Ayudante doctor 5 5,43 27 2 0 


Profesorado Asociado doctor 12 13.04 10 0 0 


Profesorado Asociado no doctor 2 2,17 1,4 0 0 


Otro profesorado doctor 2 2,17 0,2 0 0 


Otro profesorado no doctor 15 16,30 15,3 0 0 


Total 92 100 273,3* 205 238 


*258 si excluimos las horas impartidas por PIF 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


Todos los profesores ayudantes doctores están acreditados para la figura de Profesor Contratado Doctor o 
Profesor Permanente Laboral.  


Los profesores asociados/sustitutos (14 profesores) acumulan más de 50 años de experiencia docente en el grado 
y más de 340 artículos publicados. Muchos de ellos (más de un tercio) están también acreditados a alguna figura 
(al menos Profesor Ayudante Doctor). Entre este profesorado, que ejerce como Profesor asociado o sustituto se 
incluyen investigadores del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA), de los 
Departamentos de Agricultura, Ganadería y Alimentación y de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, y profesionales reconocidos de empresas. La mayoría de ellos son, además, miembros de Grupos de 
Investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón. 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


El profesorado no doctor (17 profesores, incluyendo 2 profesores asociados) incluye principalmente a 
investigadores y/o Personal de Investigación en Formación, todos ellos pertenecientes a grupos de investigación 
reconocidos. En el caso de los investigadores no doctores la docencia la ejercen siempre bajo la supervisión de 
profesorado acreditado. Además, hay dos profesores asociados no doctores que, no obstante, poseen una 
amplia experiencia docente. En total acumulan más de 30 años de experiencia docente y 30 artículos publicados. 
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QUÍMICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
2 0,5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
7 1,5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
7 1,5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
7 1,5 si Contr. Doctor si Dra. Química Química Analítica TP >2 0 si 1
1 5,2 si CU si Dr. Química Química Analítica si TC >20 0 si 4
7 0,8 si CD si Dr. Química Química Analítica si TC >20 0 si 2
1 4 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
2 0.5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4


10 1.5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
10 1.5 si Contr. Doctor si Dra. Química Química Analítica TP >2 0 si 1
1 4,8 si CU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 0 si 4
5 0,8 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 0 si 4
5 0,4 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 0 si 4


•2 grupos para lasclases de resolución de problemas y casos
• 7 grupos para las prácticas de laboratorio


Química


Materia


Perfil Docente


La asignatura de Química tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4 ECTS de clases magistrales,
• 0,5 ECTS de clases de resolución de problemas y casos
• 1,5 ECTS de de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales


Las clases magistrales y los seminarios de problemas y casos los imparte 1 TU
Las prácticas las imaprten 2 TU y 1 COD
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QUÍMICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


•2 grupos para lasclases de resolución de problemas y casos
• 10 grupos para las prácticas de laboratorio


Toda la docencia la cubre 1 TU


• 0,4 ECTS de prácticas informatizadas


Con una matrícula de entre 50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 5 grupos para las prácticas informatizadas
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio


Las clases magistrales y los casos los imparte 1 TU
Las prácticas las imaprten 1 TU y 1 COD


La asignatura de Fundamentos en Ingeniería Química tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,8 ECTS de clases magistrales,
• 0,8 ECTS de prácticas de laboratorio.


• 0,5 ECTS de clases de resolución de problemas y casos
• 1,5 ECTS de de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales


• 7 grupos para las prácticas de laboratorio


Toda la docuencia la cubre un CU


La asignatura de Técnicas Instrumentales de Análisis Químico tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4 ECTS de clases magistrales,


La asignatura de Fundamentos de Química Analítica  tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 5,2 ECTS de clases magistrales,
• 0,8 ECTS de de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales


C
SV


: 9
62


82
45


04
97


59
22


42
41


56
18


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962824504975922424156185





FÍSICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,6 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal si TC >20 si 2


3 1 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal si TC >20 si 2


3 1 si PPL si Dr. Física Fibras y Comunicaciones Ópticas si TC 12 si 1


5 1,4 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal si TC >20 si 2


* Personal Investigador en Formación


Los seminarios de resolución de problemas y casos se cubren con 1 TU
Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 TU y 1 PPL


• 1 grupo para las clases magistrales
• 3  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio


Las clases magistrales  se cubren con 1 TU


• 3,6 ECTS de clases magistrales,
• 1 ECTS de seminarios de resolución de problemas y casos
• 1,4 ECTS de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


Materia


Perfil Docente


Física


La asignatura de Física General y Fundamentos del Análisis Físico tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
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MATEMÁTICAS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3 si TU si Dr. Matemáticas Innovación docente con TIC TC 31 >20 no 0 >10
1 1,2 si TU si Dr. Matemáticas Innovación docente con TIC TC 31 >20 no 0 >10


1 1,2 si Asoc. si Dr. Matemáticas
Geometría Algebraica. Teoría de 
Singularidades. Álgebra.


si TP 14 0 no 0 >10


4 1,8 si TU si Dr. Matemáticas Innovación docente con TIC TC 31 >20 no 0 >10


4 1,8 si Asoc. si Dr. Matemáticas
Geometría Algebraica. Teoría de 
Singularidades. Álgebra.


si TP 14 0 no 0 >10


* Personal Investigador en Formación


La asignatura Matemáticas tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3 ECTS de clases magistrales, 
• 1,2 ECTS de clases de problemas y
• 1,8 ECTS de prácticas informatizadas


Con una matrícula de entre  58-62 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 1 grupo para las clases de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 4 grupos para las prácticas informatizadas


Las clases magistrales se cubren con 1 TU, que se encarga del grupo completo de 3 ECTS
Las clases de problemas están cubiertas por 1 TU que imparte 1 grupo de 1 ECTS y 1 profesor sustituto que imparte 1 grupo de 0,2 ECTS
Para las prácticas informatizadas se cuenta con 1 TU que se encarga de los 4 grupos de 0,8 ECTS y un profesor sustituto que se encarga de los 4 grupos de 1 ECTS


Materia


Perfil Docente


Matemáticas
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BIOLOGÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,5 si TU si Dr. Biología Microbiologia celular TC >10 0 si 3
1 3,5 si TU si Dr. Veterinaria Epidemiologia TC >10 0 si 4
1 3,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TP >20 0 si 0 16
1 3,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >20 0 si 0 25
1 3,5 si Asoc. no Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >10 0 si 0 2
1 3,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico tc >5 0 no 0 0
4 0,5 si TU si Dr. Biología Microbiologia celular TC >10 0 si 3
4 0,5 si TU si Dr. Veterinaria Epidemiologia TC >10 0 si 4
4 0,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TP >20 0 si 0 16
4 0,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >20 0 si 0 25
4 0,5 si Asoc. no Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >10 0 si 0 2
4 0,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico tc >5 0 no 0 0
6 2 si TU si Dr. Biología Microbiologia celular TC >10 0 si 3
6 2 si TU si Dr. Veterinaria Epidemiologia TC >10 0 si 4
6 2 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TP >20 0 si 0 16
6 2 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >20 0 si 0 25
6 2 si Asoc. no Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >10 0 si 0 2
6 2 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico tc >5 0 no 0 0


* Personal Investigador en Formación


La materia de biología tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,5 ECTS de clases magistrales, 
• 0,5 ECTS de clases de seminarios
• 2 ECTS de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 70-90  estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupos para las clases magistrales, 
• 4 grupos para las clases de seminarios donde se requiere más interacción con el/la estudiante


                


Materia


Perfil Docente


Biología
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BIOLOGÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


              
• 6 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).


Las clases magistrales se cubren con 2 TUs y , que se encargan cada uno de ellos de las distintas partes de la materia. Además, 6  clases son impartidas por Asoc doctores con experiencia en diagnostico 
o temas muy especificos.  Las clases de seminarios están cubiertas por todos los profesores que realizan también la labor de tutorizar los grupos. Las prácticas de laboratorios se realizan por Asociados.
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BIOQUÍMICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4,5 si CU si Dr. Bioquímica Biogénesis y Patología Mitocondrial CU TC >19 si 4
2 0,5 si CU si Dr. Bioquímica Biogénesis y Patología Mitocondrial CU TC >19 si 4
6 1 si CU si Dr. Bioquímica Biogénesis y Patología Mitocondrial CU TC >19 si 4
6 1 si Becario no Lic. Biotecnología Biogénesis y Patología Mitocondrial TP 1 si 0 4


* Personal Investigador en Formación


• 6 grupos para las prácticas de laboratorio


Las clases magistrales  se cubren con 1 CU
Los seminarios de resolución de problemas y casos se cubren con 1 CU
Las prácticas de laboratorio se cubren con 1 CU. En la docencia colabora un becario pero siempre de forma simultánea al CU (los dos imparten las prácticas a todos los grupos)


• 2  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante 


Materia


Perfil Docente


Bioquímica


La asignatura de Bioquímica  tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,5 ECTS de clases magistrales,
• 0,5 ECTS de seminarios de resolución de problemas y casos
• 1 ECTS de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
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ECONOMÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si TU si Dra.Veterinaria
Sostenibilidad sistema groalimentario y 
marketing


TC >20 0 si 3


1 3,7 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
1 3,7 si TU si Dra.Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC >20 0 si 2


5 1,1 si TU si Dra.Veterinaria
Sostenibilidad sistema agroalimentario y 
marketing


TC >20 0 si 3


5 1,1 si TU si Dra.Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC >20 0 si 2
5 1,1 si PPL si Dra. Univ. Murcia Sostenibilidad sistema agroalimentario  TC 5 0 si 2


3 1,2 si TU si Dra.Veterinaria
Sostenibilidad sistema agroalimentario y 
marketing


TC >20 0 si 3


3 1,2 si TU si Dra.Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC >20 0 si 2
3 1,2 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3


5 1 PIF* no
Máster en Markering 
Agroalimentario


Marketing agroalimentario TC 3 0 si 4


5 1,1 PIF* no
Lic. Psicología, Máster en 
investigación en Antropología


Gobernanza y sistemas agroalimentarios TC 2 0 si 2


*Personal investigador en formación


La materia Fundamentos de Economía Alimentaria tiene 6 créditos que se distribuyen en: 
• 3,7 ECTS de clases magistrales teórico-prácticas.
• 1,1 ECTS de clases de resolución de casos prácitcos informatizadas
• 1,2 ECTS de seminarios


Con una matrícula de entre  60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 5 grupos para las clases de resolución de casos prácticos que se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 3 grupos para los seminarios dado que se trabaja en grupos.


Las clases magistrales se cubren con 3 TU  y se corresponden con las tres primeras líneas.
Las clases de de resolución de casos prácticos con 5 grupos se imparten por dos profesoras titulares con 0,5 y 0,6 créditos cada una  y una profesora  permanente laboral que se encarga de la impartición de 1 crédito. En 
dichas prácticas colaboran dos personas en formación que imparten 0,2 y 0,3 créditos cada una.  Así mismo, los  seminarios y  trabajos docentes se cubren con tres profesoras titulares que imparten, 0,6, 0,4 y 0,2  créditos 
cada una.


Materia


Perfil Docente


Economía
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FISIOLOGÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
1 4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 4
1 4 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3
3 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
3 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 4
3 0,4 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3
5 1,2 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
5 1,2 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 4
5 1,2 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3
5 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
5 0,4 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3


Las prácticas de laboratorios se cubren con 2 CU y 1 TU
Las prácticas informatizadas se cubren con 1 CU y y 1 TU


• 1 grupo para las clases magistrales
• 3  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio
• 5 grupos para las prácticas informatizadas


Las clases magistrale y, Resolución de problemas y casos se cubren con 2 CU y 1 TU


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


Materia


Perfil Docente


Fisiología


La asignatura de Fisiología General y de la Nutrición tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4 ECTS de clases magistrales,
• 0,4 ECTS de seminarios de resolución de problemas ycasos
• 1,2 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0,4 ECTS de prácticas informatizadas
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PRODUCCIÓN DE MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4,5 si CU si Dr. Ingeniería Agrónomo
Nutrición y manejo del ganado porcino e 
impacto en la calidad del producto


TC 16 si 4


1 4,5 si COD si Dr. Biología Edafología y química agrícola TC 14 si 3


3 0,75 si CU si Dr. Ingeniería Agrónomo
Nutrición y manejo del ganado porcino e 
impacto en la calidad del producto


TC 16 si 4


3 0,75 si COD si Dr. Biología Edafología y química agrícola TC 14 si 3
5 0,6 si COD si Dr. Biología Edafología y química agrícola TC 14 si 3


5 0,6 si Asoc. Lic. Veterinaria
Certificación y auditoría de calidad a 
explotaciones ganaderas


TP 1 no -


* Personal Investigador en Formación


• 3 grupos para lasclases de resolución de problemas y casos
• 7 grupos para las prácticas de laboratorio


Materia


Perfil Docente


La asignatura de Producción de Materias Primas en la industria alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,5 ECTS de clases magistrales,
• 0,75 ECTS de clases de resolución de problemas y casos
• 0,6 ECTS de de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales


Las clases magistrales y los seminarios de problemas y casos los imparten 1 CU y 1 COD
Las prácticas las imaprten 1 COD y 1 asociado


Producción de 
Materias Primas
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OPERACIONES BÁSICAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4,4 si TU si Dr. Ciencias (Químicas)
Envasado alimentos Operaciones 
culinarias


TC >30 0 si 6


5 1 si TU si Dr. Ciencias (Químicas)
Envasado alimentos Operaciones 
culinarias


TC >30 0 si 6


5 0,6 si TU si Dr. Ciencias (Químicas)
Envasado alimentos Operaciones 
culinarias


TC >30 0 si 6


* Personal Investigador en Formación


Materia


Perfil Docente


La materia de Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,4 ECTS de clases magistrales de teoría y problemas
• 1,0 ECTS de prácticas de laboratorio y planta piloto
• 0,6 ECTS de prácticas informatizadas


Con una matrícula de entre  55-80 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupos para las clases magistrales, 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio y planta piloto
• 5 grupos para las prácticas informatizadas


La totalidad de la docencia  se cubre con 1TU.


Operaciones 
Básicas en la 


Industria 
Alimentaria


C
SV


: 9
62


82
45


04
97


59
22


42
41


56
18


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962824504975922424156185





TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si CU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 6


1 3,7 si TU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 1


2 0,4 si CU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 6


5 1,8 si CU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 6


5 1,9 si TU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 1


1 1,9 si PIF no
Grado CTA, Máster en Calidad, 
Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TP >20 0 si 0 3


1 3,7 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 - si 4
1 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 - si 4
5 1,9 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 - si 4
5 1,6 si Becario no Graduada CTA Tecnología de Alimentos TC 0 0 si 0 3


1 2,9 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


1 2,9 si Asoc. si Dra. Veterinaria
Análisis y evaluación de seguridad 
alimentaria


TP >20 si 4 29


1 1 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


3 0,4 si Asoc. si Dra. Veterinaria
Análisis y evaluación de seguridad 
alimentaria


TP >20 si 4 29


2 0,5 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


5 1,2 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


Materia


Perfil Docente


Tecnología de los 
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


5 1,2 si Asoc. si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TP 18 si 16


1 4,1 si CU (1) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 7
1 4,1 si CU (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 6
2 0,2 si CU (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 6
5 1,3 si CU (1) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 7
5 1,3 si CU (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 6
5 1,3 si PPL (1) si Dra. CTA Tecnología de Alimentos TC >15 si 2
5 1,3 si PPL (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 si 3
3 0,4 si CU (1) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 7
3 0,4 si CU (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 6
5 0,4 si PIF* no Graduado y Master CTA Tecnología de Alimentos TC 2 no 0 1
1 3,4 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 3,4 si Ayud si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
2 1,6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
2 1,6 si Ayud si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
2 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1 2
2 0,4 si Ayud si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1 0
5 1.5 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
5 1,4 Ayud si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
5 1,4 PIF no Ldo. CTA Tecnología de Alimentos TP 3 si 9
1 4,5 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2


1 4,5 si TU si Dr. Veterinaria
Calidad del aceite oliva, Nuevas 
tecnolog. para aprovechamiento de 
subproductos


TC >20 si 4


5 1,2 si AS si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TP >20 si 0 16
5 1,2 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
5 1,2 si PIF* no Graduado en CTA Desarrollo de bioplásticos TP 2 si 0 1
1 0,3 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2


1 3 si TU si Dr. Química
Química Analítica del Aroma y 
Enología


TC >20 si 5+1


2 0,5 si TU si Dr. Química
Química Analítica del Aroma y 
Enología


TC >20 si 5+1


2 0,5 si TU si Dr. Química
Química Analítica del Aroma y 
Enología


TC >20 si 5+1


2 0,5 si CDOC si Dr. Química HPTLC-MS TC >2 si 1


5 2 si TU si Dr. Química
Química Analítica del Aroma y 
Enología


TC >20 si 5+1


Tecnología de los 
alimentos
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


5 2 si CDOC si Dr. Química HPTLC-MS TC >2 si 1
5 2 si TU si Dr. Química Química Analítica TC >20 si 4


5 2 si Becario no Grado Química con Máster
Desarrollo de nuevos envases 
activos


1 si 1


* Personal Investigador en Formación


La asignatura Tecnología de los Alimentos II tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,7 ECTS de clases magistrales, 
• 0,4 ECTS de clases de problemas y
• 1,9 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 1 grupo para las clases de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (debido a que las prácticas se hacen en la sala de procesado con equipos unitarios, los grupos a veces se subdividen a su vez en dos, que son los subgrupos 
correspondientes a los trabajos de integración. Si se consideran los trabajos de integración, serían 10 subgrupos). 


Las clases magistrales y las de problemas se cubren con 1 CU. 
Para las prácticas de laboratorios, participan 1 CU y un "becario" que participan simultáneamente en la docencia de todos los grupos de prácticas. El becario participa en tantas horas de docencia como su 
dedicación docente se lo permite según el POD establecido). Ambos profesores están a la vez impartiendo la docencia con el mismo grupo. El CU supervisa la labor docente del becario para promover su 
formación en este ámbito de la docencia.


La asignatura de Cocinado Industrial y Restauración Colectiva tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 2,9 ECTS de clases magistrales, 
• 1 ECTS de resolución de problemas y casos, 
• 0,3 ECTS de clases de prácticas informatizadas 


      


La asignatura Tecnología de los Alimentos I tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,7 ECTS de clases magistrales, 
• 0,4 ECTS de clases de problemas y
• 1,9 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Con una matrícula de entre  60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupo para las clases de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio 
La teoría la imparten un CU y un TU y los problemas un CU. Para las prácticas de laboratorios, participan 1 CU, un TU y un PIF. Este último participa siempre simultáneamente  con el TU o el CU en la docencia. 
El becario participa en tantas horas de docencia como su dedicación docente se lo permite según el POD establecido.  El TU y/o el CU supervisan la labor docente del becario para promover su formación en 
este ámbito de la docencia.


Tecnología de los 
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


La asignatura de Tecnología de la carne y el pescado tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,4  ECTS de clases magistrales, 
• 1,6 ECTS de clases de problemas y
• 0,4 ECTS de practicas especiales/visitas y
• 1,4 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de problemas y prácticas especiales
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado). 


       
• 0,5 ECTS de prácticas especiales (visitas)
• 1,2 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Con una matrícula de 53 estudiantes, los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de resolución de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante
• 2 grupos para las prácticas especiales (visitas)
• 3 grupos para las clases de prácticas informáticas y
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado). 


Las clases magistrales se cubren con 1 PPL y 1 AS doctor
Las clases de resolución de problemas están cubiertas por 1 PPL
Las prácticas informatizadas las realiza un profesor AS doctor.


La asignatura de Tenología de la Leche y los ovoproductos  tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4.1 ECTS de clases magistrales,


• 1 grupo para las clases magistrales
• 2  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
• 3 grupos para las prácticas especiales


• 0,2 ECTS de seminarios de resolución de problemas ycasos
• 1,3 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0,4 ECTS de prácticas especiales.


Con una matrícula de entre 50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


Las clases magistrales, Resolución de problemas y casos, Prácticas especiales y Trabajos docentes  se cubren con 2 CU
Las prácticas de laboratorios se cubren con 2 CU, 2 PPL   y 1 PIF de apoyo (no computa).
Las prácticas especiales de cubren con 2 CU
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


Todas las actividades se cubren con 1 CU y 1 Ayudante. En el caso de las prácticas además con el apoyo de un PIF.


• 1,2 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0.3 ECTS de prácticas especiales.


Con una matrícula de entre 50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).


La asignatura de Tenología de los productos vegetales tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4.4 ECTS de clases magistrales,


La asignatura de Enología tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3 ECTS de clases magistrales,
• 2 ECTS de prácticas de cata y laboratorio
• 0,5 ECTS de seminarios y
•0,5 ECTS de prácticas especiales (visita a una bodega)
Con una matrícula de entre  40-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de seminarios donde se requiere más interacción con el/la estudiante,
• 5 grupos para las prácticas de cata y laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado) y
• 2 grupos para las clases de prácticas especiales donde se requiere más control de los estudiantes en las instalaciones de la bodega.
Las clases magistrales se cubren con 1 TU, que se encarga del único grupo de teoría.
Las clases de seminarios están cubiertas por 1 TU para los dos grupos.
Las clases de prácticas especiales están cubiertas por 1 TU y 1 contratado doctor para acompañar a los dos grupos en las instalaciones de la bodega. Las clases práticas de cata están cubiertas por 1 TU y un 
investigador en formación tutorizado para la práctica en la que se maneja más material. Y las clases prácticas de laboratorio están cubiertas con un contratado doctor para los 5 grupos, apoyado en los días que 
requieren más control de los montajes, por un investigador en formación tutorizado o un TU.


• 1 grupo para las prácticas especiales


Las clases magistrales, Resolución de problemas y casos, Prácticas especiales y Trabajos docentes  se cubren con 1 PPL y 1 TU
Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 PPL 1 asociado y 1 PIF de apoyo.
Las prácticas especiales de cubren con 1 PPL
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BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,8 si CU Dra. Veterinaria Genética TC >20 4 si 5+1
1 3,8 si CU Dra. Veterinaria Genética TC >20 4 si 6+1
1 3,8 si TU Dr. Veterinaria Tecnología Alimentos TC 14 4 si 3
1 3,8 si TU Dra. Veterinaria Tecnología Alimentos TC >20 4 si 4
1 0,2 si TU Dra. Veterinaria Tecnología Alimentos TC >20 4 si 4
5 2 si CU Dra. Veterinaria Genética TC >20 4 si 5+1
5 2 si TU Dra. Univ. Zaragoza Genética TC 15 4 si 2+1
5 2 si TU Dra. Veterinaria Tecnología Alimentos TC >20 4 si 4


6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,8 ECTS de clases magistrales, 
• 0,2 ECTS de clases de seminarios
• 2 ECTS de prácticas (1,6 de laboratorio, 0,4 informatizadas).


Con una matrícula de unos 60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales y seminarios, 
• 5 grupos para las prácticas


Las clases magistrales y seminarios se cubren con 2 CU y 2 TU.
Para las prácticas de laboratorios se cuenta con 1 CU y 2 TU.


Materia


Perfil Docente


Biotecnología 
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INGENIERÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,8 si TU si Dr. Ing. Industrial


Procesos Productivos y logísticos, sistemas y tecnologías 
; Caracterización y definición de indicadores operativos, 
economicos y medioambientales. Tecnologias Industria 
4.0


si TC >20 1 si 1


1 3,8 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de biomasa y 
residuos


si TC >20 0 si 4


1 3,8 si C.Dr. si Dr. Ing. Industrial
Procesos de fabricación, sistemas y tecnologias, 
Implementación de inteligencia artificial en procesos. 
Calidad, fiabilidad


si TC >20 20 si


1 1 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de biomasa y 
residuos


si TC >20 0 si 4


4 1,6 si TU si Dr. Ing. Industrial


Procesos Productivos y logísticos, sistemas y tecnologías 
; Caracterización y definición de indicadores operativos, 
economicos y medioambientales. Tecnologias Industria 
4.0


si TC >20 1 si 1


4 1,6 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de biomasa y 
residuos


si TC >20 0 si 4


4 1,6 si C.Dr. si Dr. Ing. Industrial
Procesos de fabricación, sistemas y tecnologias, 
Implementación de inteligencia artificial en procesos. 
Calidad, fiabilidad


si TC >20 20 si


4 0,3 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de biomasa y 
residuos


si TC >20 0 si 4


* Personal Investigador en Formación


La materia de Diseño industrial y gestión medioambiental tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,8 ECTS de clases magistrales, 
• 1 ECTS de clases de problemas 
• 1,6 ECTS de prácticas informatizadas
• 0,3 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Materia


Perfil Docente


Ingeniería de los 
Alimentos
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INGENIERÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 1 grupos para las clases de problemas
• 4 grupos para las prácticas de laboratorioy las informatizadas


Las clases magistrales se cubren con 2 TU y 1 CD
Las clases de problemas y las prácticas están cubiertas por 1 TU
Las prácticas informatizas se cubren con 2 TU y 1 CD que dan, cada uno prácticas diferentes
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QUÍMICA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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Química de los 
alimentos


1 6 si CU si Dr. Bioqímica Bioquimica de los alimentos TC >30 si 6


* Personal Investigador en Formación


La asignatura de Bioquímica de los alimentos tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 6 ECTS de clases magistrales, 


Con una matrícula de entre 65-75 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 


Las clases magistrales se cubren con 1 CU
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BROMATOLOGÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 3,7 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 3,7 si AY Dr. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TC 6 0 si 1
3 0,3 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
3 0,3 si AY Dr. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 12
5 2 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
5 2 si AY Dr. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 12
5 2 si Aso si Dra .Veterinaria Nutrición y Bromatología TP 12 0 si 4 39


La materia de Bromatología tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,7 ECTS de clases magistrales 
• 0,3 ECTS de clases de problemas
• 2,0 ECTS de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de entre  56 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 3 grupos para las clases de problemas
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio 


Las clases magistrales se cubren con 2 TU y 1 AY Dr.
Las clases de problemas están cubiertas por 1 TU y 1 AY Dr.
Para las prácticas de laboratorios se cuenta con 1 TU, 1 AY Dr. y 1 Asociado
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Perfil Docente


Bromatología
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ANÁLISIS QUÍMICO DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 2,8 si CU (1) si Dr. Ciecnias Químicas  Tecnología  Alimentos TC >30 si 7
3 0,6 si CU (1) si Dr. Ciencias Químicas  Tecnología  Alimentos TC >30 si 7
5 2 si CU (2) si Dra. Veterinaria  Tecnología  Alimentos TC >30 si 7
5 2 si PPL (1) si Dra. CTA  Tecnología  Alimentos TC >10 si 2
5 2 si PPL (2) si Dra. Veterinaria  Tecnología  Alimentos TC >20 si 3
5 2 si PIF* no Graduado y Máster CTA  Tecnología  Alimentos TC 2 no 0 1
2 0,6 si CU (2) si Dra. Veterinaria  Tecnología  Alimentos TC >30 si 7


* Personal Investigador en Formación


• 2.8 ECTS de clases magistrales,


Análisis Químico de 
los Alimentos


Materia


Perfil Docente


La materia de Análisis Químico de los Alimentos tiene 6 ECTS que se distribuyen en:


Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 CU (imparte 1 práctica de 4 h a 5 grupos), 1 PPL (imparte 1 práctica de 4 h a 5 grupos), 1 PPL (imparte 3 prácticas de 4 h a 5 grupos)   y un PIF que apoya en 
1 práctica de 4 h a 5 grupos (no computa, las imparte siempre acompañada de un CU o PPL).


• 0.6 ECTS de seminarios de resolución de problemas ycasos
• 2 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0.6 ECTS de prácticas especiales.
• 7.8 h de  Trabajos docentes.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 3  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
• 2 grupos para las prácticas especiales


Las clases magistrales, de Resolución de problemas y casos, Prácticas especiales y Trabajos docentes  se cubren con 2 CU
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ANÁLISIS FÍSICO Y SENSORIAL DE ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3 si CDOC si Dr. Física Fibras y Comunicaciones Ópticas TC 9 si 1
1 3 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 3 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 3 si AYD si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
2 1 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal TC >20 si 2
2 1 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
2 1 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
2 1 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >35 ai 6
5 2 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
5 2 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal TC >20 si 2
5 2 si AYD si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
5 2 si PIF no Tecnología de Alimentos TC 1 si 1


Las clases de resolucipn de problemas se cubre con 2 CU y 2 TU


• 3 ECTS de clases magistrales,
• 1 ECTS de seminarios de resolución de problemas ycasos
• 2 ECTS de prácticas de laboratorio.


Materia


Perfil Docente


Análisis Físico y Sensorial 
de los Alimentos


La materia de Análisis Físico y Sensorial de los Alimentos tiene 6 ECTS que se distribuyen en:


Las clases magistrales, se cubren con 1 CU, 1 TU, 1 CDOC Y 1 AYUDANTE DOCTOR


Las prácticas de laboratorios se cubren con 2 CU y 1 ayudante doctor. En las mismas participa un PIF siempre de forma conjunta con la CU.


Con una matrícula de entre 50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
•2  grupos para las clases de resolución de problemas y casos 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
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MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 si 5
1 3,7 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 3,7 si AY Dr. si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1
3 0,3 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
3 0,3 si AY Dr. si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1
5 2 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 si 5
5 2 si Asociado si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TP si
5 2 si Asociado no Nutrición y Bromatología TP 15 si 0
1 2 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 2 si AY Dr. si Dr . Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1
3 2 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
3 2 si AY Dr. si Dr . Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1
5 2 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
5 2 si AY Dr. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TC 6 si 1
5 2 si Asociado si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TP si 29


La materia de Microbiología de los Alimentos tiene  6 ECTS que se distribuyen en:


• 3,7 ECTS de clases magistrales
• 0,3 ECTS de clases de problemas
• 2,0 ECTS de prácticas de laboratorio 


Con una matrícula de 55 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 3 grupos para las clases de problemas
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio 
Las clases magistrales se cubren con 1 CU, 1 TU y 1 AY Dr.
Las clases de problemas están cubiertas por 1 TU y 1 AY Dr.
Para las prácticas de laboratorios se cuenta con 1 CU Y 2 Asociados
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MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


La materia de Análisis Microbiológico de los Alimentos tiene 6 ECTS que se distribuyen en:


• 2,0 ECTS de clases magistrales
• 2,0  ECTS de clases de problemas
• 2,0 ECTS de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de entre 65 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 3 grupos clases de problemas
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio


Las clases magistrales se cubren con 1 TU y 1 AY Dr.														
Las clases de problemas están cubiertas por 1 TU y 1 AY Dr.
Para las prácticas de laboratorio se cuenta con 1 TU, 1 AY Dr. y 1 Asociado
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HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,5 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lic. en CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


1 3,5 si COD si Dr. Univ. Zaragoza. Lic. en Veterinaria
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC > 10 1 si 2


1 3,5 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos. Grado CTA


Microbiología y seguridad 
alimentaria


TC
2 TC + 4 


TP
0 si 1


1 0,2 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lic. en CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


4 1,4 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lic. en CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


4 1,4 si COD si Dr. Univ. Zaragoza. Lic. en Veterinaria
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC > 10 1 si 2


4 1,4 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos. Grado CTA


Microbiología y seguridad 
alimentaria


TC
2 TC + 4 


TP
0 si 1


5 0,9 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lic. en CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


5 0,9 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos. Grado CTA


Microbiología y seguridad 
alimentaria


TC
2 TC + 4 


TP
0 si 1


1 3,5 si COD si
Dr. por la Universidad de Zaragoza . 
Grado en CTA


Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


1 3,5 si CU si Dr. Veterinaria Univ. Zaragoza
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 34 1 si 5


1 0,9 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Grado CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


1 0,3 si Asoc. no Licenciado en Ciencias Químicas
Gestión de la seguridad 
alimentaria


TP > 5 0 no


5 0,3 si Asoc. no Lic. Ciencias Químicas
Gestión de la seguridad 
alimentaria


TP > 5 0 no


Higiene y Seguridad 
Alimentaria
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HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


5 1,3 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Grado CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


5 1,3 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos. Grado CTA


Microbiología y seguridad 
alimentaria


TC
2 TC + 4 


TP
0 si 1


1 3 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
1 0,6 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2
2 0,2 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
2 0,5 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2
2 0,3 si Asoc. no Grado Seguridad alimentaria TP >5 no 0
4 0,2 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
4 0,2 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2
5 0,7 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
5 0,5 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2


* Personal Investigador en Formación


La asignatura de Higiene Alimentaria Aplicada tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 35 h (3,5 ECTS) de clases magistrales, 
• 9 h (0,9 ECTS) de clases de resolución de problemas y casos 
• 13 h (1,3 ECTS) de prácticas de laboratorio
• 3 h (0,3 ECTS) de prácticas especiales (visita a una industria agroalimentaria) 
Con una matrícula de aproximadamente 60 alumnos, los estudiantes se dividen en:


       


La asignatura de Higiene Alimentaria General tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 35 h (3,5 ECTS) de clases magistrales, 
• 2 h (0,2 ECTS) de problemas y casos
• 14 h (1,4 ECTS) de clases de prácticas informatizadas
• 9 h (0,9 ECTS) de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de aproximadamente 60 estudiantes, los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de problemas y casos 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio y las prácticas informatizadas 
• 4 grupos para las prácticas informatizadas 
Las clases se cubren con el siguiente profesorado: 1 CD: 25 h de clases magistrales, 6 h de practicas informatizadas (x 4 grupos= 24 h), 6 h de practicas de laboratorio (x 5 grupos= 30 h) y 2 h de problemas y casos (x 2 
grupos = 4 h); 1 CD: 4 h de clases magistrales, 2 h de prácticas informatizadas (x4 grupos= 8 h); 1 AyDr: 6 h de clases magistrales; 6 h de prácticas informatizadas (x4 grupos= 24 h) y 3 h de prácticas de laboratorio (x 5 
grupos= 15 h)
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HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


    
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de resolución de problemas y casos 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio y las prácticas especiales (se visitan industrias agroalimentarias en grupos pequeños, dado que por las características del sector y la necesidad de garantizar la seguridad
alimentaria no se permiten los grupos grandes)


Las clases magistrales se cubren con 1 CD que imparte 27 h y  otro 1 CD que imparte las 8 h restantes. En relación a la docencia práctica esta es impartida por: 1 CD  que imparte 9 horas de problemas y casos (x 2 
grupos = 18 h); 6 h de prácticas de laboratorio (x 5 grupos = 30 h) y por 1 AY Dr  que imparte 7 horas de prácticas de laboratorio (x 5 grupos= 35 h). Un profesor asociado imparte las 3 horas de prácticas especiales (x 
5 grupos= 15 h).


La asignatura Gestión de la seguridad alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,6 ECTS de clases magistrales, 
• 0,9 ECTS de clases de problemas
• 1,2 ECTS de prácticas de laboratorio. 
0,3 ECTS de prácticas informatizadas
Con una matrícula de 54 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de probemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque se requiere un número limitado de estudiantes que conforman los grupos de trabajo).
4 grupos para las prácticas informatizadas (porque el número de puestos de trabajo de las aulas informatizadas está limitado)
Las clases magistrales se cubren con 1 CU (3 ECTS y 1 COD (0,6 ECTS),
Las clases de problemas están cubiertas con 1 CU (0,3 ECTS), 1 COD (0,3 ECTS) y 1 asociado no doctor (0,3 ECTS)
 Las prácticas de laboratorio se cubren con 1 CU (0,7 ECTS) y 1 COD (0,5 ECTS), 
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DIRECCIÓN DE EMPRESAS ALIMENTARIAS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentario TC >20 0 si 2
1 3 si TU si Dra. Veterinaria Sostenibilidad sistema agroalimentario y marketing TC >20 0 si 3
3 2,8 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentario TC >20 0 si 2
3 2,8 si TU si Dra. Veterinaria Sostenibilidad sistema agroalimentario y marketing TC >20 0 si 3
3 0,2 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3


La materia Dirección de empresas alimentarias tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3 ECTS de clases magistrales, 
• 2,8 ECTS de clases prácticas de resolución de problemas y
• 0,2 ECTS de prácticas en aula informática. 


Con una matrícula de entre  60 y 70 estudiantes los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 3 grupos para las clases prácticas de resolución de problemas  y para las prácticas en aula informática donde se requiere más interacción con el/la estudiante. 


Las clases magistrales se cubren con 2 TU, que se encargan cada uno de ellos de 1,5 créditos de la totalidad de 3 créditos ECTS de teoría.
Las clases de problemas están cubiertas por 3 TU, un TU imparte 8 clases prácticas de resolución de problemas de 2 horas, que equivalen a 1,6 créditos, otro TU imparte 4 clases prácticas de resolución de problemas de 
dos horas que equivalen a 0,8 créditos y un tercer TU imparte dos clases prácticas de resolución de problemas en aula y una tercera en aula informática, con un total de 0,6 créditos.
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GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,4 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 37 1 si 4
1 3,4 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC 20 0 si 2
1 3,4 si AYD si Dr. Ingeniería Ingeniería de los procesos de diseño y fabricación TC 25 4 si 1
4 2,6 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 37 1 si 4
4 2,6 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
4 2,6 si AYD si Dr. Ingeniería Ingeniería de los procesos de diseño y fabricación TC 25 4 si 1


La asignatura de Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,4 ECTS de clases magistrales y
• 2,6 ECTS de prácticas informatizadas.


Con una matrícula de entre 50 y 60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales y
• 4 grupos para las prácticas informatizadas


Las clases magistrales se cubren con 2 TU y 1 AYD.
Para las prácticas informatizadas se cuenta con 3 TU y 1 Prof. AYD.
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LEGISLACIÓN ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1


4 2 si AYD si Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC 9 si Pte. resolución 
(12)


4 2 si AYD si


Dra. Calidad, seguridad y 
tecnología de los alimentos 
Dr. Calidad, seguridad y 
tecnología de los alimentos


TC
2TC+4T


P
si 1


4 2 si TU si Dra. Veterinaria 


Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria 


Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1
5 0,3 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1


La Asignatura Legislación Alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
•  3,7 ECTS de clases magistrales 
•  2,3 ECTS de clases prácticas


Con una matrícula de 59 estudiantes en el curso 2023/24, los estudiantes se dividen en:
•  1 grupo para las clases magistrales 
•  4 grupos de prácticas informatizadas, donde se requiere más interacción con el/la estudiante y el uso de ordenador
•  5 grupos de prácticas de laboratorio, donde se aplican los conceptos de un trabajo tuelado coordinado con las asignaturas Tecnología de los Alimentos II e Higiene Alimentaria Aplicada


Las clases magistrales se cubren con 1 TU (la coordinadora de la asignatura).
Las clases prácticas están cubiertas por 2 AYD, que se encargan de las tres primeras sesiones de prácticas informatizadas (0,9 ECTS) , y por 1 TU (la coordinadora de la asignatura) que se encarga del resto de  sesiones de prácticas (1,4 ECTS).
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NUTRICIÓN Y DIETÉTICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4,4 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 0 si 5


1 4,4 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


5 0,4 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


4 1,2 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


4 1,2 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 0 si 5


La asignatura de Nutrición y Dietética tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,4 ECTS de clases magistrales, 
• 0,4 ECTS de prácticas de laboratorio y
• 1,2 ECTS de prácticas informatizadas.


Con una matrícula de entre 45-50 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado)
• 4 grupos para las prácticas informatizadas donde se requiere más interacción con los estudiantes, así como la utilización de software específico


Las clases magistrales se cubren con 1 CU y 1 AY Dr., que se reparten las clases magistrales del único grupo docente, a razón de 2,4 y 2,0 ECTS, respectivamente.
Las prácticas de laboratorio (0,4 ECTS) están cubiertas por 1 AY Dr., que imparte los 5 grupos de prácticas establecidos por el Centro. 
Para las prácticas informatizadas, que se imparten a los 4 grupos establecidos por el Centro, se cuenta con 1 AY Dr. que se encarga de una sesión (0,4 ECTS)
y con 1 CU que imparte las 2 sesiones restantes (0,8 ECTS).
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SALUD PÚBLICA Y ALIMENTACIÓN


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4 si TU si Dr. Medicina Salud Pública TC 18 2 si 3
4 2 si TU si Dr. Medicina Salud Pública TC 18 2 si 3


* Personal Investigador en Formación


La asignatura de Salud Pública y Alimentación tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4 ECTS de clases magistrales y
• 2 ECTS de prácticas informatizadas.


Con una matrícula de entre 50 y 60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales y
• 4 grupos para las prácticas informatizadas


La docencia de todas ellas la imparte una TU.
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INTENSIFICACIÓN E INNOVACIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 2,2 si TU si Dra. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
1 2,2 si TU si Dra. Ciencias Químicas Ingeniería Química TC 22 si 4
1 2,2 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 37 1 si 4
1 2,2 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 1,9 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 37 1 si 4
1 1,9 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
2 0,4 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
2 0,4 si PIF no Ldo. Veterinaria Tecnología de Alimentos 1 si 0 1
1 0,5 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 2,0 sí CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
1 2,0 sí TU si Dr. Economía Economía, Sociología y Política Agraria TC 15,0 0 sí 3
1 2,0 sí TU si Dr. Ciencias Químicas Ingeniería Química TC >20 0 sí 4
2 1,2 sí CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
2 1,2 sí AY. DOC si Dr. Universidad de Zaragoza Nutrición y Bromatología TC 9,0 1 sí Pte 11
1 0,4 sí CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
2 1,4 sí CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
1 2,7 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 2,7 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 2,7 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentario TC >20 0 si 2


1 2,7 si TU si Dra. Veterinaria
Sostenibilidad sistema agroalimentario y 
marketing


TC >20 0 si 3


1 2,7 si TU si Dr.  Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de 
biomasa y residuos


SI TC >20 0 si 4


1 2,7 si AYD si Dr. Universida de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
1 2,3 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 2,3 si AYD si Dr. Universida de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1


1 2,3 si AY Dr. si Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


1 2,3 si Asociado si Dr. Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TP si 29


1 2 si PPL si Dra. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
1 2 si Asociado si Dr. Ciencia de los Alimentos Truficultura/seguridad alimentaria TC >5 si 0
1 2 si TU si Dra. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC >30 si 2
1 2 si TU si Dra. Ciencias Químicas Ingeniería Química TC >22 si 4
2 0,9 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TP >5 si 2
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INTENSIFICACIÓN E INNOVACIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


2 0,9 si PIF* no Ciencia y Tecnología de los Alimentos Desarrollo de bioplásticos TP >15 si 0 1


1 1,2 si PPL si Dra. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
1 1,2 si Asociado si Dr. Ciencia de los Alimentos Truficultura/seguridad alimentaria TC >5 si 0
1 0,9 si PPL si Dra. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
1 0,9 si Asociado si Dr. Ciencia de los Alimentos Truficultura/seguridad alimentaria TC >5 si 0


1 3,5 si AYD si Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+4TP si 1


1 3,5 si AYD si Dra. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+7TP Si (1 año) si Pte. 
resolución 12


1 3,5 si TU si Dra. Ingeniera Industrial
Procesos y Líneas de Fabricación. Logística 
InPlant y externa.


TC >20 si 7


1 3,5 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Envasado alimentos y Operaciones Culinarias TC >20 SI 6


1 3,5 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 Si 4
1 3,5 si TU si Dra. Veterinaria Marketing agroalimentario TC >20 Si 3
1 3,5 si TU si Dra. Ciencias Químicas Ingeniería Química TC >20 si 4
1 3,5 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 si 6


1 1,1 AYD si Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+4TP si 1


1 1,1 TU si Dra. Ingeniera Industrial
Procesos y Líneas de Fabricación. Logística 
InPlant y externa.


TC >20 si 7


1 1,1 TU si Dr. Ciencias (Químicas) Envasado alimentos y Operaciones Culinarias TC >20 SI 6


1 1,1 TU si Dr. en Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 Si 4


1 0,4 si AYD si
Dra. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+7TP Si (1 año) si Pte. 
resolución 12


• 1,9 ECTS de clases de resolución de problemas


La asignatura de Intensificación en el en sector aceite, azúcar y productos derivados del cereal tenía 5 (pasará a 6) ECTS que se distribuyen en:
• 2,2 ECTS de clases magistrales,


• 0,4 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0,5 ECTS de prácticas especiales.


Con una matrícula de entre 20-30 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 1 grupo para las clases de porblemas
• 2 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
• 1 grupo para las prácticas especiales


Las clases magistrales se cubren con 4 TU
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INTENSIFICACIÓN E INNOVACIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


La materia de Intensificación en el sector cárnico y del pescado tenía 5 ECTS (pasará a 6) que se distribuyen en:
• 2,7  ECTS de clases magistrales,
• 2,3 ECTS de clases de problemas y casos


Con una matrícula de entre  20-30 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


• 1 grupo para las clases magistrales,
• 1 grupos para las clases de problemas y casos


• 0,9 ECTS de clases de resolución de problemas


Las clases magistrales se cubren con 2 CU, 3 TU, 1 Ayudante Doctor y 1 profesor asociado.
Las clases de problemas están cubiertas por 1 CU, 2 ayudantes doctor y 1 asociado.


La asignatura de Intensificación en el sector de frutas y hortalizas tenía 5 ECTS (pasará a 6) que se distribuyen en:
• 2 ECTS de clases magistrales,


• 0,9 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 1.2 ECTS de prácticas especiales.


Las clases de resolución de problemas y casos se cubren con 2 Tus
Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 TU y 1 PIF de apoyo (no computa).
Las prácticas especiales de cubren con 1 TU
La materia de Intensificación en el sector lácteo y de ovoproductos tenía 5 ECTS (pasaraá a 6) que se distribuyen en:


• 2 ECTS de clases magistrales,
• 1,2 ECTS de clases de problemas
• 0,4 ECTS de practicas especiales
• 1,4 ECTS de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de entre  24-26 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales,
• 1 grupo para las clases de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 1 grupo para las clases de problemas y casos.
• 2 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado). 
Las clases magistrales se cubren con 2 CU, 2 TU y 1 AYD.
Las clases de problemas están cubiertas por 1 CU y 1 AYD.
Para las prácticas de laboratorios se cuenta con 1 CU y normalmente con 1 contratado predoctoral* y/o 1 asociado para los dos grupos.


• 1 grupo para las clases magistrales
• 1 grupo para las clases de porblemas
• 2 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
• 1 grupo para las prácticas especiales


Con una matrícula de entre  20-30 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


Las clases magistrales, se cubren con 2 TU, 1 PPL y 1 asociado.
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INTENSIFICACIÓN E INNOVACIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


Las de resolución de problemas y casos con 1 PPL y 1 asociado
Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 PPL y 1 PIF de apoyo (no computa).
Las prácticas especiales de cubren con 1 PPL y 1 asociado


La asignatura de Innovación en la industria alimentaria tendía 5 ECTS (será 6) que se distribuyen en:
• 3,5 ECTS de clases magistrales,
• 1,1 ECTS de clases de problemas y casos, y
• 0,4 ECTS de prácticas de informatizadas.


Con una matrícula de 28 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales,
• 1 grupos para las clases de problemas y casos, y
• 1 grupos para las prácticas informatizadas.


Las clases magistrales, casos prácticos y aulas informatizadas están cubiertas por 1 CU, 5 TU, 2 AYD.
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 6 si Asociado si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos productos y 
procesos


Acreditación 
ANECA CD


TP 18 si 16


1 6 si Asociado si Dr. Ciencia y Tec. Alimentos Nutrición y Bromatología TP si 29
1 6 si AYUD si Dr . Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1


1 6 si AYD si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+4TP si 1


1 6 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2


1 6 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


1 6 si AYD si Dr. Univ. Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
1 6 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2


1 6 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lda. CTA Analisis y evaluación de la seguridad alimentaria TC 19 1 si 2


1 6 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos productos y 
procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


1 6 si CU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1


1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología Alimentos TC >20 - si 4


1 6 si CU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 4


1 6 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 6 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
1 6 si CU si Dra. Veterinaria  Tecnol. Alim. TC >30 si 6
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5+1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 0 si 5
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 si 5+1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición animal TC >20 si 5+1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Bioquímica alimentos TC >30 si 5+1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 5+1
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >5 si 2
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 si 5+1
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 SI 4
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 SI 4
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


1 6 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 SI 4
1 6 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Envasado alimentos Operaciones culinarias TC >30 0 si 6
1 6 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
1 6 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 0 si 4
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentario TC >20 0 si 2
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología Alimentos TC 14 4 sí 3


1 6 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de 
biomasa y residuos


si TC >20 0 si 4


* Personal Investigador en Formación


La materia de Prácticas Externas tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 6 ECTS de prácticas en empresas externas


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 único grupo


36 profesores de entre aquellos que imparten docencia en otras asignaturas del grado tutorizan académicamente a los alumnos. En el curso 2023-24 participan: 14 CU, 12 TU, 3 COD, 5 AYUD, y 2 Asociados
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PRACTICUM PLANTA PILOTO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 0,33 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 0,33 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3
1 1,73 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 1,73 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3
3 3,73 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
3 3,73 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3


3 3,73 si PIF* no
Graduado en Ciencia y Tecnología 
de los alimentos


Tecnología de los Alimentos TP 1 1 si 0 3


3 3,73 si PIF* no
Graduado en Ciencia y Tecnología 
de los alimentos


Tecnología de los Alimentos TP 0 0 si 0 1


* Personal Investigador en Formación


La materia de Practicum Planta Piloto tiene 6 ECTS, con una presencialidad del 60%,  que se distribuyen en:
• 0,33 ECTS de clases magistrales, y 0,2 ECTS de estudio
• 1,73 ECTS de clases de problemas y casos
• 3,73 ECTS de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de 45-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 1 grupo para las clases de problemas y casos
• 3 grupos para las prácticas de laboratorio (porque es un trabajo de laboratorio que requiere de un estrecho seguimiento).


Todas las clases se cubren con 2 CU, apoyados en la impartición de las práticas de laboratorio por 2 estudiantes de doctorado.  
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TRABAJO FIN DE GRADO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 6 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TP >20 0 si 0 16
1 6 si Asoc. si Dra. Bioquimica Diagnóstico alimentario TP 4 si 35
1 6 si Asoc. si Dra. Veterinaria Análisis y evaluación de seguridad alimentaria TP >20 si 4 29


1 6 si Asoc. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos productos y 
procesos


Acreditación 
ANECA CD


TP 18 si 16


1 6 si Asoc. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TP si 29


1 6 si AYD TC >4 si 19
1 6 si AYD si Dr. Univ. Zaragoza Tecnología de los Alimentos TC >5 si 1


1 6 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


1 6 si AY Dr. si Dr . Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1


1 6 si AYD si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+4TP si 1


1 6 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2


1 6 si COD si Dr. Univ. Zaragoza. Lda. CTA Análisis y evaluación de la seguridad alimentaria TC 19 1 si 2


1 6 si PPL si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos productos y 
procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >30 si 5+1


1 6 si CU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 4


1 6 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
1 6 si CU si Dr. Ingenieria Ciencias Agrarias y del Medio Natural TC >20 si 4


1 6 si CU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1


1 6 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 6 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >30 0 sí 6
1 6 si CU si Dra. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >30 si 6
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >20 - si 4
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 0 si 5
1 6 si EMER si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TP >40 si 6
1 6 si EXT si Dr. Ciencias (Químicas) Análisis del aroma y enología TP 1 si 19
1 6 si PIF no Lda. CTA Tecnología de los Alimentos TP 1 si 3
1 6 si PIF no Ldo. CTA Higiene y Bromatología TP 1 si
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TRABAJO FIN DE GRADO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


1 6 si PIF no Ldo. CTA Tecnología de los Alimentos TP 2 si 1
1 6 si PIF no Ldo. CTA Tecnología de los Alimentos TP 2 si 1
1 6 si PIF no Ldo. CTA Tecnología de los Alimentos TP 2 si 1
1 6 si PIF no Lda. Biotecnología Tecnología de los Alimentos TP 3 si 3
1 6 si PIF no Lda. CTA Tecnología de los Alimentos TP 1 si 6
1 6 si PIF no Lda. CTA Tecnología de los Alimentos TP 2 si 3
1 6 si PIF no Ldo. CTA Tecnología de los Alimentos TP 3 si 9
1 6 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
1 6 si COD si Dr. Ciencias del suelo TC >6 si 2
1 6 si TU si Dr. Química Química Analítica del Aroma y Enología TC >20 si 5+1
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 6 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 si 5+1
1 6 si TU si Dra. Ciencia de los Alimentos Química analítica TC >10 si 4
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 6 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 SI 4
1 6 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Envasado alimentos Operaciones culinarias TC >30 0 si 6
1 6 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
1 6 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC 14 4 si 3
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >5 si 2


* Personal Investigador en Formación


La materia de Prácticas Externas tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 6 ECTS de desarrollo de un TFG


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 único grupo


51 profesores dirigen dichos alumnos. En el curso 2023-24 participan: 13 CU, 14 TU, 1 EXTERNO, 1 EMÉRITO, 4 COD/PPL, 5 AYUD, 9 PIF y 5 Asociados
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MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


 


5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El personal de apoyo de servicios generales y el personal administrativo y técnico de los Dptos. implicados en la 
docencia del máster son suficientes y adecuados y se detallan en los siguientes enlaces: 
Enlace a la RPT del PTGAS (págs. 54 a 57): 
https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6
_01-06-2023_web.pdf Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico,  de Gestión y de Administración y Servicios 
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MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La Facultad de Veterinaria cuenta con todos los recursos materiales y servicios para garantizar la calidad de la 
docencia. Para ser más específicos esta cuenta con los siguientes recursos en relación al grado en CTA: 


-11 aulas (1674 puestos)  


-1 aula de Posgrado (25 puestos)  


-1 Salón de Actos (336 puestos)  


-1 Sala de Grados (87 puestos)  


-11 aulas para seminarios seminario (128 puestos)  


- 1 Sala de Informática Usuarios (19 puestos)  


- 5 aulas de informática (91 puestos) 


-·3 salas de estudio (219 puestos) 


- 1 Biblioteca con hemeroteca (192 + 16 puestos) 


- 13 laboratorios de prácticas (760 m2 en total) 


-Una Planta Piloto de Ciencia y Tecnología de los Alimentos, situada en un edificio de dos plantas, con una 
superficie total de 961 m2, y que dispone de las siguientes instalaciones 


• Planta de procesado de alimentos con las siguientes líneas de producción: cárnicos, lácteos, enología, 
vegetales cuarta gama, panificación y conservas.  


• Laboratorios de Operaciones Básicas, análisis Físico-Químicos, análisis Microbiológico, Análisis 
Sensorial con sala de catas de 9 plazas y 4 laboratorios generales. 


La Facultad de Veterinaria dispone de la conexión a Internet proporcionada por los servicios centrales de la 
Universidad de Zaragoza, tanto en la forma tradicional de conexión por cable como mediante conexión por Red 
Inalámbrica (2 redes: wiuz y eudoram). El ámbito de cobertura es total (dependencias administrativas, despachos, 
aulas, bibliotecas, salas de estudio, laboratorios, etc.) y los destinatarios del servicio son tanto PDI como PAS y 
Estudiantes. 


Por otra parte, la Facultad de Veterinaria dispone de un portal Web específico bajo el dominio 
veterinaria.unizar.es. Este portal Web, de acceso público, ofrece información actualizada sobre la estructura y 
funcionamiento del Centro, así como los títulos impartidos (grado, máster, estudios propios y doctorado) y acceso 
a todos los servicios del centro, investigación, docencia e innovación, recursos docentes, actividades y asociaciones 
de estudiantes, etc. Además, el portal Web de la Facultad implementa e integra un entorno de gestión propio con 
un módulo de administración para todas las titulaciones impartidas en el centro que permite la gestión 
documental, de comisiones de centro, gestión de aulas, programación docente, alumnos, clases prácticas y 
exámenes, etc.  


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Las prácticas académicas externas están articuladas como materias optativas, ajustándose a la normativa y 
procedimientos de la Universidad de Zaragoza que se encuentran preparadas desde el punto de vista del 
estudiante, del docente y de la entidad. Concretamente, para esta titulación, se ha elaborado un manual de 
prácticas externas disponible para el profesorado y estudiantado en el que se establece el proceso de planificación, 
asignación, realización, supervisión y evaluación de las prácticas académicas externas. Dicho manual está 
disponible en: https://veterinaria.unizar.es/academico/practicas-externas-grado-cta. Con ello, se garantiza el 
carácter formativo de las prácticas externas y que las condiciones de realización por parte del estudiantado sean 
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las adecuadas para su formación. 


En la siguiente tabla se muestran los centros de prácticas, número de plazas disponibles y número de tutores por 
centro en los que se cursaron Prácticas externas en curso 2024-25. 


 


Empresa Tutores en la empresa Plazas ofertadas 


AVES NOBLES Y DERIVADOS 1 1 


BODEGA FAMILIA NAVASCUES SL 1 1 


BUDENHEIM IBÉRICA SLU 1 1 


CARRERAS GRUPO LOGISTICO SA 1 1 


Celignis Analytical 1 1 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGROALIMENTARIA DE ARAGÓN 


3 3 


COBRIAL LABORATORIOS, S.L. 1 1 


COLECTIVIDADES Y RESTAURANTES DE ARAGÓN Y 
RIOJA, S.L. 


1 1 


COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA 


1 1 


CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA S.A 2 2 


CORPORACIÓN CHOCOLATES LACASA 2 2 


CUARTE, S.L. 1 1 


EL PEQUEÑO MOLINO SA 1 1 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE AULA DEI (CSIC) 1 2 


FRIESLANDCAMPINA IBERIA SL 1 1 


Gardeniers S.L 1 2 


GOBIERNO DE ARAGÓN 1 1 


HARINERA DEL MAR S.XXI S.L.U 1 1 


Innoflower, S.L. 1 1 


INNOVA OBRADOR, S.L. 1 1 


JAMCAL ALIMENTACIÓN S.A.U 1 1 


JAMONES E VELAZQUEZ SA 1 1 


JAMONES SIERRA PALOMERA SL 1 1 


JORGE SOL, S.L. 1 1 


LA DEVANADERA RURALES 1 1 
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LABORATORIOS SAYCI, SL 1 2 


Mercazaragoza S. A. 1 4 


Mountain Cherry S.L. 1 1 


NOVAPAN S.L. 2 2 


Pastesana 2000 S.L. 1 1 


PRODUCTOS ARTESANOS ALMENAR, S.L. 1 1 


QUALITAS MANAGEMENT, S.L. 1 1 


QUESOS LA PARDINA, S.L. 1 3 


RIVASAM INTERCONTINENTAL, S.A. 1 1 


SA ALIMENTARIA ARAGONESA 1 1 


SEGAL FOOD SAFETY SL 1 2 


SOCIEDAD COOPERATIVA GANADERA DE CASPE 1 1 


TEREOS STARCH&SWEETENERS IBERIA, S.A.U. 1 4 


VILLA CORONA SA 1 3 


ZEULAB, SL 1 1 


 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


NO APLICA 
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MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO


CURSO DE INICIO 2026-2027 


ESTUDIOS DE GRADO 


IMPLANTACIÓN MODIFICACIÓN GRADO TITULACIÓN QUE SE MODIFICA 


CURSO 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 


2026-2027 1º 2º 3º 4 1º 2º 3º 4º 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos


DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES


ORDEN PRI/969/2021, de 18 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza 
y la Universidad San Jorge, para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al 


enseñanzas de formación profesional, artísticas o deportivas y los estudios universita-
rios.


Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/4/0021, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 10 de junio de 2021, por el Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón, la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Co-
nocimiento del Gobierno de Aragón, el Rector de la Universidad de Zaragoza y la Rectora de 
la Universidad San Jorge, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 
1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del De-
creto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:


Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.


Zaragoza, 18 de junio de 2021.


La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,


MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN


ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, LA 


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD SAN JORGE, PARA EL 
DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS E 


IDENTIFICACIÓN DE CORRESPONDENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS DE ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTÍSTICAS O 


DEPORTIVAS Y LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS


Zaragoza, 10 de junio de 2021.


REUNIDOS


D. Felipe Faci Lázaro, en calidad de su cargo de Consejero de Educación, Cultura y De-
porte del Gobierno de Aragón, nombrado mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, del Pre-
sidente del Gobierno de Aragón, actuando en nombre y representación de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, según Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2021.


D.ª María Eugenia Díaz Calvo, en calidad de su cargo de Consejera de Ciencia, Univer-
sidad y Sociedad del Conocimiento, nombrada mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en nombre y representación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, según Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2021.


D. José Antonio Mayoral Murillo, Rector de la Universidad de Zaragoza, nombrado me-
diante el Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón y en ejercicio de su cargo 
de Rector, se encuentra facultado para este acto en virtud de la representación legal señalada 
en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.


D.ª María Berta Sáez Gutiérrez, Rectora de la Universidad San Jorge, reconocida por la 
Ley 1/2005, de 24 de febrero, de Cortes de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 25, 
de 25 de febrero de 2005), cuya personalidad jurídica la sostiene la Fundación Universidad 
san Jorge. Actúa en representación de dicha institución en virtud de su condición de Rectora 
de la Universidad San Jorge, conforme al nombramiento efectuado por el Patronato de la 
Fundación Universidad San Jorge de fecha 19 de febrero de 2020, debidamente inscrito en el 
Registro de Fundaciones de la Diputación General de Aragón y en ejercicio de su cargo de 
Rectora, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 182/2005, de 6 de septiembre, del Go-


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





cs
v:


 B
O


A2
02


10
81


30
10


13/08/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 170


36051


bierno de Aragón, por el que se aprueban las Normas de Organización y Funcionamiento de 
la Universidad San Jorge.


EXPONEN


Primero.
La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 de su Estatuto de Auto-


nomía, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, tiene atribuida la competencia 
compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, que, en todo caso, incluye, entre otras, la ordenación del sector de la enseñanza y de 
la actividad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación; la garantía de la 
calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descentralización del sistema 
universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universitaria.


La competencia en materia de enseñanza no universitaria corresponde al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo al Decreto 108/2020, de 11 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, que en su artículo 10 establece las competencias que 
corresponden a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional y en el 
apartado q, se indica que corresponde a la citada Dirección General “La coordinación de 
las actuaciones dirigidas a la creación y consolidación de los sistemas integrados de 
Cualificaciones y Formación Profesional y de orientación profesional en Aragón previstos 
en la Ley 2/2019, de 21 de febrero, de Aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Co-
munidad Autónoma de Aragón”.


La competencia en materia de enseñanza universitaria corresponde al Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, de acuerdo con el Decreto 7/2020, de 10 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento y que en su artículo 1. apartados 3.a) y 3.f), establece las competencias de “La pla-
nificación, programación y ordenación de la enseñanza universitaria, y la promoción y el fo-
mento del estudio universitario”.


Segundo.
La Universidad de Zaragoza, tal y como establecen sus Estatutos, aprobados por Decreto 


1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, y modificados por Decreto 27/2011, de 8 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, la definen como una institución con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que goza de autonomía académica, económica, financiera y de gobierno, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes, para el ejercicio del servicio público de la educa-
ción superior mediante el estudio, la docencia y la investigación. Tiene como fines, entre 
otros, la transmisión de conocimientos, formación y preparación necesarios en el nivel supe-
rior de la educación, así como la formación y perfeccionamiento de profesionales cualificados. 
Para el cumplimiento de estos fines, la Universidad de Zaragoza tiene autonomía, entre otras 
materias, en la verificación de conocimientos de los estudiantes y en la elaboración y aproba-
ción de planes de estudio e investigación y de enseñanzas específicas de formación perma-
nente, de especialización y de postgrado. Al mismo tiempo, la Universidad de Zaragoza, 
puede establecer relaciones con otras entidades para la promoción y desarrollo de sus fines 
institucionales.


Tercero.
La Universidad San Jorge, tal y como establecen sus Normas de Organización y Funcio-


namiento, aprobadas por Decreto 182/2005, de 6 de septiembre, la definen como univer-
sidad privada promovida por la Fundación Canónica San Valero, cuya personalidad jurídica 
se sostiene en la Fundación Universidad San Jorge, fundación civil inscrita en el Registro 
de Fundaciones de la Diputación General de Aragón. El texto refundido se publica por el 
Decreto 145/2013, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, tiene como fines, entre otros, 
la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, así 
como la preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación 
de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística. Para el cumplimiento de 
estos fines, la Universidad San Jorge goza de autonomía, entre otras materias, en la elabo-
ración y aprobación de planes de estudio e investigación y de enseñanzas específicas de 
formación a lo largo de la vida. Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad San Jorge 
puede establecer relaciones con otras instituciones universitarias aragonesas y españolas 
y, en general, con entidades públicas y privadas que contemplen objetivos semejantes a los 
suyos. C
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Cuarto.
El artículo 36.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta-


blece que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación supe-
rior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 3.5, concede a los 
estudios de formación profesional de grado superior, las enseñanzas artísticas superiores, las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas 
deportivas de grado superior el estatus de educación superior, al igual que a los estudios 
universitarios.


Para las enseñanzas de formación profesional, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, dispone en su artículo 44.6 que el título de Técnico Superior permitirá el acceso, 
previa superación de un procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado, 
así como a las convalidaciones de los créditos universitarios que correspondan. El Real De-
creto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, dispone en su artículo 34 que el título de Técnico Superior 
dará derecho a las convalidaciones de los créditos de los estudios universitarios que corres-
pondan.


Para las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, el ar-
tículo 53.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que el Go-
bierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de convalidaciones entre los 
estudios universitarios y los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño; a 
su vez, el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación ge-
neral de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, en su artículo 28, esta-
blece que se regularán las convalidaciones que pudieran establecerse entre las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas universitarias, y 
en su artículo 27 que se regularán las convalidaciones que pudieran establecerse entre las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas 
artísticas superiores de diseño, de artes plásticas y de conservación y restauración de bienes 
culturales.


Para las enseñanzas deportivas, el artículo 65.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, establece que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y 
oídos los correspondientes órganos colegiados, regulará el régimen de convalidaciones y 
equivalencias entre las enseñanzas deportivas y el resto de enseñanzas y estudios oficiales, 
y el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial, dispone en su artículo 38 que se estable-
cerán las convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de enseñanzas deportivas 
de grado superior.


Asimismo, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 6.2 dispone que las universi-
dades podrán reconocer los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, entre 
las que se encuentran, según lo dispuesto en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica de Educación 
y en el artículo 36.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las 
enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de 
grado superior.


Con el objeto de establecer el régimen de reconocimiento de estudios entre las diferentes 
enseñanzas que constituyen la educación superior, se publicó el Real Decreto 1618/2011, de 
14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. 
Este Real Decreto da un tratamiento integral al reconocimiento de estudios en el ámbito de la 
Educación Superior que necesariamente parte del principio, de que el reconocimiento de es-
tudios debe partir de la similitud entre las competencias, conocimientos y resultados del 
aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden cursarse. La no-
vedad del modelo que se establece en el Real Decreto reside en establecer relaciones di-
rectas entre determinadas titulaciones, entre las que la movilidad de los estudiantes se verá 
notablemente facilitada.


En el artículo 2 de este Real Decreto se indica la relación de estudios que son susceptibles 
de reconocimiento y son los que conducen a la obtención de los títulos oficiales españoles de 
educación superior. También indican que podrán ser objeto de reconocimiento los períodos de 
estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universita-
rias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técnico C


SV
: 9


27
83


27
84


11
86


79
50


60
89


87
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





cs
v:


 B
O


A2
02


10
81


30
10


13/08/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 170


36053


Superior de Formación Profesional o de Técnico Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre 
que se acrediten oficialmente en créditos ECTS.


El artículo 3.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que corres-
ponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de en-
señanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar 
programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado.


Asimismo, en el apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, 
señala que “el reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de 
las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes 
a la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de Téc-
nico Superior”, y su apartado 2 establece que “cuando entre los títulos alegados y aquellos a 
los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una relación directa, las 
autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos 
ECTS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudio, de conformidad 
con lo dispuesto en el anexo 1”.


Por otra parte, el artículo 5.1 del reiterado Real Decreto dispone que, “A efectos de lo dis-
puesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación directa entre las titulaciones 
pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas en el anexo 2, sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado siguiente”, que señala que “las relaciones directas de los 
títulos universitarios de grado con los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico 
superior y de técnico deportivo superior se concretarán mediante un acuerdo entre las univer-
sidades que los impartan y la Administración educativa correspondiente”.


“Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento previstas 
en el anexo 2, así como los criterios generales que determine el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte”.


“Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración educativa tendrán 
efectos en todo el territorio nacional, deberán ser comunicados al Ministerio de Educación y 
serán objeto de publicación oficial”.


Quinto.
Dentro de este contexto, tanto el Gobierno de Aragón como la Universidad de Zaragoza y 


la Universidad San Jorge tienen como uno de sus objetivos facilitar una formación que per-
mita el desarrollo profesional de los ciudadanos a través del establecimiento de itinerarios 
formativos que se adapten a las necesidades personales y a las demandas sociales y labo-
rales. Conscientes de la aparición de nuevas necesidades educativas en la sociedad y, con-
cretamente, de la importancia de que aquellas personas que disponen determinados estudios 
de títulos de enseñanzas artísticas superiores, de técnico superior de artes plásticas y diseño, 
de técnico superior de formación profesional y de técnico deportivo superior, puedan com-
pletar su formación con un título universitario relacionado con sus estudios iniciales, consi-
deran necesario potenciar los mecanismos que posibiliten la movilidad entre los sistemas de 
formación mediante el reconocimiento de la formación recibida entre estos niveles de ense-
ñanza con el reconocimiento de créditos entre los estudios de títulos de técnico superior de 
artes plásticas y diseño, de técnico superior de formación profesional y de técnico deportivo 
superior, las enseñanzas artísticas superiores y los estudios universitarios.


Por todo ello, el Gobierno de Aragón, a través de los Departamentos de Educación, Cul-
tura y Deporte; y de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, la Universidad de 
Zaragoza y la Universidad San Jorge, consideran de interés público para el alumnado titulado 
en las enseñanzas de formación profesional de grado superior, en las artísticas superiores o 
en las enseñanzas deportivas de grado superior, colaborar en el análisis e identificación de la 
correspondencia de los conocimientos entre los estudios universitarios de grado y las ense-
ñanzas indicadas anteriormente, con el fin de establecer el reconocimiento de créditos, forma-
lizando para ello este convenio conforme a las siguientes,


CLÁUSULAS


Primera.— Objeto.
Es objeto del presente convenio instrumentar la colaboración entre el Gobierno de Aragón, 


la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el establecimiento de las rela-
ciones entre los títulos universitarios de grado impartidos por las Universidades indicadas y 
los títulos superiores de diseño, de música, de conservación y restauración de bienes cultu-
rales, de técnico superior de artes plásticas y diseño, de técnico superior de formación profe-
sional y de técnico deportivo superior desarrollando actuaciones conjuntas dirigidas a analizar 
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e identificar la correspondencia entre los estudios, con el fin de acordar el reconocimiento de 
créditos de los citados títulos.


Segundo.— Estudios objeto del análisis.
Así mismo, en el momento de implantar un nuevo título de las enseñanzas indicadas en el 


anexo I y II o de un nuevo título de grado, se realizará el correspondiente análisis para esta-
blecer el reconocimiento de créditos universitarios.


Tercero.— Compromisos de las partes.
Las partes firmantes del presente convenio acuerdan los siguientes compromisos:
a) Suscribir entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el Departamento de 


Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y la Universidad correspondiente los 
acuerdos específicos en los que quede reflejado el reconocimiento de créditos ECTS 
entre las correspondientes titulaciones oficiales del Sistema Universitario de Aragón 
(anexo III) y aquellas titulaciones recogidas en los anexos I y II del presente convenio. 
Todo ello, de conformidad con lo previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 
14 de noviembre, y demás normativa aplicable. Estos acuerdos se formalizarán entre 
el Gobierno de Aragón y cada una de las universidades mediante la correspondiente 
adenda al presente convenio.


b) Revisar y actualizar los acuerdos recogidos en las adendas correspondientes, en el 
caso de que las titulaciones sufran modificaciones o que el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determine otros criterios generales que los previstos en el ar-
tículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.


c) Comprobar, cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes 
a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, que los 
estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de 
estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria, tal y como 
dispone el artículo 6.4 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.


d) Trasladar a la normativa correspondiente, de conformidad con la legislación vigente, 
desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el contenido de los acuerdos 
específicos concernientes al reconocimiento de créditos entre los títulos superiores de 
diseño, de conservación y restauración de bienes culturales, de música, de técnico 
superior de artes plásticas y diseño, técnico superior de formación profesional y de 
técnico deportivo superior y los títulos universitarios de grado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.


Cuarta.— Vigencia del convenio.
El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes.
Este convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro de Convenios de la Comu-


nidad Autónoma de Aragón y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 


Régimen Jurídico del Sector Público, su vigencia se extenderá por cuatro años, contados a 
partir de su firma.


En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, 
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante la firma de 
una adenda, por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.


Quinta.— .
La modificación del convenio deberá realizarse por acuerdo unánime de las partes y se 


formalizará mediante adenda.


Sexta.— 
1. Para el seguimiento de este convenio se constituirá una comisión formada por:
- Por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, la persona titular de la Dirección 


General competente en materia de enseñanzas no universitarias o persona en quien delegue 
y la persona titular del Servicio en materia de Formación Profesional o persona en quien de-
legue.


- Por el Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de enseñanza universitaria o persona 
en quien delegue y la persona titular del Servicio en materia de enseñanza universitaria o 
persona en quien delegue.


- Por la Universidad de Zaragoza, dos personas nombradas por su Rector.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





cs
v:


 B
O


A2
02


10
81


30
10


13/08/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 170


36055


- Por la Universidad San Jorge, el Vicerrector de Política Académica y Profesorado y el 
Secretario General.


2. La comisión desarrollará las siguientes funciones:
a) Analizar e identificar las correspondencias entre los estudios universitarios y las ense-


ñanzas no universitarias contempladas en este convenio.
b) Elaborar un plan de trabajo y una memoria de actuaciones, donde se evalúen las 


mismas.
c) Intercambiar información y establecer una coordinación, todo ello con carácter perma-


nente, a fin de cumplir el objeto del presente convenio.
d) Realizar el seguimiento de las incidencias que puedan surgir en el desarrollo y aplica-


ción del presente convenio.
e) Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas para las partes en el pre-


sente convenio.
La comisión se reunirá, al menos, una vez al año y siempre que cualquiera de las partes 


firmantes lo solicite.
La presidencia de la comisión se renovará anualmente entre las personas titulares de la 


Dirección General de los Departamentos o persona en quien delegue, comenzando por la 
persona titular de la Dirección General del Departamento competente en materia de ense-
ñanzas no universitarias.


La secretaría de la comisión se renovará anualmente entre las personas titulares de los 
Servicios de los Departamentos o persona en quien delegue, comenzando por la persona ti-
tular del Servicio competente en materia de enseñanza universitaria.


Para el análisis e identificación de las materias de los diferentes estudios, se podrán incor-
porar, a propuesta de las partes, cuantos especialistas se consideren necesarios.


El régimen de esta comisión será el correspondiente a los órganos colegiados de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.


Séptima.— 
Son causas de extinción y resolución del convenio las establecidas en el artículo 51 de la 


Ley 40/2015, de 1 de octubre.
En caso de resolución por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos 


por alguna de las partes, se procederá según lo previsto en el artículo 51.2.c) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. A estos efectos, el requerimiento que se notifique a la parte incum-
plidora le dará un plazo mínimo de 15 días para que cumpla con las obligaciones o compro-
misos adquiridos que se consideren incumplidos.


Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actua-
ciones en curso de ejecución, deberán finalizarse las actuaciones y actividades que se estén 
desarrollando o pendientes, en un plazo improrrogable acordado por las partes, a propuesta 
de la Comisión Mixta de seguimiento, trascurrido el cual el convenio será objeto de liquidación 
en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.


La resolución del convenio no dará derecho a indemnización en favor de ninguna de las 
partes.


Octava.
Por lo que se refiere al tratamiento de los datos personales de los firmantes del presente 


convenio será responsable la Dirección General de Innovación y Formación Profesional.
La finalidad de este tratamiento es tramitar, firmar, inscribir y ejecutar los convenios que se 


impulsen y gestionen desde la Dirección General de Innovación y Formación Profesional.
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se ampara en el cumplimiento de una 


obligación legal y el cumplimiento de una misión en interés público.
No se comunicarán los datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Los firmantes de este convenio podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, su-


presión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados dis-
ponibles.


Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en: http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=795.


Novena.— .
Cualquier publicación que se realice en soporte papel o en formato digital para la difusión 


del convenio o de las actividades previstas en él, incluirá el logotipo de las partes firmantes.
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Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 
deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.


Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.


Décima.— .
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se someterá a los principios esta-


blecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, así como a la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón quedando excluida la Universidad San Jorge del 
ámbito de aplicación de esta última norma.


En todo caso, las controversias que pudieran surgir sobre su aplicación y ejecución serán 
resultas de mutuo acuerdo entre las partes en la Comisión Mixta de seguimiento. Si no se 
pudiera alcanzar dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas en la forma 
prevista en la Jurisdicción Contencioso-administrativa, planteándose la resolución de cual-
quier conflicto ante los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Zaragoza.


Y en prueba de conformidad, las partes firmantes firman este convenio, por cuadruplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al principio de este documento.
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PRIMERA ADENDA ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y 
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD SAN JORGE PARA EL DESARROLLO DE 
ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN 
DE CORRESPONDENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTÍSTICAS, 
DEPORTIVAS Y LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.  
 
 


Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 
 
D. FELIPE FACI LÁZARO, en calidad de su cargo de Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, nombrado mediante Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del 
Gobierno de Aragón de 23 de marzo de 2022. 
 
Dª. MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO, en calidad de su cargo de Consejera de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón, 
nombrada mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, actuando en nombre y representación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del Gobierno de Aragón de 23 de 
marzo de 2022. 
 
D. JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO, Rector Magnífico de la Universidad 
de Zaragoza, nombrado mediante el Decreto 1/2021, de 13 de enero, del 
Gobierno de Aragón y en ejercicio de su cargo de Rector, se encuentra facultado 
para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


E X P O N E N  


I 
 


Que el 10 de junio de 2021, se suscribió el Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad 
San Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e 
identificación de correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los 
estudios de enseñanzas artísticas, deportivas o de formación profesional de 
grado superior y los estudios universitarios.  
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II 


 
Que según establece la cláusula segunda del citado Convenio, serán objeto de 
análisis, para la determinación de sus correspondencias, los estudios de los 
títulos que están implantados en la Comunidad Autónoma de Aragón de técnico 
superior de formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño 
y los de técnico deportivo superior (Anexo I), así como los títulos superiores de 
diseño, de conservación y restauración de bienes culturales y de música (Anexo 
II) y las titulaciones oficiales del Sistema Universitario de Aragón (Anexo III).  
 


III 
 


En la cláusula tercera del Convenio se acuerda el compromiso de las partes 
firmantes del convenio: 
 
- Suscribir entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el 
Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y la 
Universidad correspondiente los acuerdos específicos en los que quede reflejado 
el reconocimiento de créditos ECTS entre las correspondientes titulaciones 
oficiales del Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones 
recogidas en los anexos I y II del Convenio de referencia. Todo ello, de 
conformidad con lo previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre, y demás normativa aplicable. Estos acuerdos se formalizarán entre 
el Gobierno de Aragón y cada una de las universidades mediante la 
correspondiente adenda al presente convenio.  
 
- Revisar y actualizar los acuerdos recogidos en esta adenda, en el caso de que 
las titulaciones sufran modificaciones o que el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determine los criterios generales previstos en el artículo 
5.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 
- Comprobar, cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas 
conducentes a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una 
profesión regulada, que los estudios alegados responden a las condiciones 
exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la 
cualificación profesional necesaria, tal y como dispone el artículo 6.4 del Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 
 - Trasladar a la normativa correspondiente, de conformidad con la legislación 
vigente, desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el contenido 
de los acuerdos específicos concernientes al reconocimiento de créditos entre 
los títulos superiores de diseño, de conservación y restauración de bienes 
culturales, de música, de técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico 
superior de formación profesional y de técnico deportivo superior y los títulos 
universitarios de grado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
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IV 


 
Con los antecedentes descritos, y tras el acuerdo adoptado en la sesión de 19 
de enero de 2022 de la comisión de seguimiento, al amparo del clausula sexta, 
punto 2.a) del convenio de referencia, los firmantes consideran necesario 
formalizar la presente Adenda dimanante del citado Convenio con el fin de 
determinar el reconocimiento de créditos entre estudios de enseñanzas 
artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior y estudios 
universitarios implantados en la Universidad de Zaragoza, conforme a las 
siguientes: 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. Establecer, en el Anexo I, de la presente adenda, el reconocimiento 
de créditos en las titulaciones universitarias oficiales de la Universidad de 
Zaragoza con relación directa con los títulos de enseñanzas artísticas, deportivas 
o de formación profesional de grado superior de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior. 
 
SEGUNDA. Determinar, en el Anexo II, de la presente adenda, el reconocimiento 
de créditos en las titulaciones universitarias oficiales de la Universidad de 
Zaragoza que no cuentan con relación directa con los títulos de enseñanzas 
artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior. 
 
TERCERA. Los supuestos no previstos en las cláusulas y anexos anteriores 
serán resueltos por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula Sexta 
del Convenio de colaboración celebrado entre la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el desarrollo 
de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de 
correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de 
enseñanzas artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior 
y los estudios universitarios.  
 
Firmado electrónicamente. 
 
 


EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE 


 
 


Felipe Faci Lázaro 


LA CONSEJERA DE CIENCIA, 
UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL 


CONOCIMIENTO 
 


María Eugenia Díaz Calvo 
 


EL RECTOR MAGNÍFICO DE LA  
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


 
José Antonio Mayoral Murillo 
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ANEXO I 


Graduado en Administración y Dirección de Empresas


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


6Créditos optativos OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


6Créditos optativos OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


1Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


1Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30
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COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


Graduado en Arquitectura


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcción I OB


6Créditos optativos OP


6Expresión gráfica arquitectónica I FB


6Informática OB


6Organización, administración y legislación en arquitectura I OB


TOTAL 30
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EOC302 LOE Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil.


RD 386/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y Orden de 23 de mayo de 2013 (BOA 24/06/13).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcción I OB


6Créditos optativos OP


6Expresión gráfica arquitectónica I FB


6Informática OB


6Organización, administración y legislación en arquitectura I OB


TOTAL 30


EOC303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción


RD 636/2015, de 10 de julio de 2015 (BOE 05/08/2015) y ORDEN de 7 de julio de 2016 (BOA 02/08/2016)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcción I OB


6Construcción II OB


6Créditos optativos OP


6Informática OB


6Organización, administración y legislación en arquitectura I OB


TOTAL 30


Graduado en Arquitectura Técnica


ART302 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño  en Proyectos y Dirección de Obras de Decoración


RD 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE  11/10/1995) y RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 07/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación I OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Expresión gráfica de tecnologías constructivas OB


6Historia de la construcción OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Tecnología de la información y comunicaciones asociadas a la edificación OP


TOTAL 36


ENA301 LOE Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía solar Térmica


RD 1177/2008, de 11 de julio (BOE 28/07/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación sostenible y eficiencia energética de los edificios OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión económica y empresa FB


6Instalaciones I OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 30


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Edificación I OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Expresión gráfica de tecnologías constructivas FB


6Gestión económica y empresa FB


6Instalaciones I OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 42


EOC301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.


RD 2208/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 136/1994 de 4 de febrero (15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación I OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Expresión gráfica de tecnologías constructivas FB


6Gestión económica y empresa FB


6Organización, programación y control de obras OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 36


EOC303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción


RD 636/2015, de 10 de julio de 2015 (BOE 05/08/2015) y ORDEN de 7 de julio de 2016 (BOA 02/08/2016)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación I OB


6Equipos de obra OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión económica y empresa FB


6Mantenimiento y rehabilitación de edificios OB


6Organización, programación y control de obras OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 48


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estructuras I: Introducción a las estructuras OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión económica y empresa OB


6Gestión integrada de la calidad, la seguridad y el medio ambiente FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 30


Graduado en Bellas Artes
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ART301 LOGSE Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Artes Aplicadas de la Escultura.


RD 1843/1994, de 9 de septiembre (BOE 25/10/1994) y RD 2483/1994, de 23 de diciembre (BOE 07/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30


ART302 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño  en Proyectos y Dirección de Obras de Decoración


RD 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE  11/10/1995) y RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 07/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


8Créditos optativos OP


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ART303 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria.


RD 1431/2012, de 11 de octubre (BOE 03/11/2012) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 25/03/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


TOTAL 30


ART303 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria.


RD 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE 06/10/1995) y RD 340/1998 de 6 de marzo (BOE 26/03/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


TOTAL 30


ART304 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Ilustración.


RD 1433/2012, de 11 de octubre (BOE  03/11/2012) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 25/03/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


TOTAL 30
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ART304 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Ilustración.


RD 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE  06/10/1995) y RD 340/1998 de 6 de marzo (BOE 26/03/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


TOTAL 30


ART305 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fotografía


RD 1432/2012, de 11 de octubre (BOE  03/11/2012) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 25/03/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


8Créditos optativos OP


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ART305 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fotografía Artística.


RD 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE  06/10/1995) y RD 340/1998, de 6 de marzo (BOE 26/03/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


8Créditos optativos OP


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ART306 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cerámica Artística


RD 37/2010, de 15 de enero (BOE  06/02/2010) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 24/03/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30


ART306 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cerámica Artística


RD 1458/1995, de 1 de septiembre (BOE  07/10/1995) y RD 385/1998, de 13 de marzo (BOE 08/04/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30
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ART307 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Grabado y Técnicas de Estampación.


RD 1386/1995, de 4 de agosto (BOE  18/09/1995) y RD 657/1996, de 19 de abril (BOE 14/05/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


10Dibujo I FB


6Prácticas externas OP


9Técnicas de reproducción gráfica OP


TOTAL 30


ART309 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Arquitectura Efímera.


RD 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE  11/10/1995) y RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 07/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30


ART310 LOGSE Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Joyería Artística.


RD 1297/1995, de 21 de julio (BOE 05/09/1995) y RD 1574/1996, de 28 de junio (BOE 12/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Prácticas externas OP


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 30


EAS DG LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Diseño Gráfico


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010).  ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis de la imagen y de la forma FB


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Introducción al diseño OP


6Sistemas de representación I FB


6Sistemas de representación II OB


9Volumen I FB


TOTAL 49


EAS DI LOE Enseñanzas artísticas superiores. Diseño de interiores


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis de la imagen y de la forma FB


10Dibujo I FB


6Infografía OP
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6Introducción al diseño OP


6Sistemas de representación I FB


6Sistemas de representación II OB


9Volumen I FB


TOTAL 49


EAS DP LOE Enseñanzas Artísticas superiores. Diseño de Producto.


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis de la imagen y de la forma FB


10Dibujo I FB


6Infografía OP


6Introducción al diseño OP


6Sistemas de representación I FB


6Sistemas de representación II OB


9Volumen I FB


TOTAL 49


EAS E LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
Especialidad Escultura.


RD 635/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


10Dibujo I FB


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


9Volumen II OB


TOTAL 49


EAS P LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
Especialidad Pintura.


RD 635/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Color I FB


9Color II OB


10Dibujo I FB


6Técnicas escultóricas, materiales y procedimientos OB


6Técnicas pictóricas, materiales y procedimientos OB


9Volumen I FB


TOTAL 49


Graduado en Biotecnología


INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


Página 8 de 52


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





6Aspectos sociales y legales OB


6Bioquímica y microbiología enológicas OP


6Biotecnología alimentaria OP


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


12Química general FB


TOTAL 30


SAN301 LOGSE Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología


RD 538/1995, de 7 de abril, (BOE 03/06/1995) y RD 550/1995. de 7 de abri (BOE 06/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


12Biología general FB


6Fisiologia FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


SAN306 LOE Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico


RD 771/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015  (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


9Biotecnología clínica OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


9Técnicas instrumentales en biotecnología FB


TOTAL 36


Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biotecnología alimentaria OB


6Bromatología OB


6Dirección de empresas alimentarias OB


6Diseño industrial y gestión medioambiental OB


6Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria OB


6Innovación en la industria alimentaria OP


Página 9 de 52


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





6Prácticas externas OB


TOTAL 42


QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bioquímica FB


6Física general y fundamentos del análisis físico FB


6Fundamentos de química analítica FB


6Microbiología FB


6Química general FB


6Técnicas instrumentales de análisis químico FB


TOTAL 36


SAN302 LOGSE Técnico Superior en Dietetica


RD 536/1995. de 7 de abril (BOE 02/06/1995) y RD 548/1995. de 7 de abril.  (BOE 02/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bromatología OB


6Fisiología general y de la nutrición FB


6Fundamentos de economía alimentaria FB


6Nutrición y dietética OB


6Prácticas externas OB


TOTAL 30


Graduado en Ciencias Ambientales


ACA302 LOGSE Técnico Superior  en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos


RD 1712/1996,  de 12 de julio (BOE 19/09/1996) y RD 1256/1997, de 24  de julio (BOE 09/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad agrosilvopastoral y medio ambiente OB-RC


6Administración y legislación ambiental FB


6Gestión y conservación de flora y fauna OP


6Prácticas externas OB


6Proyectos ambientales OB


6Riesgos naturales OB


TOTAL 36


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad agrosilvopastoral y medio ambiente OB


6Administración y legislación ambiental FB


6Áreas Protegidas OP


5Prácticas externas OP


6Proyectos ambientales OP


6Restauración de ecosistemas OP


TOTAL 35
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QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Acreditación y normas de calidad en laboratorios ambientales OP


6Análisis Químico en el medio ambiente OP


6Bases químicas del medio ambiente FB


6Biotecnología y conservación de recursos OP


5Prácticas externas OP


6Tecnología analítica en la detección de contaminantes OP


TOTAL 34


QUI306 LOGSE Técnico Superior en Química Ambiental


RD 812/1993, de 28 de mayo (BOE 12/08/1993) y RD 1071/1993, de 2 de julio (BOE 16/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis Químico en el medio ambiente OB


6Contaminación atmosférica OB


6Contaminación de aguas OB


6Prácticas externas OB


6Química sostenible y medioambiental OP


6Tecnología analítica en la detección de contaminantes OP


TOTAL 36


SAN310 LOGSE Técnico Superior en Salud Ambiental


RD 540/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995) y RD 552/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Contaminación atmosférica OB


6Contaminación de aguas OB


6Contaminación radiactiva, acústica y por vibraciones OP


6Gestión, tratamiento y recuperación de residuos OB


6Prácticas externas OB


6Toxicología y salud pública OB


TOTAL 36


SEA301 LOE Técnico Superior en Educación y Control Ambiental


RD 384/2011, de 18 de marzo, (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOE 04/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ecología I OB


6Educación ambiental OP


6Gestión y conservación de flora y fauna OB


6Gestión, tratamiento y recuperación de residuos OB


6Medio ambiente y sostenibilidad OB


5Prácticas externas OP


TOTAL 35
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SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis Químico en el medio ambiente OB


6Contaminación atmosférica OB


6Contaminación de aguas OB


6Gestión, tratamiento y recuperación de residuos OB


6Prácticas externas OP


6Toxicología y salud pública OB


TOTAL 36


Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte


AFD301 LOE Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportivas


RD 653/2017, de 23 de junio de 2017 (BOE 15/07/2017) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 21/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad física y deporte adaptado a personas con discapacidad OP


6Juegos y deportes tradicionales aragoneses OP


6Organización y gestión del asociacionismo deportivo OP


6Seguridad, prevención y primeros auxilios en la práctica físico-deportiva OP


6Turismo activo, desarrollo sostenible y actividad física y deporte OP


TOTAL 30


AFD302 LOE Técnico Superior en Acondicionamiento Físico


RD 651/2017, de 23 de junio de 2017 (BOE 08/07/2017) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 21/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Deportes y actividades acuáticas OB


6Gestión y administración de empresas deportivas OP


6Nuevas tendencias del fitness y wellness OP


6Optimización del rendimiento en las distintas modalidades deportivas OP


6Seguridad, prevención y primeros auxilios en la práctica físico-deportiva OP


TOTAL 30


Graduado en Finanzas y Contabilidad


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


6Créditos optativos OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30
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ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


6Créditos optativos OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


1Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


1Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30
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COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


1Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


Graduado en Gestión y Administración Pública


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


12Fundamentos de economía financiera y contabilidad pública OB


6Informática de gestión FB


16Prácticas en empresas OB


6Régimen fiscal OB


12Relaciones laborales y protección social OB


TOTAL 58


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Informática de gestión FB


3Lenguaje administrativo OP


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 40
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ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


12Fundamentos de economía financiera y contabilidad pública OB


6Informática de gestión FB


16Prácticas en empresas OB


6Régimen fiscal OB


12Relaciones laborales y protección social OB


TOTAL 58


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Créditos optativos OP


6Informática de gestión FB


3Lenguaje administrativo OP


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 40


SAN303 LOE Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria


RD 768/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Administración electrónica y documentación OP


9Créditos optativos OP


6Fuentes de información para la toma de decisiones OB


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 49


SSC303 LOE Técnico Superior en Integración Social


RD 1074/2012, de 13 de julio (BOE 15/08/2012) y ORDEN 10 de diciembre de 2013 (BOA 02/01/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Créditos optativos OP


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 31


SSC305 LOE Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género


RD 779/2013, de 11 de octubre (BOE 20/11/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 07/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP
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6Lengua extranjera (Inglés) OP


6Políticas públicas de igualdad y gestión de la diversidad OB


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 40


Graduado en Historia del Arte


ART301 LOGSE Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Artes Aplicadas de la Escultura.


RD 1843/1994, de 9 de septiembre (BOE 25/10/1994) y RD 2483/1994, de 23 de diciembre (BOE 07/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte gráfico OP


6Arte y cultura de masas OP


6Artes decorativas OP


6Historia de la fotografía OP


6Técnicas artísticas FB


TOTAL 30


CIS301 LOGSE Técnico Superior en Imagen


RD 2033/1995, de 22 de diciembre (BOE 02/02/1996) y RD 443/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte y cultura de masas OP


6Cine español OP


9Cine y otros medios audiovisuales OB


6Géneros audiovisuales OP


6Historia de la fotografía OP


6Música en la sociedad actual OP


TOTAL 39


CIS302 LOGSE Técnico Superior en Producción de Audiovisuales,Radio y espectáculos


RD 2034/1995, de 22 de diciembre (BOE 03/02/1996) y RD 444/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte y cultura de masas OP


6Cine español OP


9Cine y otros medios audiovisuales OB


6Géneros audiovisuales OP


6Historia de la fotografía OP


6Música en la sociedad actual OP


TOTAL 39


CIS303 LOGSE Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y Espectáculos


RD 2035/1995, de 22 de diciembre (BOE 05/02/1996) y RD 445/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte y cultura de masas OP


6Cine español OP


9Cine y otros medios audiovisuales OB
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6Géneros audiovisuales OP


6Historia de la fotografía OP


6Música en la sociedad actual OP


TOTAL 39


IMS305 LOE Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos


RD 1583/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 28/05/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte y cultura de masas OP


6Cine español OP


9Cine y otros medios audiovisuales OB


6Géneros audiovisuales OP


6Historia de la fotografía OP


TOTAL 33


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Explotaciones Agropecuarias)


ACA301 LOGSE Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias


RD 1711/1996,  de 12 de julio (BOE 13/09/1996) y RD 1255/1997, de 24  de julio (BOE 08/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arboricultura OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OB


5Prácticas externas OP


6Protección de cultivos OB


6Redes de riego OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 41


ACA302 LOGSE Técnico Superior  en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos


RD 1712/1996,  de 12 de julio (BOE 19/09/1996) y RD 1256/1997, de 24  de julio (BOE 09/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cultivos ornamentales OP


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Jardinería y paisajismo OP


5Prácticas externas OP


6Redes de riego OP


6Sistemas de riego y drenaje OB


TOTAL 35


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 35


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Cultivos ornamentales OP


6Fitotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Jardinería y paisajismo OP


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 47


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Equipos auxiliares y control de procesos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de la tecnología de los alimentos OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Operaciones básicas I OP


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 47


INA301 LOGSE Técnico Superior en Industria Alimentaria


RD 2050/1995, de 22 de diciembre (BOE 08/03/1996) y RD 1139/1997, de 11 de julio (BOE 04/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis químico agrícola OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Operaciones básicas I OP


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 35


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Hortofruticultura y Jardinería)
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ACA301 LOGSE Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias


RD 1711/1996,  de 12 de julio (BOE 13/09/1996) y RD 1255/1997, de 24  de julio (BOE 08/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OB


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OP


5Prácticas externas OP


6Producción frutícola I OB


6Protección de cultivos hortofrutícolas OB


6Redes de riego OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 41


ACA302 LOGSE Técnico Superior  en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos


RD 1712/1996,  de 12 de julio (BOE 19/09/1996) y RD 1256/1997, de 24  de julio (BOE 09/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cultivos ornamentales OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OB


6Jardinería y paisajismo OB


5Prácticas externas OP


6Redes de riego OP


6Sistemas de riego y drenaje en explotaciones hortofrutícolas OB


TOTAL 35


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 35


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Cultivos ornamentales OB


6Fitotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Jardinería y paisajismo OB


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP
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6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 47


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Equipos auxiliares y control de procesos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de la tecnología de los alimentos OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Operaciones básicas I OP


6Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 48


INA301 LOGSE Técnico Superior en Industria Alimentaria


RD 2050/1995, de 22 de diciembre (BOE 08/03/1996) y RD 1139/1997, de 11 de julio (BOE 04/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis químico agrícola OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Operaciones básicas I OP


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 35


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Industrias agrarias y alimentarias)


ACA301 LOGSE Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias


RD 1711/1996,  de 12 de julio (BOE 13/09/1996) y RD 1255/1997, de 24  de julio (BOE 08/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OP


5Prácticas externas OP


6Producción frutícola I o Arboricultura OP


6Protección de cultivos hortofrutícolas o protección de cultivos OP


6Redes de riego OP


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 41


ACA302 LOGSE Técnico Superior  en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos


RD 1712/1996,  de 12 de julio (BOE 19/09/1996) y RD 1256/1997, de 24  de julio (BOE 09/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cultivos ornamentales OP


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


Página 20 de 52


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





6Jardinería y paisajismo OP


5Prácticas externas OP


6Redes de riego OP


6Sistemas de riego y drenaje o Sistemas de riego y drenaje en explotaciones 
hortofrutícolas


OP


TOTAL 35


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Desarrollo sostenible y medio ambiente OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 35


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Botánica OB


6Cultivos ornamentales OP


6Fitotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Jardinería y paisajismo OP


6Motores y máquinas OB


5Prácticas externas OP


6Topografía, cartografía y fotogrametría OB


TOTAL 47


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Equipos auxiliares y control de procesos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de la tecnología de los alimentos OB


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OB


6Operaciones básicas I OB


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OB


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 47
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INA301 LOGSE Técnico Superior en Industria Alimentaria


RD 2050/1995, de 22 de diciembre (BOE 08/03/1996) y RD 1139/1997, de 11 de julio (BOE 04/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis químico agrícola OP


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OB


6Operaciones básicas I OB


5Prácticas externas OP


6Tecnología de las industrias agroalimentarias OB


6Tecnología postcosecha OP


TOTAL 35


Graduado en Ingeniería Civil


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


6Obras de edificación OB


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


6Topografía OB


TOTAL 35


EOC301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.


RD 2208/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 136/1994 de 4 de febrero (15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


6Expresión gráfica II FB


6Obras de edificación OB


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


TOTAL 35


EOC302 LOE Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil.


RD 386/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y Orden de 23 de mayo de 2013 (BOA 24/06/13).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


6Legislación urbanística OP


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


6Sistemas de abastecimiento y saneamiento en la ingeniería de la construcción OB


6Topografía OB
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TOTAL 41


EOC303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción


RD 636/2015, de 10 de julio de 2015 (BOE 05/08/2015) y ORDEN de 7 de julio de 2016 (BOA 02/08/2016)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


6Obras de edificación OB


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


6Procedimientos y organización OB


6Topografía OB


TOTAL 41


Graduado en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales


ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Electrónica digital OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Electrónica digital OB


6Fundamentos de programación FB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 30


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OP


6Instrumentación electrónica OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


6Robótica OP


TOTAL 30
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ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de programación FB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


6Redes e Internet OB


TOTAL 30


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OP


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Control y mejora de la calidad OP


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Organización de procesos productivos OB


4Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 40


Graduado en Ingeniería de Organización Industrial


ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Gestión de mantenimiento OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 30


ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrónica OB


6Fundamentos de informática FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 30
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ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Oficina de proyectos OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 30


ELE302 LOGSE Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas


RD 621/1995, de 21 de abril (BOE 10/08/1995) y RD 192/1996, de 9 de febrero (BOE 09/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Prácticas en empresas OP


6Seguridad Laboral OP


TOTAL 30


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas OB


6Fundamentos de electrotecnia FB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Fundamentos de informática FB


6Oficina de proyectos OB


6Organización y dirección de empresas OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 42


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 30


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Dirección de la producción OB


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 36


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 30


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 30


FME304 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.


RD 1687/2007, de 14 de diciembre (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 22 de junio de 2009 (BOA 15/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Dirección de la producción OB


6Diseño asistido por ordenador OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 42


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 36


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 42


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Mecánica de fluidos OB


6Prácticas en empresas OP


6Seguridad Laboral OP


6Termodinámica aplicada y fundamentos de transmisión de calor OB


TOTAL 30


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Diseño asistido por ordenador OP


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Fundamentos de electrotecnia OB


6Gestión de mantenimiento OP


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas automáticos OB


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 54


MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Mecánica de fluidos OB


6Prácticas en empresas OP


6Tecnologías de fabricación OB


TOTAL 36


MSP304 LOGSE Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales


RD 1161/2001, de 26 de octubre (BOE 21/11/2001) y ORDEN, de 22 de abril de 2002 ( BOA 13/05/2002)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Ingeniería del medio ambiente OB


6Prácticas en empresas OP


6Seguridad Laboral OP


TOTAL 30


MVA302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico


RD 625/1995, de 21 de abril (BOE 23/08/1995) y RD 202/1996 de 9 de febrero (BOE 13/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión de mantenimiento OP


6Ingeniería de materiales OB


6Mecánica de fluidos OB


6Prácticas en empresas OP


6Seguridad Laboral OP


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería de Tecnologías Industriales


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Asignatura optativa OP


6Calor y frío industrial OP


6Diseño de instalaciones de fluidos OP
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Máquinas e instalaciones de fluidos OB


TOTAL 30


MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Asignatura optativa OP


6Diseño y arquitectura de vehículos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores de combustión OP


6Sistemas mecánicos en máquinas y vehículos OP


TOTAL 30


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Asignatura optativa OP


6Diseño y arquitectura de vehículos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores de combustión OP


6Sistemas mecánicos en máquinas y vehículos OP


TOTAL 30


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Asignatura optativa OP


6Diseño de instalaciones de fluidos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OP


6Sistemas térmicos de generación OP


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación


ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrónica FB


6Instrumentación electrónica OB-Itin. Sist. Electrónicos


6Laboratorio de diseño electrónico OB-Itin. Sist. Electrónicos


TOTAL 30
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ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Instrumentación electrónica OB


6Laboratorio de diseño electrónico OB-Itin. Sist. Electrónicos


TOTAL 30


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


12Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


6Instrumentación electrónica OB-Itin. Sist. Electrónicos


TOTAL 30


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


TOTAL 30


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


TOTAL 30


IFC301 LOE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red


RD 1629/2009 de 30 de octubre (BOE 18/11/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC
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6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


6Interconexión de redes OB-RC


TOTAL 30


IFC302 LOE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma


RD 450/2010, de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN de 25 de abril  de 2011 (BOA 26/05/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


6Programación de redes y servicios OB-RC


TOTAL 30


IFC303 LOE Técnico Superior en Desarrollo de aplicaciones Web


RD 686/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de proyectos de telecomunicación OB-RC


TOTAL 30


INF301 LOGSE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos


RD 1660/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1675/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


12Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


TOTAL 30


INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Fundamentos de redes OB-RC


6Gestión de red OB-Itin. telemática


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Eléctrica


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Instalaciones eléctricas de baja tensión OB


12Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 30


ELE302 LOGSE Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas


RD 621/1995, de 21 de abril (BOE 10/08/1995) y RD 192/1996, de 9 de febrero (BOE 09/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrónica OB


6Instalaciones eléctricas de baja tensión OB


6Instalaciones eléctricas en media y alta tensión OB


6Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 30


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Accionamientos de máquinas eléctricas OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


12Optatividad tecnología específica OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Informática FB


6Optatividad tecnología específica OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Informática FB


12Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 30


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Informática FB


6Ingeniería de control OB


6Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 30


ENA301 LOE Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía solar Térmica


RD 1177/2008, de 11 de julio (BOE 28/07/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instalaciones eléctricas de baja tensión OB


12Optatividad tecnología específica OP


6Termodinámica técnica y fundamentos de transmisión de calor OB


TOTAL 30


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Instalaciones de producción eléctrica con energías renovables OB


6Instalaciones eléctricas en media y alta tensión OB


6Máquinas eléctricas I OB


TOTAL 30


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Máquinas eléctricas I OB


6Mecánica de fluidos OB


6Optatividad tecnología específica OP


6Termodinámica técnica y fundamentos de transmisión de calor OB


TOTAL 30


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Máquinas eléctricas I OB


12Optatividad tecnología específica OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30
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MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Máquinas eléctricas I OB


6Optatividad tecnología específica OP


6Sistemas automáticos OB


TOTAL 30


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de electrónica OB


6Fundamentos de electrotecnia OB


6Mecánica de fluidos OB


6Optatividad tecnología específica OP


6Termodinámica técnica y fundamentos de transmisión de calor OB


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Electrónica y Automática


ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instrumentación electrónica OB


12Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de informática FB


6Instrumentación electrónica OB


12Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización industrial OB


6Electrotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Instrumentación electrónica OB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización industrial OB


6Electrotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


12Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización industrial OB


6Electrotecnia OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instrumentación electrónica OB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


18Créditos optativos de carácter tecnológico OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instrumentación electrónica OB


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto


ARG301 LOGSE Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.


RD 2422/1994, de 16 diciembre (BOE 15/02/1995) y RD 2433/1994, de 16 de diciembre (BOE 17/02/95).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


24Créditos optativos OP


6Diseño Gráfico Aplicado a Producto OB


TOTAL 30


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


18Créditos optativos OP


6Expresión Artística I OB


6Tecnología eléctrica y electrónica OB


TOTAL 30
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MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


24Créditos optativos OP


6Tecnología eléctrica y electrónica OB


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Informática


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Introducción a los computadores FB


12Optatividad en movilidad OP


6Redes de computadores OB


TOTAL 30


IFC301 LOE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red


RD 1629/2009 de 30 de octubre (BOE 18/11/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Administración de sistemas FB


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Redes de computadores OB


6Sistemas operativos OB


TOTAL 30


IFC302 LOE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma


RD 450/2010, de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN de 25 de abril  de 2011 (BOA 26/05/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería del Software OB


6Programación 1 FB


6Proyecto Software OB


TOTAL 30


IFC303 LOE Técnico Superior en Desarrollo de aplicaciones Web


RD 686/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería del Software OB


6Programación 1 FB


6Proyecto Software OB


TOTAL 30
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IMS305 LOE Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos


RD 1583/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 28/05/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño centrado en el usuario. Diseño para la multimedia OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Interacción persona ordenador OB


12Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


INF301 LOGSE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos


RD 1660/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1675/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Administración de sistemas OB


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Programación 1 FB


6Redes de computadores OB


6Sistemas operativos OB


TOTAL 36


INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería del Software OB


6Programación 1 FB


6Proyecto Software OB


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Mecánica


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación industrial OP


6Estructuras de hormigón OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Tecnología de la construcción OP


TOTAL 30


EOC301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.


RD 2208/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 136/1994 de 4 de febrero (15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación industrial OP
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6Estructuras de hormigón OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Tecnología de la construcción OP


TOTAL 30


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dibujo industrial OB


6Estructuras metálicas OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dibujo industrial OB


6Estructuras metálicas OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cálculo de elementos de máquinas OP


6Dibujo industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Sistemas de fabricación OP


6Tecnologías de fabricación II OB


TOTAL 30


FME302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos.


RD 2416/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2427/1994, de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cálculo de elementos de máquinas OP


6Dibujo industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Sistemas de fabricación OP


6Tecnologías de fabricación II OB


TOTAL 30
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FME304 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.


RD 1687/2007, de 14 de diciembre (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 22 de junio de 2009 (BOA 15/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dibujo industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Producción industrial OP


6Sistemas de fabricación OP


6Tecnologías de fabricación I OB


TOTAL 30


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dibujo industrial OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Producción industrial OP


6Sistemas de fabricación OP


6Tecnologías de fabricación I OB


TOTAL 30


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Medición y mantenimiento OP


6Optatividad en movilidad OP


6Producción industrial OP


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calor y frío industrial OP


6Diseño de instalaciones de fluidos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Medición y mantenimiento OP


6Optatividad en movilidad FB


TOTAL 30


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cálculo de elementos de máquinas OP


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Medición y mantenimiento OP


6Sistemas automáticos OB


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Cálculo de elementos de máquinas OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Medición y mantenimiento OP


6Sistemas automáticos OB


6Sistemas de fabricación OP


TOTAL 30


MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño y arquitectura de vehículos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores de combustión OP


6Optatividad en movilidad OP


6Sistemas mecánicos en máquinas y vehículos OP


TOTAL 30


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño y arquitectura de vehículos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Motores de combustión OP


6Optatividad en movilidad OP


6Sistemas mecánicos en máquinas y vehículos OP


TOTAL 30


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño de instalaciones de fluidos OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Hidráulica y neumática industrial OP


6Motores de combustión OP


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 30


Graduado en Ingeniería Mecatrónica
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ELE301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico


RD 1578/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


4Prácticas en empresas OP


6Proyecto integrado OB


6Tecnología electrónica I OB


6Tecnología electrónica II OB


TOTAL 34


ELE301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos


RD 620/1995, de 21 de abril  (BOE 09/08/1995) y RD 193/1996 de 9 de febrero (BOE 11/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Empresa FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Informática FB


6Prácticas en empresas OP


6Proyecto integrado OB


6Tecnología electrónica I OB


6Tecnología electrónica II OB


TOTAL 40


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


6Ingeniería eléctrica OB


6Oficina técnica OB


6Prácticas en empresas OP


6Proyecto integrado OB


TOTAL 36


ELE303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.


RD 1581/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 20/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización avanzada e ingeniería de control OP


6Automatización e informática industrial OB


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


6Fundamentos de automática OB


6Prácticas en empresas OP


6Robótica OB
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6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OB


TOTAL 48


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización avanzada e ingeniería de control OP


6Automatización e informática industrial OB


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Informática FB


6Oficina técnica OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 46


ELE304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos


RD 622/1995, de 21 de abril (BOE 11/08/1995) y RD 194/1996, de 9 de febrero  (BOE 06/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Informática FB


4Informática avanzada OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 34


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Ingeniería eléctrica OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas electrónicos programables OB


TOTAL 30


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Empresa FB


6Expresión gráfica FB


6Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB
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6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 36


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica FB


6Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 30


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Empresa FB


6Expresión gráfica FB


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 30


FME304 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.


RD 1687/2007, de 14 de diciembre (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 22 de junio de 2009 (BOA 15/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño en ingeniería asistida por ordenador OP


6Empresa FB


6Expresión gráfica FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 40


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OB


6Expresión gráfica FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


TOTAL 40
Página 43 de 52


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OB


6Empresa FB


6Expresión gráfica FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


TOTAL 40


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Empresa FB


6Fundamentos de automática OB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de fluidos OB


6Ingeniería térmica y tecnología energética OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OP


TOTAL 40


IMA302 LOE Técnico Superior en Mecatrónica Industrial


RD 1576/2011, de 4 de noviembre (BOE 10/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 27/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OB


6Diseño en ingeniería asistida por ordenador OP


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


6Expresión gráfica OB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Procesos de fabricación II OB


6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OB


TOTAL 58


MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Electrotecnia OB


6Expresión gráfica FB
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6Fundamentos de automática OB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de fluidos OB


6Prácticas en empresas OP


6Procesos de fabricación I OB


6Proyecto integrado OB


TOTAL 46


MVA302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico


RD 625/1995, de 21 de abril (BOE 23/08/1995) y RD 202/1996 de 9 de febrero (BOE 13/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


4Diseño y mantenimiento de sistemas mecatrónicos OB


6Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería de fluidos OB


6Ingeniería de materiales OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 34


Graduado en Ingeniería Química


QUI304 LOE Técnico Superior en Química Industrial


RD 175/2008, de 8 de febrero (BOE 23/02/2008) y ORDEN de 26 de mayo de 2009 (BOA 15/06/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño de instalaciones de fluidos OB


6Experimentación en ingeniería química I OB


6Experimentación en ingeniería química II OB


6Experimentación en química OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Termotecnia OB


TOTAL 36


QUI304 LOGSE Técnico Superior en Industrias de Proceso Químico


RD 808/1993, de 28 de mayo (BOE 08/07/1993) y RD 1067/1993, de 2 de julio (BOE 13/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño de instalaciones de fluidos OP


6Experimentación en ingeniería química I OB


6Experimentación en ingeniería química II OB


6Experimentación en química OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


TOTAL 30


QUI306 LOGSE Técnico Superior en Química Ambiental


RD 812/1993, de 28 de mayo (BOE 12/08/1993) y RD 1071/1993, de 2 de julio (BOE 16/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Experimentación en química OB
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6Fundamentos de administración de empresas FB


6Gestión de residuos e impacto ambiental OP


6Ingeniería del medio ambiente OB


6Tecnologías de tratamiento de aguas y gases contaminados OP


TOTAL 30


Graduado en Magisterio en Educación Infantil


SSC302 LOE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007) y ORDEN de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Infancia, salud y alimentación OB


6La escuela infantil como espacio educativo FB


6Prácticas escolares I OB


6Psicología del desarrollo II FB


6Psicología y salud infantil OB


TOTAL 30


SSC302 LOGSE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y RD 1265/1997 de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Infancia, salud y alimentación OB


6La escuela infantil como espacio educativo FB


6Prácticas escolares I OB


6Psicología del desarrollo II FB


6Psicología y salud infantil OB


TOTAL 30


Graduado en Marketing e Investigación de Mercados


ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


6Contabilidad financiera I FB


8Créditos optativos OP


5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


3Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (alemán) OP


Página 46 de 52


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis y valoración de las operaciones financieras OB


3Créditos optativos OP


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (alemán) OP


5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Créditos optativos OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 30


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Comunicación corporativa OP


6Introducción a la investigación de mercados OB


6Introducción al márketing FB


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP
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5Prácticas en empresa II OP


TOTAL 32


Graduado en Matemáticas


IFC302 LOE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma


RD 450/2010, de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN de 25 de abril  de 2011 (BOA 26/05/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos I OP


6Bases de datos II OP


9Informática I FB


6Informática II OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 33


IFC303 LOE Técnico Superior en Desarrollo de aplicaciones Web


RD 686/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos I OP


6Bases de datos II OP


9Informática I FB


6Informática II OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 33


Graduado en Nutrición Humana y Dietética


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Bioquímica y tecnología de los alimentos OB


6Comunicación y marketing en nutrición OP


6Higiene alimentaria OB


6Microbiología de los alimentos OB


6Organización y gestión de la empresa alimentaria OB


TOTAL 33


SAN302 LOGSE Técnico Superior en Dietetica


RD 536/1995. de 7 de abril (BOE 02/06/1995) y RD 548/1995. de 7 de abril.  (BOE 02/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fisiopatología OB


6Gestión de servicios de alimentación OB


6Organización y gestión de la empresa alimentaria OB


6Promoción y educación para la salud OB


6Salud pública OB


TOTAL 30


Graduado en Periodismo
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CIS301 LOGSE Técnico Superior en Imagen


RD 2033/1995, de 22 de diciembre (BOE 02/02/1996) y RD 443/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Producción de informativos en radio OB


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación en prensa OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OB


TOTAL 48


CIS302 LOGSE Técnico Superior en Producción de Audiovisuales,Radio y espectáculos


RD 2034/1995, de 22 de diciembre (BOE 03/02/1996) y RD 444/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OP


TOTAL 33


CIS303 LOGSE Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y Espectáculos


RD 2035/1995, de 22 de diciembre (BOE 05/02/1996) y RD 445/1996, de 8 de marzo (BOE 16/04/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Producción de informativos en radio OB


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación en prensa OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OB


TOTAL 48


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Producción de informativos en radio OB


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación en prensa OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OB


TOTAL 48


IMS304 LOE Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos


RD 1682/2011, de 18 de noviembre (BOE 16/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 25/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Producción de informativos en radio OB


6Producción de informativos en TV OB


9Proyecto de comunicación audiovisual OB


9Proyecto de comunicación digital OB


9Proyecto de comunicación en prensa OB


9Proyecto de comunicación Especializada (Se elige una) OB


TOTAL 48


Graduado en Psicología


SSC302 LOE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007) y ORDEN de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Programas y técnicas de intervención temprana OP


6Psicología comunitaria y de la intervención psicosocial OP


6Psicología de la comunicación OB


6Psicología de la educación OP


6Psicología de los recursos humanos OP


6Psicología del desarrollo I FB


6Psicología del lenguaje FB


TOTAL 42


SSC302 LOGSE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y RD 1265/1997 de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Programas y técnicas de intervención temprana OP


6Psicología comunitaria y de la intervención psicosocial OP


6Psicología de la comunicación OB


6Psicología de la educación OP


6Psicología de los recursos humanos OP


6Psicología del desarrollo I FB


6Psicología del lenguaje FB


TOTAL 42


Graduado en Química


QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biología FB


7Ciencia de materiales OB


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


6Metodología y control de calidad en el laboratorio OB


5Métodos analíticos de respuesta rápida OP
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5Prácticas externas OP


TOTAL 46


QUI304 LOE Técnico Superior en Química Industrial


RD 175/2008, de 8 de febrero (BOE 23/02/2008) y ORDEN de 26 de mayo de 2009 (BOA 15/06/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


6Fundamentos de ingeniería química OB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


6Procesos, higiene y seguridad en la industria química OB


TOTAL 34


Graduado en Turismo


HOT301 LOE Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos


RD 1254/2009, de 24 de julio (BOE 05/09/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis de los recursos turísticos OB


6Idioma moderno Francés B1 FB


6Idioma moderno Inglés B1 FB


6Marketing turístico FB


6Organización y administración de empresas turísticas OB


18Prácticas en empresas OB


6Rutas turísticas y patrimonio FB


TOTAL 54


HOT302 LOE Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos


RD 1686/2007, de 14 de diciembre (BOE 15/01/2008) Y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 12/08/2010)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión de recursos humanos OB


6Idioma moderno Francés B1 FB


6Idioma moderno Inglés B1 FB


6Investigación de mercados OB


6Marketing turístico FB


18Prácticas en empresas OB


5Protocolo y organización de eventos OP


TOTAL 53


HOT304 LOE Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración.


RD 688/2010, de 20 de mayo (BOE  12/06/2010) y ORDEN de 5 de julio de 2012 (BOA 01/08/2012).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Dirección financiera OP


6Gestión de recursos humanos OB


6Idioma moderno Francés B1 FB
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6Idioma moderno Inglés B1 FB


6Organización y administración de empresas turísticas FB


18Prácticas en empresas OB


TOTAL 48
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ANEXO II 


Graduado en Administración y Dirección de Empresas


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT304 LOE Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración.


RD 688/2010, de 20 de mayo (BOE  12/06/2010) y ORDEN de 5 de julio de 2012 (BOA 01/08/2012).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT304 LOGSE Técnico Superior en Restauración


RD 2218/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 142/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT305 LOE Técnico Superior en Dirección de Cocina


RD 687/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 25/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera empresarial (Inglés) OP
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6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


Graduado en Arquitectura Técnica


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


5Jardinería y paisajismo OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 17


ART309 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Arquitectura Efímera.


RD 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE  11/10/1995) y RD 1537/1996, de 21 de junio (BOE 07/09/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica de tecnologías constructivas FB


6Historia de la construcción OB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 18


EOC302 LOE Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil.


RD 386/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y Orden de 23 de mayo de 2013 (BOA 24/06/13).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión económica y empresa FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 24


EOC302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas.


RD 2209/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 135/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 18


EOC303 LOGSE Técnico Superior en Realización y Planes de Obra


RD 2210/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 137/1994, de 4 de febrero (BOE 15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


6Topografía y replanteos OB


TOTAL 18


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Estructuras I: Introducción a las estructuras OB


6Expresión gráfica aplicada a la edificación FB


6Gestión integrada de la calidad, la seguridad y el medio ambiente FB


6Prácticas en obra y actividad profesional OP


TOTAL 24


MAM301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble


RD 728/1994, de 22 de abril (BOE 23/06/1994 y RD 751/1994, de 22 de abril (BOE 28/06/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


TOTAL 6


SEA302 LOE Técnico Superior en Coordinación de emergencias y Protección Civil


RD 906/2013, de 22 de noviembre (BOE 17/12/2013) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 23/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión económica y empresa FB


TOTAL 6


Graduado en Biotecnología


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 12


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Biotecnología alimentaria OP
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6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


QUI304 LOE Técnico Superior en Química Industrial


RD 175/2008, de 8 de febrero (BOE 23/02/2008) y ORDEN de 26 de mayo de 2009 (BOA 15/06/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


9Ingeniería química OB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 27


SAN 301 LOE Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnósico


RD 767/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA01/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Cultivos celulares OB


6Fisiologia OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


SAN303 LOE Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria


RD 768/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Fisiologia FB


6Introducción a los sistemas de gestión OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


SAN304 LOE Técnico Superior en Higiene Bucodental


RD 769/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 02/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Fisiologia FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


SAN305 LOE Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear


RD 770/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 02/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 12
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SAN306 LOGSE Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico


RD 539/1995. de 7 de abril (BOE 03/06/1995) y RD 551/1995. de 7 de abril julio (BOE 06/0/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Prácticas externas OP


12Química general OP


TOTAL 24


SAN309 LOE Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría


RD 772/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 03/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Aspectos sociales y legales OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 12


Graduado en Ciencias Ambientales


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad agrosilvopastoral y medio ambiente OB


6Administración y legislación ambiental FB


6Botánica FB


6Gestión y conservación de flora y fauna OB


5Prácticas externas OP


TOTAL 29


Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte


AFD301 LOGSE Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas


RD 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y RD 1262/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividad física y deporte adaptado a personas con discapacidad OP


6Gestión y administración de empresas deportivas OP


6Seguridad, prevención y primeros auxilios en la práctica físico-deportiva OP


TOTAL 18


ATL301 LOE Técnico Deportivo Superior en Atletismo


RD 668/2013, de 6 de septiembre (BOE 02/10/2013) y ORDEN de 9 de marzo de 2015 (BOA 06/04/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Optimización del rendimiento en las distintas modalidades deportivas OP


TOTAL 6


Graduado en Economía


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Introducción a las finanzas FB


6Prácticas en empresa I OP
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6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 18


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 6


ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Introducción a las finanzas FB


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 18


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 6


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 12


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 12


COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Dirección de márketing OP


6Fundamentos de márketing FB


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 23


COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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5Dirección de márketing OP


6Fundamentos de márketing FB


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 23


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 6


COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 6


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Dirección de márketing OP


6Fundamentos de márketing FB


6Prácticas en empresa I OP


6Prácticas en empresa II OP


TOTAL 23


Graduado en Finanzas y Contabilidad


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11
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COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT304 LOE Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración.


RD 688/2010, de 20 de mayo (BOE  12/06/2010) y ORDEN de 5 de julio de 2012 (BOA 01/08/2012).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT304 LOGSE Técnico Superior en Restauración


RD 2218/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 142/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


HOT305 LOE Técnico Superior en Dirección de Cocina


RD 687/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 25/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para finanzas y contabilidad (inglés) OP


6Prácticas en empresa I OP


TOTAL 11


Graduado en Física


ENA301 LOE Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía solar Térmica


RD 1177/2008, de 11 de julio (BOE 28/07/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


10Créditos optativos OP


5Gestión empresarial y proyectos OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 20


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


10Créditos optativos OP


5Gestión empresarial y proyectos OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 20


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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5Créditos optativos OP


5Gestión empresarial y proyectos OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 15


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


10Créditos optativos OP


5Gestión empresarial y proyectos OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 20


Graduado en Geografía y Ordenación del Territorio


HOT303 LOE Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas.


RD 1255/2009, de 24 de julio  (BOE  05/09/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


TOTAL 6


HOT303 LOGSE Técnico Superior en Animación sociocultural y turística


RD 1684/2001 de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


TOTAL 6


Graduado en Gestión y Administración Pública


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 28


COM302 LOE Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales


RD 1573/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 26 de noviembre de 2013 (BOA 28/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 28


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP
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16Prácticas en empresas OB


TOTAL 28


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Informática de gestión FB


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 28


HOT301 LOE Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos


RD 1254/2009, de 24 de julio (BOE 05/09/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 22


HOT302 LOE Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos


RD 1686/2007, de 14 de diciembre (BOE 15/01/2008) Y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 12/08/2010)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 22


HOT303 LOE Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas.


RD 1255/2009, de 24 de julio  (BOE  05/09/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 22


SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


TOTAL 22


SSC304 LOE Técnico Superior en Mediación Comunitaria


RD 831/2014, de 3 de octubre (BOE 25/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 03/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Lengua extranjera (Inglés) OP


16Prácticas en empresas OB


6Técnicas de comunicación OP


TOTAL 28


Graduado en Historia del Arte
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ARG301 LOE Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia.


RD 174/2013, de 8 de marzo (BOE 08/04/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 08/08/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte gráfico OP


TOTAL 6


ART303 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria.


RD 1431/2012, de 11 de octubre (BOE 03/11/2012) y ORDEN de 25 de febrero de 2014 (BOA 25/03/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte gráfico OP


TOTAL 6


ART303 LOGSE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria.


RD 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE 06/10/1995) y RD 340/1998 de 6 de marzo (BOE 26/03/1998).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Arte gráfico OP


TOTAL 6


EAS E LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
Especialidad Escultura.


RD 635/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Artes decorativas OP


6Conservación y restauración del patrimonio artístico OB


6Técnicas artísticas FB


TOTAL 18


EAS P LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
Especialidad Pintura.


RD 635/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Artes decorativas OP


6Conservación y restauración del patrimonio artístico OB


6Técnicas artísticas FB


TOTAL 18


IMS304 LOE Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos


RD 1682/2011, de 18 de noviembre (BOE 16/12/2011) y ORDEN de 22 de mayo de 2013 (BOA 25/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Historia de la música FB


6Música en la sociedad actual OP


TOTAL 15


Graduado en Información y Documentación


ARG301 LOE Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia.


RD 174/2013, de 8 de marzo (BOE 08/04/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 08/08/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Edición digital OB


TOTAL 9
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SAN303 LOGSE Técnico Superior en Documentación Sanitaria


RD 543/1995, de 7 de abril  (BOE 05/06/1995) y RD 555/1995 de 7 de abril (BOE 06/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


9Edición digital OB


TOTAL 9


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Explotaciones Agropecuarias)


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ciencia animal I OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OB


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6electrotecnia y electrificación rural OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcciones agropecuarias OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería de las áreas verdes y explotaciones hortofrutícolas OP


6Instalaciones de la edificación OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 29


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB
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6Prácticas externas OP


TOTAL 12


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 11


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Hortofruticultura y Jardinería)


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ciencia animal I OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6electrotecnia y electrificación rural OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcciones agroindustriales o Construcciones agropecuarias OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería de las áreas verdes y explotaciones hortofrutícolas OP


6Instalaciones de la edificación OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 29


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión gráfica FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17
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INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas externas OP


6Producción frutícola II OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 11


Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (Mención Industrias agrarias y alimentarias)


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ciencia animal I OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instalaciones en explotaciones agropecuarias OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


ENA302 LOE Técnico Superior en Energías Renovables


RD 385/2011, de 18 de marzo (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 20 de agosto de 2012 ( BOA 10/09/2012)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6electrotecnia y electrificación rural OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Construcciones agroindustriales OB


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Ingeniería de las áreas verdes y explotaciones hortofrutícolas OP


6Instalaciones de la edificación OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 29


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Expresión gráfica FB


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 17


INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Gestión de la calidad de las industrias agroalimentarias OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 11


Graduado en Ingeniería Civil


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Electrotecnia FB


6Informática FB


TOTAL 18


EOC302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas.


RD 2209/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 135/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Legislación urbanística OP


5Prácticas en empresas OP


6Sistemas de abastecimiento y saneamiento en la ingeniería de la construcción OB


6Topografía OB


TOTAL 29


EOC303 LOGSE Técnico Superior en Realización y Planes de Obra


RD 2210/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 137/1994, de 4 de febrero (BOE 15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Planificación y gestión de obras OB


5Prácticas en empresas OP


6Procedimientos y organización OB


6Seguridad y salud en la ingeniería civil OB
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TOTAL 29


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Economía, organización y gestión de empresas FB


6Expresión gráfica I FB


5Prácticas en empresas OP


TOTAL 23


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Expresión gráfica I FB


5Prácticas en empresas OP


6Seguridad y salud en la ingeniería civil OB


TOTAL 23


SEA302 LOE Técnico Superior en Coordinación de emergencias y Protección Civil


RD 906/2013, de 22 de noviembre (BOE 17/12/2013) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 23/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Economía, organización y gestión de empresas FB


TOTAL 6


Graduado en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales


ELE302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados


RD 1127/2010, de 10 de septiembre (BOE 08/10/2010) y ORDEN de 8 de julio de 2011 (BOA 28/07/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


ELE302 LOGSE Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas


RD 621/1995, de 21 de abril (BOE 10/08/1995) y RD 192/1996, de 9 de febrero (BOE 09/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OP


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


ELE303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos


RD 619/1995, de 21 de abril (BOE 08/08/1995) y RD 191/1996, de 9 de febrero (BOE 06/03/1996)


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Automatización e informática industrial OP


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


FME301 LOE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 174/2008, de 8 de febrero (BOE 29/02/2008) y ORDEN de 15 de junio de 2009 (BOA 02/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Organización de procesos productivos OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


FME301 LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas


RD 1656/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994) y RD 1671/1994, de 22 de julio (BOE 27/09/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización de procesos productivos OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización de procesos productivos OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP
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TOTAL 24


FME304 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.


RD 1687/2007, de 14 de diciembre (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 22 de junio de 2009 (BOA 15/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Organización de procesos productivos OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OP


6Control y mejora de la calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización de procesos productivos OB


TOTAL 24


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Automatización e informática industrial OP


6Organización de procesos productivos OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


IFC302 LOE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma


RD 450/2010, de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN de 25 de abril  de 2011 (BOA 26/05/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Estructura de datos y algoritmos FB


6Fundamentos de programación FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Organización y gestión de empresas FB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18
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INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de programación OB


6Prácticas externas OP


6Sistemas electrónicos programables OB


TOTAL 24


MSP302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial


RD 2043/1995, de 22 de diciembre (BOE 20/02/1996) y RD 1148/1997, de 11 de julio (BOE 05/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Organización de procesos productivos OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


MSP303 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones en Edificio y Proceso


RD 2044/1995, de 22 de diciembre (BOE 21/02/1996) y RD 1149/1997, de 11 de julio (BOE 06/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Control y mejora de la calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


MVA302 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico


RD 625/1995, de 21 de abril (BOE 23/08/1995) y RD 202/1996 de 9 de febrero (BOE 13/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Organización y gestión de empresas FB
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6Prácticas externas OP


TOTAL 18


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Circuitos y fundamentos de electrónica FB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Ingeniería de mantenimiento OB


6Prácticas externas OP


TOTAL 24


Graduado en Ingeniería de Organización Industrial


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Oficina de proyectos OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 24


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de informática OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


MSP303 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones en Edificio y Proceso


RD 2044/1995, de 22 de diciembre (BOE 21/02/1996) y RD 1149/1997, de 11 de julio (BOE 06/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Calidad OB


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18
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MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Fundamentos de administración de empresas OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 12


Graduado en Ingeniería de Tecnologías Industriales


SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería del medio ambiente OB


TOTAL 6


Graduado en Ingeniería Eléctrica


ELE305 LOE Técnico Superior en Electromedicina Clínica


RD 189/2018, de 6 de abril (BOE 06/10/2015) y ORDEN de 30 de junio de 2017 (BOA 16/08/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Fundamentos de electrotecnia OB


12Optatividad tecnología específica OP


TOTAL 24


SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería del medio ambiente OB


TOTAL 6


Graduado en Ingeniería Electrónica y Automática
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SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería del medio ambiente OB


TOTAL 6


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos de carácter tecnológico OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Instrumentación electrónica OB


TOTAL 18


Graduado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto


ARG301 LOE Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia.


RD 174/2013, de 8 de marzo (BOE 08/04/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 08/08/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño Gráfico Aplicado a Producto OB


TOTAL 6


ART301 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Técnicas Escultóricas


RD 218/2015, de 27 de marzo (BOE 23/04/2015) y ORDEN de 21 de septiembre de 2017 (BOA 27/11/2017)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión Artística I FB


TOTAL 6


ART301 LOGSE Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Artes Aplicadas de la Escultura.


RD 1843/1994, de 9 de septiembre (BOE 25/10/1994) y RD 2483/1994, de 23 de diciembre (BOE 07/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


6Expresión Artística I FB


TOTAL 12


ART313 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Escultura Aplicada al Espectáculo


RD 220/2015, de 27 de marzo (BOE 28/04/2015) y ORDEN de 05 de diciembre de 2018 (BOA 16/01/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Expresión Artística I FB


TOTAL 6


ART314 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cómic


RD 1434/2012, de 11 de octubre (BOE 03/11/2012) y ORDEN de 14 de mayo de 2019 (BOA 13/06/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño Gráfico Aplicado a Producto OB


6Expresión Artística I FB


TOTAL 12


Página 22 de 37


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





ART315 LOE Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Audiovisual


RD 1430/2012, de 11 de octubre (BOE 03/11/2012) y ORDEN de 28 de enero de 2020 (BOA 11/02/2020)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Diseño Gráfico Aplicado a Producto OB


6Expresión Artística I FB


TOTAL 12


EAS DG LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Diseño Gráfico


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010).  ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estética e Historia del Diseño OB


9Expresión Artística I FB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 21


EAS DI LOE Enseñanzas artísticas superiores. Diseño de interiores


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estética e Historia del Diseño OB


9Expresión Artística I FB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 21


EAS DP LOE Enseñanzas Artísticas superiores. Diseño de Producto.


RD 633/2010, de 14 de mayo (BOE  05/06/2010) y ORDEN de 14 de septiembre de 2011 (BOA 03/10/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estética e Historia del Diseño OB


9Expresión Artística I FB


6Optatividad en movilidad OP


TOTAL 21


EOC301 LOE Técnico Superior en Proyectos de Edificación


RD 690/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 24/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


28Créditos optativos OP


TOTAL 28


EOC301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.


RD 2208/1993, de 17 de diciembre (BOE 19/02/1994) y RD 136/1994 de 4 de febrero (15/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


TOTAL 6


FME302 LOE Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica


RD 1630/2009, de 30 de octubre (BOE 01/12/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 11/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


6Diseño de mecanismos OB
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TOTAL 12


FME302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos.


RD 2416/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2427/1994, de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


6Diseño de mecanismos OB


TOTAL 12


FME304 LOGSE Técnico Superior en Producción por Mecanizado.


RD 2417/1994, de 16 de diciembre (BOE 08/02/1995) y RD 2428/1994 de 16 de diciembre (BOE 11/02/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos optativos OP


6Procesos de Fabricación OB


TOTAL 12


Graduado en Ingeniería Mecánica


EOC303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción


RD 636/2015, de 10 de julio de 2015 (BOE 05/08/2015) y ORDEN de 7 de julio de 2016 (BOA 02/08/2016)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Edificación industrial OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


6Optatividad en movilidad OP


6Tecnología de la construcción OP


TOTAL 24


Graduado en Ingeniería Mecatrónica


ELE302 LOGSE Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas


RD 621/1995, de 21 de abril (BOE 10/08/1995) y RD 192/1996, de 9 de febrero (BOE 09/03/1996).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Electrotecnia OB


6Empresa FB


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 28


ELE304 LOE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e informáticos


RD 883/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 23/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Oficina técnica OB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 24
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INF302 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas


RD 1661/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1676/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Informática OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas electrónicos programables OB


TOTAL 24


MSP303 LOGSE Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones en Edificio y Proceso


RD 2044/1995, de 22 de diciembre (BOE 21/02/1996) y RD 1149/1997, de 11 de julio (BOE 06/09/1997)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OB


TOTAL 22


MSP304 LOGSE Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales


RD 1161/2001, de 26 de octubre (BOE 21/11/2001) y ORDEN, de 22 de abril de 2002 ( BOA 13/05/2002)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


4Gestión de la calidad y prevención de riesgos laborales OP


6Ingeniería del medio ambiente FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 22


MVA301 LOGSE Técnico Superior en Automoción


RD 1648/1994, de 22 de julio (BOE 26/09/1994) y RD 1663/1994, de 22 de julio (BOE 03/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


TMV301 LOE Técnico Superior en Automoción


RD 1796/2008, de 3 de noviembre (BOE 25/11/2008) y ORDEN de 14 de julio de 2009 (BOA 07/07/2009)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP


6Empresa FB


6Prácticas en empresas OP


TOTAL 18


TMV302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina


RD 1445/2018, de 14 de diciembre (BOE 18/01/2019) y ORDEN de 29 de julio de 2019 (BOA 16/08/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Créditos adicionales de optatividad OP
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6Ingeniería eléctrica OB


6Prácticas en empresas OP


6Sistemas y máquinas fluidomecánicas OB


TOTAL 24


Graduado en Ingeniería Química


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


8Asignatura optativa OP


6Ingeniería de materiales OB


6Organización y dirección de empresas FB


TOTAL 20


QUI301 LOE Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad


RD 1395/2007, de 29 de octubre (BOE 23/11/2007) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 14/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis instrumental para el control de la calidad en la industria OP


6Experimentación en química OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


TOTAL 18


QUI301 LOGSE Técnico Superior en Análisis y Control.


RD 811/1993, de 28 de mayo (BOE 12/12/1993) y RD 1070/1993, de 2 de julio (BOE 16/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Análisis instrumental para el control de la calidad en la industria OP


6Experimentación en química OP


6Fundamentos de administración de empresas FB


TOTAL 18


SEA303 LOE Técnico Superior en Química y Salud Ambiental


RD 283/2019, de 22 de abril (BOE 10/05/2019)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Ingeniería del medio ambiente OB


TOTAL 6


Graduado en Magisterio en Educación Infantil


SAN302 LOGSE Técnico Superior en Dietetica


RD 536/1995. de 7 de abril (BOE 02/06/1995) y RD 548/1995. de 7 de abril.  (BOE 02/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Infancia, salud y alimentación OB


TOTAL 6


SAN310 LOGSE Técnico Superior en Salud Ambiental


RD 540/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995) y RD 552/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Infancia, salud y alimentación OB


TOTAL 6
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SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


TOTAL 6


SSC303 LOE Técnico Superior en Integración Social


RD 1074/2012, de 13 de julio (BOE 15/08/2012) y ORDEN 10 de diciembre de 2013 (BOA 02/01/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


SSC303 LOGSE Técnico Superior en Integración Social


RD 2061/1995, de 22 de diciembre (BOE 24/02/1996) y RD 1267/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


Graduado en Magisterio en Educación Primaria


AFD301 LOE Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportivas


RD 653/2017, de 23 de junio de 2017 (BOE 15/07/2017) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 21/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividades físicas colectivas OP


6Actividades físicas individuales OP


TOTAL 12


AFD301 LOGSE Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas


RD 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y RD 1262/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Actividades físicas colectivas OP


6Actividades físicas individuales OP


10Educación física en educación primaria OB


TOTAL 22


SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


TOTAL 6


SSC302 LOE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007) y ORDEN de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas escolares I OB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12
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SSC302 LOGSE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y RD 1265/1997 de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Prácticas escolares I OB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


SSC303 LOE Técnico Superior en Integración Social


RD 1074/2012, de 13 de julio (BOE 15/08/2012) y ORDEN 10 de diciembre de 2013 (BOA 02/01/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


SSC303 LOGSE Técnico Superior en Integración Social


RD 2061/1995, de 22 de diciembre (BOE 24/02/1996) y RD 1267/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Educación social e intercultural FB


6Sociología y psicología social de la educación FB


TOTAL 12


Graduado en Marketing e Investigación de Mercados


ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP
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TOTAL 10


HOT304 LOE Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración.


RD 688/2010, de 20 de mayo (BOE  12/06/2010) y ORDEN de 5 de julio de 2012 (BOA 01/08/2012).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


HOT304 LOGSE Técnico Superior en Restauración


RD 2218/1993, de 17 de diciembre (BOE 09/03/1994) y RD 142/1994, de 4 de febrero (BOE 11/03/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


HOT305 LOE Técnico Superior en Dirección de Cocina


RD 687/2010, de 20 de mayo (BOE 12/06/2010) y ORDEN de 18 de julio de 2011 (BOA 25/08/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Lengua extranjera para marketing (inglés) OP


5Prácticas en empresa I OP


TOTAL 10


Graduado en Matemáticas


IFC301 LOE Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red


RD 1629/2009 de 30 de octubre (BOE 18/11/2009) y ORDEN de 14 de julio de 2010 (BOA 12/08/2010).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Bases de datos I OP


TOTAL 6


Graduado en Psicología


AFD301 LOGSE Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas


RD 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y RD 1262/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Psicología de los recursos humanos OP


6Psicología del deporte OP


6Psicomotricidad en dificultades del aprendizaje OP


TOTAL 18


SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Psicología comunitaria y de la intervención psicosocial OP


6Psicología de los grupos OP


6Psicología de los recursos humanos OP


TOTAL 18
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SSC304 LOGSE Técnico Superior en Interpretación de Lengua de Signos


RD 2060/1995, de 22 de diciembre (BOE 23/02/1996) y RD 1266/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Psicología de la atención y la percepción FB


6Psicología de los recursos humanos OP


6Psicología del aprendizaje OP


6Psicología del lenguaje OP


TOTAL 24


Graduado en Química


AGA302 LOE Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


RD  260/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011) y ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


AGA303 LOE Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural


RD 259/2011, de 28 de febrero de 2011 (BOE 07/04/2011 y ORDEN de 08 mayo de 2014 (29/05/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


AGA304 LOE Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanida Animal


RD 1585/2012, de 23 de noviembre de 2012 (BOE 05/01/2013) y  ORDEN de 23 de mayo de 2013 (BOA 
21/06/2013)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


FME305 LOE Técnico  Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros


RD 882/2011, de 24 de junio (BOE 23/07/2011) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 06/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


7Ciencia de materiales OB


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 20


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP
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TOTAL 13


INA301 LOE Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria


RD 451/2010 de 16 de abril (BOE 20/05/2010) y ORDEN del 27 de abril de 2011(BOE 01/06/2011).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biología FB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


INA301 LOGSE Técnico Superior en Industria Alimentaria


RD 2050/1995, de 22 de diciembre (BOE 08/03/1996) y RD 1139/1997, de 11 de julio (BOE 04/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 22


INA302 LOE Técnico Superior en Vitivinicultura


RD 1688/2007, de 14 de diciembre, (BOE 16/01/2008) y ORDEN de 24 de julio de 2008 (BOA 21/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 22


MSP304 LOGSE Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales


RD 1161/2001, de 26 de octubre (BOE 21/11/2001) y ORDEN, de 22 de abril de 2002 ( BOA 13/05/2002)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


QUI304 LOGSE Técnico Superior en Industrias de Proceso Químico


RD 808/1993, de 28 de mayo (BOE 08/07/1993) y RD 1067/1993, de 2 de julio (BOE 13/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos de ingeniería química OB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


6Procesos, higiene y seguridad en la industria química OB


TOTAL 29
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QUI306 LOGSE Técnico Superior en Química Ambiental


RD 812/1993, de 28 de mayo (BOE 12/08/1993) y RD 1071/1993, de 2 de julio (BOE 16/08/1993).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Análisis medioambiental y de tóxicos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


5Tecnologías del medio ambiente OP


TOTAL 27


SAN 301 LOE Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnósico


RD 767/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA01/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biología FB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 23


SAN303 LOE Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria


RD 768/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Estadística e informática FB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 14


SAN304 LOE Técnico Superior en Higiene Bucodental


RD 769/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 02/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


SAN306 LOE Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico


RD 771/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015  (BOA 04/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Biología FB


5Créditos optativos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


9Introducción al laboratorio químico FB


5Prácticas externas OP


TOTAL 28


SAN306 LOGSE Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico


RD 539/1995. de 7 de abril (BOE 03/06/1995) y RD 551/1995. de 7 de abril julio (BOE 06/0/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS
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6Biología FB


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 14


SAN309 LOE Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría


RD 772/2014, de 12 de septiembre (BOE 04/10/2014) y ORDEN de 5 de mayo de 2015 (BOA 03/06/2015)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


SAN310 LOGSE Técnico Superior en Salud Ambiental


RD 540/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995) y RD 552/1995 de 7 de abril (BOE 10/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Análisis medioambiental y de tóxicos OP


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 13


SEA301 LOE Técnico Superior en Educación y Control Ambiental


RD 384/2011, de 18 de marzo, (BOE 14/04/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOE 04/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


5Tecnologías del medio ambiente OP


TOTAL 13


SEA302 LOE Técnico Superior en Coordinación de emergencias y Protección Civil


RD 906/2013, de 22 de noviembre (BOE 17/12/2013) y ORDEN de 31 de julio de 2018 (BOA 23/08/2018)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Introducción a los sistemas de gestión OP


5Prácticas externas OP


TOTAL 8


Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Análisis contable OP


6Contabilidad OB


3Creación de empresas OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 24
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ADG302 LOE Técnico Superior en Asistencia a la dirección


RD 1582/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 15 de noviembre de 2013 (BOA 04/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Francés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 18


ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Análisis contable OP


6Contabilidad OB


TOTAL 9


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Francés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 18


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Francés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 18


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Francés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 18


COM302 LOGSE Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing


RD 1651/1994, de 22 de julio (BOE 28/09/1994) y RD 1666/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 12
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COM303 LOE Técnico Superior en Transporte y logística


RD 1572/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Análisis contable OP


6Contabilidad OB


3Creación de empresas OP


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


TOTAL 18


COM303 LOGSE Técnico Superior en Gestión del Transporte


RD 1664/1994, de 22 de julio (BOE 29/09/1994) y RD 1669/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 12


COM304 LOE Técnico Superior en Marketing y Publicidad


RD 1571/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 8 de mayo de 2014 (BOA 06/06/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Análisis contable OP


6Contabilidad OB


3Creación de empresas OP


TOTAL 12


IMA301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de Fluidos


RD 220/2008 de 15 de febrero (BOE 04/03/2008) y ORDEN de 18 de junio de 2009 (BOA 07/07/2009).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


3Creación de empresas OP


TOTAL 3


MSP304 LOGSE Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales


RD 1161/2001, de 26 de octubre (BOE 21/11/2001) y ORDEN, de 22 de abril de 2002 ( BOA 13/05/2002)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión de la prevención de riesgos laborales OB


6Inglés específico para relaciones laborales y recursos humanos OP


6Salud laboral y marco normativo de la prevención de riesgos OB


6Tecnologías aplicadas a la gestión de la información OP


TOTAL 24


Graduado en Trabajo Social


ADG301 LOE Técnico Superior en Administración y Finanzas


RD 1584/2011, de 4 de noviembre (BOE 15/12/2011) y ORDEN de 2 de mayo 2013 (BOA 21/05/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos jurídicos FB


TOTAL 6
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ADM301 LOGSE Técnico Superior en Administración y Finanzas.


RD 1659/1994, de 22 de julio  (BOE 30/09/1994) y RD 1674/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Fundamentos jurídicos FB


TOTAL 6


ADM302 LOGSE Técnico Superior en Secretariado


RD 1658/1994, de 22 de julio (BOE 30/09/1994) y RD 1673/1994, de 22 de julio (BOE 06/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


AFD301 LOGSE Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas


RD 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y RD 1262/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


COM301 LOE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1574/2011, de 4 de noviembre (BOE 13/12/2011) y ORDEN de 21 de mayo de 2013 (BOA 17/06/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Inglés específico para trabajo social I OP


TOTAL 5


COM301 LOGSE Técnico Superior en Comercio Internacional


RD 1653/1994, de 22 de julio  (BOE 29/09/1994) y RD 1668/1994, de 22 de julio (BOE 04/10/1994).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Inglés específico para trabajo social I OP


TOTAL 5


SAN303 LOGSE Técnico Superior en Documentación Sanitaria


RD 543/1995, de 7 de abril  (BOE 05/06/1995) y RD 555/1995 de 7 de abril (BOE 06/06/1995).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


SSC301 LOE Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística


RD 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y ORDEN 26 de noviembre de 2013 (BOA 19/12/2013).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


SSC301 LOGSE Técnico Superior en Animación Sociocultural


RD 2058/1995, de 22 de diciembre (BOE 21/02/1996) y RD 1264/1997, de 24 de julio (BOE 12/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


6Gestión de organizaciones OB


Página 36 de 37


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
JO


S
É


 A
N


T
O


N
IO


 M
A


Y
O


R
A


L
 M


U
R


IL
L
O


, 
R


E
C


T
O


R
. 
 E


l 1
1


/0
4


/2
0


2
2


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
V


K
5
J8


P
Y


2
C


O
1
7
0
1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





5Gestión y administración de la calidad en la prestación de servicios sociales OP


TOTAL 11


SSC302 LOE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007) y ORDEN de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


SSC302 LOGSE Técnico Superior en Educación Infantil


RD 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y RD 1265/1997 de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 5


SSC303 LOE Técnico Superior en Integración Social


RD 1074/2012, de 13 de julio (BOE 15/08/2012) y ORDEN 10 de diciembre de 2013 (BOA 02/01/2014).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Inglés específico para trabajo social I OP


5Métodos y técnicas de investigación cualitativa aplicados a trabajo social OP


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 15


SSC303 LOGSE Técnico Superior en Integración Social


RD 2061/1995, de 22 de diciembre (BOE 24/02/1996) y RD 1267/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Inglés específico para trabajo social I OP


5Métodos y técnicas de investigación cualitativa aplicados a trabajo social OP


5Tecnologías aplicadas a la gestión de la información en el contexto de las 
ciencias sociales


OP


TOTAL 15


SSC305 LOE Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género


RD 779/2013, de 11 de octubre (BOE 20/11/2013) y ORDEN de 14 de julio de 2014 (BOA 07/08/2014)


Asignatura reconocida Tipo ECTS


5Métodos y técnicas de investigación cualitativa aplicados a trabajo social OP


TOTAL 5
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TERCERA ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD SAN JORGE PARA EL 
DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS E 
IDENTIFICACIÓN DE CORRESPONDENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS DE ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTÍSTICAS, 
DEPORTIVAS Y LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.  
 
 
 


Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 
 


 
D. FELIPE FACI LÁZARO, en calidad de su cargo de Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón, nombrado mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en nombre y representación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del Gobierno de Aragón de 29 
de junio de 2022. 
 
Dª. MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO, en calidad de su cargo de Consejera de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón, nombrada mediante 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en 
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo 
del Gobierno de Aragón de 29 de junio de 2022. 
 
D. JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO, Rector Magnífico de la Universidad de 
Zaragoza, nombrado mediante el Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón y en ejercicio de su cargo de Rector, se encuentra facultado para este acto en 
virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
Dª MARÍA BERTA SÁEZ GUTIÉRREZ, Rectora Magnífica de la Universidad San Jorge, 
reconocida por la Ley 1/2005, de 24 de febrero de Cortes de Aragón (BOA de 25 de 
febrero de 2005), cuya personalidad jurídica la sostiene la Fundación Universidad san 
Jorge. Actúa en representación de dicha institución en virtud de su condición de Rectora 
de la Universidad San Jorge, conforme al nombramiento efectuado por el Patronato de 
la Fundación Universidad San Jorge de fecha 19 de febrero de 2020, debidamente 
inscrito en el Registro de Fundaciones de la Diputación General de Aragón y en ejercicio 
de su cargo de Rectora, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 182/2005, de 6 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Normas de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad San Jorge. 
 


E X P O N E N  


I 
 


Que el 10 de junio de 2021, se suscribió el Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San 
Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de 
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correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas 
artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior y los estudios 
universitarios, inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/4/0021, 
y publicado en el Boletín Oficial de Aragón número 170, el 13 de agosto de 2021, 
mediante la Orden PRI/969/2021, de 18 de junio. 
 


II 
 


Que según se establece en la cláusula segunda, en el momento de implantar un nuevo 
título de las enseñanzas indicadas en el anexo I y II o de un nuevo título de grado, se 
realizará el correspondiente análisis para establecer el reconocimiento de créditos 
universitarios. 


III 
 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39.3 establece que 
la Formación Profesional, en el sistema educativo, comprende los ciclos formativos en 
sus distintos grados y los cursos de especialización.  
 
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, en su artículo 4, determina como se 
ordenan las enseñanzas de la formación profesional del sistema educativo y en su 
apartado d) recoge los cursos de especialización.  
 
Asimismo, el citado real decreto, en su artículo 27 regula los cursos de especialización 
de la formación profesional e indica el objeto, la creación, requisitos y condiciones y que 
en cada curso de especialización se especifican los títulos de formación profesional que 
dan acceso a los mismos. 
 
Además, la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional (BOE 01/04/2022), en el Título II, regula la oferta de formación 
profesional y se establece un sistema totalmente novedoso de grados de formación 
profesional (A, B, C, D y E), atendiendo a su amplitud y duración, en un continuo desde 
las microformaciones (grado A) hasta los títulos y cursos de especialización (grados D 
y E). 
 
En la citada Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, en el artículo 28.1 apartados d) y e) 
se establece la tipología de las ofertas del Sistema de formación y se organiza en grados 
correspondiendo el Grado D a Ciclos formativos y el Grado E a Cursos de 
especialización. 
 
Asimismo, en el artículo 49.1.a) se establece el reconocimiento mutuo de créditos ECTS 
entre las enseñanzas de formación profesional de grado superior y los títulos oficiales 
de Grado para facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que reconozcan la 
formación previamente adquirida en ambos sentidos. 
 
Además, en el artículo 51.1 se regulan los cursos de especialización que tienen por 
objeto complementar y profundizar en las competencias de quienes ya disponen de un 
título de formación profesional o cumplan las condiciones de acceso que para cada uno 
de los curses se determinen.  
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También, en el apartado 51.2.b), se determina que los cursos de especialización podrán 
formar parte de la educación superior, en función del nivel de las titulaciones previas 
exigidas para el acceso. 
 
Y en el artículo 54.3 se indica que reglamentariamente se regulará el régimen de 
convalidaciones entre los cursos de especialización de grado superior de Formación 
Profesional y los títulos oficiales de Grado.  
 
Que según se establece en la Resolución de 26 de mayo de 2021, del Director General 
de Innovación y Formación Profesional, se implantan para el curso 2021/2022, con 
carácter experimental, cursos de especialización de Formación Profesional, y se 
determina el procedimiento de admisión y aspectos de su organización en la Comunidad 
Autónoma de Aragón (BOA 09/06/2021). 
 


IV 
 
Que según se establece en la cláusula quinta del convenio, la modificación del mismo 
deberá realizarse por acuerdo unánime de las partes y se formalizará mediante adenda.  
 


V 
 


Con el fin de valorar la necesaria modificación del anexo I del convenio, se convocó a 
la Comisión de Seguimiento. En acuerdo de ésta, adoptado el 14 de junio de 2022, al 
amparo de la cláusula sexta del convenio de referencia, las partes firmantes consideran 
necesario formalizar la presente adenda dimanante del citado Convenio para la 
modificación del anexo I del mismo, en el que se recogen las titulaciones académicas 
de formación profesional para las que se acuerda el reconocimiento de créditos en las 
titulaciones universitarias oficiales con los títulos de enseñanzas artísticas, deportivas o 
de formación profesional de grado superior, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el 
ámbito de la Educación Superior, tras la publicación de la Resolución de 26 de mayo de 
2021, del Director General de Innovación y Formación Profesional del Gobierno de 
Aragón por la que se implantan cursos de especialización de Formación Profesional. 
 


 
CLÁUSULAS 


 
 
PRIMERA. Objeto de la adenda. 
 
Esta adenda tiene por objeto la modificación del anexo I Títulos de Técnico superior de 
formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño y de técnico 
deportivo superior del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el desarrollo de 
actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de correspondencias para el 
reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas artísticas, deportivas o de 
formación profesional de grado superior y los estudios universitarios, inscrito en el 
Registro General de Convenios, con el número 2021/4/0021, y publicado en el Boletín 
Oficial de Aragón número 170, el 13 de agosto de 2021, mediante la Orden 
PRI/969/2021, de 18 de junio. La modificación del anexo consiste en la incorporación al 
mismo de los cursos de especialización siguientes:  
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FORMACIÓN PROFESIONAL 


 Cursos de especialización: 
- Ciberseguridad en entornos de las tecnologías de la información. 
- Digitalización del mantenimiento industrial. 
- Fabricación inteligente. 


 
SEGUNDA. Efectos y vigencia de la adenda. 
 
Esta adenda se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes.  
La presente adenda estará en vigor desde la fecha de la firma electrónica y hasta la 
finalización de la vigencia del citado convenio.  


  
 
Firmado electrónicamente. 


 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 


CULTURA Y DEPORTE 
 


Felipe Faci Lázaro      
 


 


LA CONSEJERA DE CIENCIA, 


UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL 


CONOCIMIENTO 


María Eugenia Díaz Calvo 


  


  


  


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


José Antonio Mayoral Murillo 


UNIVERSIDAD SAN JORGE 


María Berta Sáez Gutiérrez 
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CUARTA ADENDA ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD SAN JORGE PARA EL DESARROLLO DE 
ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN 
DE CORRESPONDENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTÍSTICAS, 
DEPORTIVAS Y LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.  
 
 


Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 
 
D. FELIPE FACI LÁZARO, en calidad de su cargo de Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, nombrado mediante Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del 
Gobierno de Aragón de 5 de septiembre de 2022. 
 
Dª. MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO, en calidad de su cargo de Consejera de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón, 
nombrada mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, actuando en nombre y representación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del Gobierno de Aragón de 5 de 
septiembre de 2022. 
 
D. JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO, Rector Magnífico de la Universidad 
de Zaragoza, nombrado mediante el Decreto 1/2021, de 13 de enero, del 
Gobierno de Aragón y en ejercicio de su cargo de Rector, se encuentra facultado 
para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


E X P O N E N  


I 
 


Que el 10 de junio de 2021, se suscribió el Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad 
San Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e 
identificación de correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los 
estudios de enseñanzas artísticas, deportivas o de formación profesional de 
grado superior y los estudios universitarios, inscrito en el Registro General de 
Convenios, con el número 2021/4/0021, y publicado en el Boletín Oficial de 
Aragón número 170, el 13 de agosto de 2021, mediante la Orden PRI/969/2021, 
de 18 de junio. 


II 
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Que en la cláusula segunda del citado convenio se establecen los estudios que 
serán objeto de análisis, para la determinación de sus correspondencias y serán 
los estudios de los títulos que están implantados en la Comunidad Autónoma de 
Aragón de técnico superior de formación profesional, de técnico superior de artes 
plásticas y diseño y los de técnico deportivo superior (anexo I), así como los 
títulos superiores de diseño, de conservación y restauración de bienes culturales 
y de música (anexo II) y las titulaciones oficiales del Sistema Universitario de 
Aragón (anexo III).  
 
Así mismo, se determina que en el momento de implantar un nuevo título de las 
enseñanzas indicadas en el anexo I y II o de un nuevo título de grado, se realizará 
el correspondiente análisis para establecer el reconocimiento de créditos 
universitarios. 
 


III 
 


En la cláusula tercera del convenio se acuerdan los siguientes compromisos de 
las partes firmantes: 
 
- Suscribir entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el 
Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y la 
Universidad correspondiente los acuerdos específicos en los que quede reflejado 
el reconocimiento de créditos ECTS entre las correspondientes titulaciones 
oficiales del Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones 
recogidas en los anexos I y II del Convenio de referencia. Todo ello, de 
conformidad con lo previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre, y demás normativa aplicable. Estos acuerdos se formalizarán entre 
el Gobierno de Aragón y cada una de las universidades mediante la 
correspondiente adenda al presente convenio.  
 
- Revisar y actualizar los acuerdos recogidos en esta adenda, en el caso de que 
las titulaciones sufran modificaciones o que el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determine los criterios generales previstos en el artículo 
5.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 
- Comprobar, cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas 
conducentes a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una 
profesión regulada, que los estudios alegados responden a las condiciones 
exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la 
cualificación profesional necesaria, tal y como dispone el artículo 6.4 del Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 
 - Trasladar a la normativa correspondiente, de conformidad con la legislación 
vigente, desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el contenido 
de los acuerdos específicos concernientes al reconocimiento de créditos entre 
los títulos superiores de diseño, de conservación y restauración de bienes 
culturales, de música, de técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico 
superior de formación profesional y de técnico deportivo superior y los títulos 
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universitarios de grado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 


IV 
 


Que al amparo de lo expuesto, el 11 de abril de 2022, se suscribió la primera 
adenda entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza al citado 
convenio, formalizando el reconocimiento de créditos ECTS entre las 
correspondientes titulaciones oficiales del Sistema Universitario de Aragón 
(anexo III) y aquellas titulaciones recogidas en los anexos I y II del convenio de 
referencia, todo ello, de conformidad con lo previsto en el anexo 2 del Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y demás normativa aplicable, inscrita 
en el Registro General de Convenios, con el número 2022/4/0018, y publicada 
en el Boletín Oficial de Aragón número 117, el 20 de junio de 2022, mediante la 
Orden PRI/870/2022, de 11 de mayo.  
 


V 
 


Así mismo, el 11 de abril de 2022, se suscribió la segunda adenda entre el 
Gobierno de Aragón y la Universidad San Jorge al citado convenio, formalizando 
el reconocimiento de créditos ECTS entre las correspondientes titulaciones 
oficiales del Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones 
recogidas en los anexos I y II del convenio de referencia, todo ello, de 
conformidad con lo previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre, y demás normativa aplicable, inscrita en el Registro General de 
Convenios, con el número 2022/4/0019, y publicada en el Boletín Oficial de 
Aragón número 117, el 20 de junio de 2022, mediante la Orden PRI/871/2022, 
de 11 de mayo. 
 
 


VI 
 


Con fecha 5 de julio de 2022 se suscribió la tercera adenda entre el Gobierno de 
Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge, por la que se 
modifica el mencionado convenio con el fin de incorporar en su anexo I 
determinados cursos de especialización de Formación Profesional, inscrita en el 
Registro General de Convenios, con el número 2022/4/0028, y publicada en el 
Boletín Oficial de Aragón número 149, el 2 de agosto de 2022, mediante la Orden 
PRI/1128/2022, de 21 de julio. 
   


VII 
 


Con los antecedentes descritos, y tras el acuerdo adoptado en la sesión, el 1 de 
julio de 2022, de la comisión de seguimiento, al amparo de la función descrita en 
la  cláusula sexta, punto 2.a) del convenio de referencia, los firmantes consideran 
necesario formalizar una nueva Adenda dimanante del citado convenio con el fin 
de determinar el reconocimiento de créditos entre estudios de enseñanzas 
artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior y estudios 
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universitarios implantados en la Universidad de Zaragoza, conforme a las 
siguientes: 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. Establecer, en el Anexo I, el reconocimiento de créditos en las 
titulaciones universitarias oficiales de la Universidad de Zaragoza con las 
titulaciones de formación profesional, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios 
en el ámbito de la Educación Superior.  
 
SEGUNDA. Determinar, en el Anexo II, el reconocimiento de créditos en las 
titulaciones superiores de diseño, de conservación y restauración de bienes 
culturales y de música que cuentan con relación directa con los títulos 
universitarios oficiales de la Universidad de Zaragoza de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. 
 
TERCERA. Determinar, en el Anexo III, el reconocimiento de créditos en las 
titulaciones superiores de diseño, de conservación y restauración de bienes 
culturales y de música que cuentan con relación no directa con los títulos 
universitarios oficiales de la Universidad de Zaragoza. 
 
CUARTA. Los supuestos no previstos en las cláusulas y anexos anteriores serán 
resueltos por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula sexta del 
convenio de colaboración celebrado entre la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el desarrollo de 
actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de correspondencias 
para el reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas artísticas, 
deportivas o de formación profesional de grado superior y los estudios 
universitarios.  
 
Firmado electrónicamente. 
 


EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE 


 
 


Felipe Faci Lázaro 


LA CONSEJERA DE CIENCIA, 
UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL 


CONOCIMIENTO 
 


María Eugenia Díaz Calvo 
 


EL RECTOR MAGNÍFICO DE LA  
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


 
José Antonio Mayoral Murillo 
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ANEXO I 


Graduado en Ingeniería Eléctrica 


 


CESIMA01 Curso de Especialización en Digitalización del mantenimiento 


industrial 


Real Decreto 480/2020, de 7 de abril (BOE 13/05/2020) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo ECTS 


5012. Metrología e instrumentación 
inteligente.  


29639 Mantenimiento 
industrial y de instalaciones 
auxiliares. 


OP 6 


5032. Estrategias del mantenimiento 
industrial. 
5033. Seguridad en el mantenimiento 
industrial. 
5034. Monitorización de maquinaria, 
sistemas y equipos. 
5035. Sistemas avanzados de ayuda al 
mantenimiento. 


TOTAL 6 


 


Graduado en Ingeniería Informática 


 


CESIFC01 Curso de Especialización en Ciberseguridad en entornos de las 


tecnologías de la información 


Real Decreto 479/2020, de 7 de abril (BOE 13/05/2020) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo ECTS 


5022. Bastionado de redes y sistemas. Créditos optativos OP 6 
5023. Puesta en producción segura. Créditos optativos OP 6 
5024. Análisis forense informático. Créditos optativos OP 6 
5021. Incidentes de ciberseguridad. 


Créditos optativos OB 6 5025. Hacking ético. 
5026. Normativa de ciberseguridad. 


TOTAL 24 
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CESIMA01 Curso de Especialización en Digitalización de mantenimiento 


industrial 


Real Decreto 480/2020, de 7 de abril (BOE 13/05/2020) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo ECTS 


5032. Estrategias del mantenimiento 
industrial. 


Créditos optativos OP 6 


5034. Monitorización de maquinaria, 
sistemas y equipos. 


Créditos optativos OP 5 


TOTAL 11 
 


CESIMA02 Curso de Especialización en Fabricación Inteligente 


Real Decreto 481/2020, de 7 de abril (BOE 13/05/2020) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo ECTS 


5011. Procesos productivos inteligentes. Créditos optativos OP 6 
5012. Metrología e instrumentación 
inteligente. 


Créditos optativos OP 6 


5013. Entornos conectados a red e internet 
de las cosas. 


Créditos optativos OP 6 


5014. Virtualización de máquinas y procesos 
productivos. 


Créditos optativos OP 6 


TOTAL 24 
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SEXTA ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD SAN JORGE PARA EL DESARROLLO DE 
ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE 
CORRESPONDENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTÍSTICAS O DEPORTIVAS Y 
LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.  
 
 
 


Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 
 


 
D. FELIPE FACI LÁZARO, en calidad de su cargo de Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón, nombrado mediante Decreto de 5 de agosto de 2019, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en nombre y representación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del Gobierno de Aragón de 8 
de marzo de 2023. 
 
Dª. MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO, en calidad de su cargo de Consejera de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón, nombrada mediante 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en 
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo 
del Gobierno de Aragón de 8 de marzo de 2023. 
 
D. JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO, Rector Magnífico de la Universidad de 
Zaragoza, nombrado mediante el Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón y en ejercicio de su cargo de Rector, se encuentra facultado para este acto en 
virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
Dª MARÍA BERTA SÁEZ GUTIÉRREZ, Rectora Magnífica de la Universidad San Jorge, 
reconocida por la Ley 1/2005, de 24 de febrero de Cortes de Aragón (BOA de 25 de 
febrero de 2005), cuya personalidad jurídica la sostiene la Fundación Universidad san 
Jorge. Actúa en representación de dicha institución en virtud de su condición de Rectora 
de la Universidad San Jorge, conforme al nombramiento efectuado por el Patronato de 
la Fundación Universidad San Jorge de fecha 19 de febrero de 2020, debidamente 
inscrito en el Registro de Fundaciones de la Diputación General de Aragón y en ejercicio 
de su cargo de Rectora, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 182/2005, de 6 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Normas de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad San Jorge. 
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E X P O N E N  


I 
 


Que el 10 de junio de 2021 se suscribió el Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el 
desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de 
correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas 
artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior y los estudios 
universitarios, inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/4/0021, 
y publicado en el Boletín Oficial de Aragón número 170, el 13 de agosto de 2021, 
mediante la Orden PRI/969/2021, de 18 de junio. 
 


II 
 


Que según se establece en la cláusula segunda, en el momento de implantar un nuevo 
título de las enseñanzas indicadas en el anexo I y II o de un nuevo título de grado, se 
realizará el correspondiente análisis para establecer el reconocimiento de créditos 
universitarios.  


III 
 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39.3 establece que 
la Formación Profesional, en el sistema educativo, comprende los ciclos formativos en 
sus distintos grados y los cursos de especialización.  
 
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, en su artículo 4, determina como se 
ordenan las enseñanzas de la formación profesional del sistema educativo y en su 
apartado d) recoge los cursos de especialización.  
 
Asimismo, el citado real decreto, en su artículo 27 regula los cursos de especialización 
de la formación profesional e indica el objeto, la creación, requisitos y condiciones y que 
en cada curso de especialización se especifican los títulos de formación profesional que 
dan acceso a los mismos. 
 
Por otra parte, la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 
la Formación Profesional (BOE num. 78, de 1 de abril de 2022), en el Título II, regula la 
oferta de formación profesional y se establece un sistema totalmente novedoso de 
grados de formación profesional (A, B, C, D y E), atendiendo a su amplitud y duración, 
en un continuo desde las microformaciones (grado A) hasta los títulos y cursos de 
especialización (grados D y E). 
 
En la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, en el artículo 28.1 se establece la tipología 
de las ofertas del Sistema de formación y se organiza en grados, recogiendo sus 
apartados d) y e) el Grado D relativo a Ciclos formativos y el Grado E a Cursos de 
especialización. 
 
Asimismo, en el artículo 49.1.a) de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se establece 
que las administraciones educativas y las universidades promoverán el reconocimiento 
mutuo de créditos ECTS entre las enseñanzas de formación profesional de grado 
superior y los títulos oficiales de Grado para facilitar el establecimiento de itinerarios 
formativos que reconozcan la formación previamente adquirida en ambos sentidos. 


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


F
e
lip


e
 J


a
vi


e
r 


F
a
ci


 L
á
za


ro
, 
C


o
n
se


je
ro


. 
M


a
rí


a
 E


u
g
e
n
ia


 D
ía


z 
C


a
lv


o
, 


C
o
n
se


je
ra


. 
Jo


sé
 A


n
to


n
io


 M
a
yo


ra
l M


u
ri
llo


, 
R


e
ct


o
r 


U
n
iz


a
r.


 M
a
rí


a
 B


e
rt


a
 S


Á
E


Z
 G


U
T


IÉ
R


R
E


Z
, 
R


E
C


T
O


R
A


. 
 E


l 1
6


/0
3


/2
0


2
3


.
D


o
cu


m
e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
G


K
0
N


W
8
C


7
E


E
1
Y


0
1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





   
 


 


 


 3 


 
Además, en el artículo 51.1 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se regulan los 
cursos de especialización que tienen por objeto complementar y profundizar en las 
competencias de quienes ya disponen de un título de formación profesional o cumplan 
las condiciones de acceso que para cada uno de los cursos se determinen.  
 
También, en el apartado 51.2.b) de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se 
determina que los cursos de especialización podrán formar parte de la educación 
superior, en función del nivel de las titulaciones previas exigidas para el acceso. 
 
 
En aplicación del marco jurídico existente, y en concreto conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el 
ámbito de la Educación Superior, se suscribió el 10 de junio de 2021 el Convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la 
Universidad San Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis 
e identificación de correspondencias para el reconocimiento de créditos de enseñanzas 
artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior y los estudios 
universitarios.  
 
Este convenio y sus anexos han sido objeto de sucesivas modificaciones mediante la 
suscripción de hasta la fecha cinco adendas. Todas ellas con el fin de dar cumplimiento 
a lo previsto en su cláusula segunda, ante la necesidad de incorporar al convenio nuevas 
titulaciones. 
 
Desde la última modificación del convenio, en virtud de lo establecido en la Orden 
ECD/777/2022, de 30 de mayo, por la que se convoca el procedimiento de admisión en 
los cursos de especialización de Formación Profesional para el curso 2022/2023 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 108, de 
7 de junio de 2022, se han ofertado los siguientes nuevos cursos de especialización: 
 


- Desarrollo de videojuegos y realidad virtual. 
- Inteligencia Artificial y Big Data. 
- Modelado de la información en la construcción (BIM). 
- Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos híbridos y eléctricos. 
- Fabricación aditiva. 


 
Por otro lado, mediante Orden ECD/1182/2022, de 3 de agosto, publicada en el Boletín 
Oficial de Aragón número 159, de 17 de agosto de 2022, se establece el currículo del 
título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible para la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Finalmente, mediante Acuerdos de 14 de diciembre de 2022 del Gobierno de Aragón, 
publicados en el Boletín Oficial de Aragón número 3, de 5 de enero de 2023, se autorizan 
la implantación por la Universidad San Jorge de los siguientes títulos universitarios: 
 


- Graduado o Graduada en Criminología. 
- Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica. 
- Graduado o Graduada en Ingeniería de la Ciberseguridad. 
- Graduado o Graduada en Inteligencia Artificial. 
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IV 
 


Con objeto de analizar e identificar las correspondencias entre las citadas titulaciones y 
cursos de especialización, en la sesión de la Comisión de Seguimiento del convenio, 
celebrada el 2 de febrero de 2023, se acuerda promover la modificación del convenio 
de Colaboración de referencia a los efectos de efectuar las incorporaciones en los 
anexos correspondientes. 
 


V 
 
Que según se establece en la cláusula quinta del convenio, la modificación del mismo 
deberá realizarse por acuerdo unánime de las partes y se formalizará mediante adenda.  
 
Conforme a los antecedentes descritos, y al amparo de la cláusula quinta del convenio, 
las partes firmantes consideran necesario formalizar la presente adenda conforme a la 
siguientes  
 


 
CLÁUSULAS 


 
 
PRIMERA. Objeto de la adenda. 
 
1. Esta adenda tiene por objeto la modificación del anexo I “Títulos de Técnico superior 
de formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño y de técnico 
deportivo superior” y del anexo III “Titulaciones oficiales del sistema universitario de 
Aragón” del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el desarrollo de actuaciones 
conjuntas dirigidas al análisis e identificación de correspondencias para el 
reconocimiento de créditos de enseñanzas artísticas, deportivas o de formación 
profesional de grado superior y los estudios universitarios.  


 
2. Se incorporan los siguientes títulos y cursos de especialización en el anexo I “Títulos 
de Técnico superior de formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y 
diseño y de técnico deportivo superior” del Convenio:  


 
 


FORMACIÓN PROFESIONAL: 
 


 Títulos de Técnico Superior (LOE): 
 Servicios Socioculturales y a la Comunidad: 
 Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible. 


 
 Cursos de especialización: 


 Desarrollo de videojuegos y realidad virtual. 
 Inteligencia Artificial y Big Data. 
 Modelado de la información en la construcción (BIM). 
 Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos híbridos y eléctricos. 
 Fabricación aditiva. 
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3. Se incorporan los siguientes títulos en el anexo III “Titulaciones oficiales del sistema 
universitario de Aragón” del Convenio:  


 
 
GRADOS DE LA UNIVERSIDAD SAN JORGE: 
 


 Rama del Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas: 
 Grado en Criminología. 


 Rama del Conocimiento Ingeniería y Arquitectura: 
 Grado en Inteligencia Artificial. 
 Grado en Ingeniería Biomédica. 
 Grado en Ingeniería de la Ciberseguridad. 


 
  
SEGUNDA. Efectos y vigencia de la adenda. 
 
Esta adenda se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes.  
La presente adenda se formalizará con su firma por todas las partes y extenderá su 
vigencia desde la fecha de su formalización hasta la fecha de finalización de la vigencia 
del convenio. 


  
 
Firmado electrónicamente. 


 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 


CULTURA Y DEPORTE 
 


Felipe Faci Lázaro      
 


 


LA CONSEJERA DE CIENCIA, 


UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL 


CONOCIMIENTO 


María Eugenia Díaz Calvo 


  


  


  


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


José Antonio Mayoral Murillo 


UNIVERSIDAD SAN JORGE 


María Berta Sáez Gutiérrez 
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SEPTIMA ADENDA ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y LA 
UNIVERSIDAD SAN JORGE PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES 
CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE 
CORRESPONDENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTÍSTICAS, DEPORTIVAS Y 
LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.  
 
 


Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 
 
Dª. CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS, Consejera de Educación, Ciencia y Universidades 
del Gobierno de Aragón, nombrada mediante el Decreto de 11 de agosto de 2023, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, actuando en nombre y representación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del acuerdo del Gobierno de Aragón de 
22 de noviembre de 2023. 
 
D. JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO, Rector Magnífico de la Universidad de 
Zaragoza, nombrado mediante el Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón y en ejercicio de su cargo de Rector, se encuentra facultado para este acto en 
virtud de la representación legal señalada en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 


 


E X P O N E N  


I 
 


Que el 10 de junio de 2021 se suscribió el Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San 
Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación 
de correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de 
enseñanzas artísticas, deportivas o de formación profesional de grado superior y los 
estudios universitarios, inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 
2021/4/0021, y publicado en el Boletín Oficial de Aragón número 170, el 13 de agosto 
de 2021, mediante la Orden PRI/969/2021, de 18 de junio. 


 
II 
 


Que en la cláusula segunda del citado convenio se establecen los estudios que serán 
objeto de análisis, para la determinación de sus correspondencias y serán los estudios 
de los títulos que están implantados en la Comunidad Autónoma de Aragón de técnico 
superior de formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño y los 
de técnico deportivo superior (anexo I), así como los títulos superiores de diseño, de 
conservación y restauración de bienes culturales y de música (anexo II) y las 
titulaciones oficiales del Sistema Universitario de Aragón (anexo III).  
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Así mismo, se determina que en el momento de implantar un nuevo título de las 
enseñanzas indicadas en el anexo I y II o de un nuevo título de grado, se realizará el 
correspondiente análisis para establecer el reconocimiento de créditos universitarios. 
 


III 
 


En la cláusula tercera del convenio se acuerdan los siguientes compromisos de las 
partes firmantes: 
 
- Suscribir entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el Departamento 
de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y la Universidad 
correspondiente los acuerdos específicos en los que quede reflejado el 
reconocimiento de créditos ECTS entre las correspondientes titulaciones oficiales del 
Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones recogidas en los 
anexos I y II del Convenio de referencia. Todo ello, de conformidad con lo previsto en 
el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y demás normativa 
aplicable. Estos acuerdos se formalizarán entre el Gobierno de Aragón y cada una de 
las universidades mediante la correspondiente adenda al presente convenio.  
 
- Revisar y actualizar los acuerdos recogidos en esta adenda, en el caso de que las 
titulaciones sufran modificaciones o que el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional determine los criterios generales previstos en el artículo 5.2 del Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 
- Comprobar, cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas 
conducentes a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión 
regulada, que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los 
currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional 
necesaria, tal y como dispone el artículo 6.4 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre. 
 
 - Trasladar a la normativa correspondiente, de conformidad con la legislación vigente, 
desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el contenido de los acuerdos 
específicos concernientes al reconocimiento de créditos entre los títulos superiores de 
diseño, de conservación y restauración de bienes culturales, de música, de técnico 
superior de artes plásticas y diseño, técnico superior de formación profesional y de 
técnico deportivo superior y los títulos universitarios de grado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 
 


IV 
 


Al amparo de lo expuesto, el 11 de abril de 2022 se suscribió la primera adenda entre 
el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza al citado convenio, formalizando 
el reconocimiento de créditos ECTS entre las correspondientes titulaciones oficiales 
del Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones recogidas en 
los anexos I y II del convenio de referencia, todo ello, de conformidad con lo previsto 
en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y demás normativa 
aplicable, inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2022/4/0018, 
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y publicada en el Boletín Oficial de Aragón número 117, el 20 de junio de 2022, 
mediante la Orden PRI/870/2022, de 11 de mayo.  
 


V 
 


Así mismo, el 11 de abril de 2022, se suscribió la segunda adenda entre el Gobierno 
de Aragón y la Universidad San Jorge al citado convenio, formalizando el 
reconocimiento de créditos ECTS entre las correspondientes titulaciones oficiales del 
Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones recogidas en los 
anexos I y II del convenio de referencia, todo ello, de conformidad con lo previsto en 
el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y demás normativa 
aplicable, inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2022/4/0019, 
y publicada en el Boletín Oficial de Aragón número 117, el 20 de junio de 2022, 
mediante la Orden PRI/871/2022, de 11 de mayo. 
 


VI 
 


Con fecha 5 de julio de 2022 se suscribió la tercera adenda entre el Gobierno de 
Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge, por la que se modifica 
el mencionado convenio con el fin de incorporar en su anexo I determinados cursos 
de especialización de Formación Profesional, inscrita en el Registro General de 
Convenios, con el número 2022/4/0028, y publicada en el Boletín Oficial de Aragón 
número 149, el 2 de agosto de 2022, mediante la Orden PRI/1128/2022, de 21 de julio. 
 


VII 
 
El 20 de septiembre de 2022 se suscribió la cuarta adenda entre el Gobierno de 
Aragón y la Universidad de Zaragoza al citado convenio, formalizando el 
reconocimiento de créditos ECTS entre las correspondientes titulaciones oficiales del 
Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones recogidas en los 
anexos I y II del convenio de referencia, todo ello, de conformidad con lo previsto en 
el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y demás normativa 
aplicable, inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2022/4/0018, 
y publicada en el Boletín Oficial de Aragón número 220, el 14 de noviembre de 2022, 
mediante la Orden PRI/1613/2022, de 30 de septiembre.  
 


VIII 
 
El 21 de septiembre de 2022 se formalizó la quinta adenda entre la Comunidad 
Autónoma de Aragón y la Universidad San Jorge al referido Convenio, con el fin de 
determinar el reconocimiento de créditos entre las correspondientes titulaciones 
oficiales del Sistema Universitario de Aragón (anexo III) y aquellas titulaciones 
recogidas en el anexos I del convenio de referencia, todo ello, de conformidad con lo 
previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y demás 
normativa aplicable, inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 
2022/4/0037, y publicada en el Boletín Oficial de Aragón número 220, el 14 de 
noviembre de 2022, mediante la Orden PRI/1614/2022, de 30 de septiembre. 
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IX 
 
Con fecha de 16 de marzo de 2023 se suscribió la sexta adenda entre el Gobierno de 
Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge, por la que se modifica 
el mencionado convenio con el fin de incorporar en su anexo I determinados cursos 
de especialización de Formación Profesional y un título de Formación Profesional, y 
en el anexo III determinados grados universitarios, inscrita en el Registro General de 
Convenios, con el número 2023/4/0007, y publicada en el Boletín Oficial de Aragón 
número 71, el 14 de abril de 2023, mediante la Orden PRI/427/2023, de 27 de marzo. 
   


X 
 
Por otra parte, se ha advertido un error material en la primera adenda que se suscribió 
el 11 de abril de 2022 entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza al 
citado convenio, consistente en que donde dice “Optativa en movilidad” debe decir 
“Créditos optativos” en algunas titulaciones y “Créditos optativos no requeridos para 
la obtención de una tecnología específica” en otras, siendo necesaria, por tanto, la 
modificación de los anexos I y II de la citada adenda para corregir el error detectado.  
 


XI 
 


Además de lo expuesto, el pasado 12 de agosto de 2023 se publicó en el “Boletín 
Oficial de Aragón” el Decreto, de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno 
de Aragón por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos. 
En su artículo 10 se atribuyen al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 
todas las competencias del anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
excepto las de cultura, patrimonio cultural, lenguas y deporte, así como las 
competencias en materia de universidades e investigación del anterior Departamento 
de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento. En consecuencia, corresponde 
ahora a la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades la firma de esta adenda 
en representación del Gobierno de Aragón.  


 
XII 


 
Con los antecedentes descritos, y tras el acuerdo adoptado en la sesión, el 27 de 
octubre de 2023, de la Comisión de seguimiento, al amparo de la función descrita en 
la  cláusula sexta, punto 2.a) del convenio de referencia, los firmantes consideran 
necesario formalizar una nueva adenda dimanante del citado convenio con el fin de 
determinar el reconocimiento de créditos entre estudios de enseñanzas artísticas, 
deportivas o de formación profesional de grado superior y estudios universitarios 
implantados en la Universidad de Zaragoza, conforme a las siguientes: 
 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. Establecer en el Anexo I de esta adenda el reconocimiento de créditos en 
las titulaciones universitarias oficiales de la Universidad de Zaragoza con las 
titulaciones de formación profesional, de conformidad con lo establecido en el Real 
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Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el 
ámbito de la Educación Superior.  
 
SEGUNDA. Los supuestos no previstos en la cláusula anterior y el citado anexo serán 
resueltos por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula sexta del 
convenio de colaboración celebrado entre la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el desarrollo de actuaciones 
conjuntas dirigidas al análisis e identificación de correspondencias para el 
reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas artísticas, deportivas o 
de formación profesional de grado superior y los estudios universitarios.  
 
TERCERA. Con la finalidad de corregir el error material detectado en los anexos I y II 
de la primera adenda al convenio de colaboración, suscrito el 10 de junio de 2021, 
entre la Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad 
San Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e 
identificación de correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los 
estudios de enseñanzas artísticas, deportivas o de formación profesional de grado 
superior y los estudios universitarios, formalizada el 11 de abril de 2022 entre el 
Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, se indican las titulaciones a las 
que les afecta la corrección en esta séptima adenda los anexos I y II de la primera 
adenda según se debieran haber transcrito en su momento. 
 
Por lo expuesto, en el anexo I y II de la adenda primera, procede la corrección 
siguiente: donde dice “Optatividad en movilidad”, en las siguientes titulaciones del 
sistema universitario debe decir “Créditos optativos”: 


 
Grado en Ingeniería Electrónica y Automática: para los siguientes títulos de Formación 
Profesional: 
 
 ELE 301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico. 
 ELE 301 LOGSE Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos. 
 ELE 302 LOE Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
 ELE 303 LOE Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial.  
 ELE 303 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control 


Automáticos. 


Grado en Ingeniería Mecánica: para los siguientes títulos de Formación Profesional: 
 
 EOC 301 LOE / LOGSE Técnico Superior en Proyectos de Edificación. 
 FME 301 LOE / LOGSE Técnico Superior en Construcciones Metálicas. 
 FME 305 LOE Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de 


Metales y Polímeros. 
 IMA 301 LOE Técnico Superior en Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de 


Fluidos. 
 MVA 301 LOE Técnico Superior en Automoción. 
 TMV 301 LOE Técnico Superior en Automoción. 
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 TMV 302 LOE Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con 
Motor de Turbina. 


 
Grado en Ingeniería Mecánica: para los siguientes títulos de Formación Profesional: 
  


 EOC 303 LOE Técnico Superior en Organización y Control de Obras de 
Construcción. 


Grado en Ingeniería de Diseño Industrial y Desarrollo de Producto: para los siguientes 
títulos de Enseñanzas Artísticas superiores: 
 
 EAS DG LOE Enseñanzas Artísticas Superiores. Diseño Gráfico. 
 EAS DI LOE Enseñanzas artísticas superiores. Diseño de interiores. 
 EAS DP LOE Enseñanzas Artísticas superiores. Diseño de Producto. 


 
Además, por lo expuesto, en el anexo I de la adenda primera, procede la corrección 
siguiente: donde dice “Optatividad en movilidad”, en las siguientes titulaciones del 
sistema universitario debe decir “Créditos optativos no requeridos para la obtención 
de una tecnología específica”: 
 


 
Grado en Ingeniería Informática: para los siguientes títulos de Formación Profesional: 
 
 ELE 304 LOGSE Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e 


Informáticos. 
 IMS 305 LOE Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos 


Interactivos. 


 
Firmado electrónicamente. 
 


  
 


LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 


 
 


Claudia Pérez Forniés 


EL RECTOR MAGNÍFICO DE LA  
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


 
 


José Antonio Mayoral Murillo 
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ANEXO I de la Adenda Séptima 


Graduado en Ingeniería Eléctrica 


 
SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022)       


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


29602 Fundamentos de administración de empresas FB 6 
TOTAL  6 


 
 
Graduado en Ingeniería Electrónica y Automática 


 


SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


29808 Fundamentos de administración de empresas FB 6 
TOTAL  6 


 
CESIMA03 Curso de Especialización en Modelado de la información de la construcción (BIM) 


Real Decreto 263/2021, de 13 de abril (BOE 07/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5055. Metodología BIM. 


29835 Instalaciones 
eléctricas 


 


OP 
 


4 
 


6 
 


5056. Modelos de arquitectura y 
estructuras. 
5057. Modelos de instalaciones 
mecánicas y sostenibilidad. 
5058. Modelos de instalaciones 
eléctricas y comunicaciones. 
5059. Control, gestión y presupuestos. 


TOTAL 6 


 
CESFME01 Curso de Especialización en Fabricación aditiva 
Real Decreto 280/2021, de 20 de abril (BOE 29/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5065. Tecnologías de fabricación aditiva. 


Créditos Optativos OP 4 6 


5066. Diseño de estructuras aligeradas y 
optimización topológica en fabricación. 
5067. Modelado, laminado e impresión 
3D. 
5068. Escaneado y reparación de mallas 
3D. 
5069. Post procesado. 
5070. Manejo, reparación y costos de la 
fabricación aditiva. 


TOTAL 6 
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Graduado en Ingeniería Informática 


 


SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


30201 Fundamentos de administración de empresa FB 6 
TOTAL  6 


 
 
CESIFC03 Curso de Especialización Desarrollo de videojuegos y realidad virtual  
Real Decreto 261/2021, de 13 de abril (BOE 07/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso  ECT
S 


5048. Programación y motores de 
videojuegos. 


30262 Videojuegos OP 4 6 


5049. Diseño gráfico 2D y 3D. 


Créditos optativos no requeridos 
para la obtención de una 


tecnología específica 
OP 4 6 


5050. Programación en red e 
inteligencia artificial. 
5051. Realidad virtual y realidad 
aumentada. 
5052. Diseño, gestión, publicación y 
producción. 


TOTAL 12 


 
 
CESIFC02 Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 
Real Decreto 279/2021, de 20 de abril (BOE 10/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5071. Modelos de Inteligencia 
Artificial. 


30223 Inteligencia artificial OB 3 6 5072. Sistemas de aprendizaje 
automático. 
5073. Programación de Inteligencia 
Artificial. 
5074. Sistemas de Big Data. Créditos optativos no 


requeridos para la obtención 
de una tecnología específica 


OP 4 6 


5075. Big Data aplicado. Créditos optativos no 
requeridos para la obtención 
de una tecnología específica 


OP 4 8 


TOTAL  20 
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Graduado en Ingeniería Mecánica 


 


SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


29702 Fundamentos de administración de empresa FB 6 
TOTAL  6 


 
CESFME01 Curso de Especialización en Fabricación aditiva 


Real Decreto 280/2021, de 20 de abril (BOE 29/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5065. Tecnologías de fabricación aditiva. 


Créditos optativos OP 4 6 


5066. Diseño de estructuras aligeradas y 
optimización topológica en fabricación. 
5067. Modelado, laminado e impresión 
3D. 
5068. Escaneado y reparación de mallas 
3D. 
5069. Post procesado. 
5070. Manejo, reparación y costos de la 
fabricación aditiva. 


TOTAL 6 


 
 
 


Graduado en Ingeniería Química 


 


SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


 29907 Fundamentos de administración de empresa FB 6 
TOTAL  6 


 
 


Graduado en Ingeniería de Tecnologías Industriales 


 
SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


30009 Fundamentos de administración de empresa FB 6 
TOTAL  6 
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CESFME01 Curso de Especialización en Fabricación aditiva 


Real Decreto 280/2021, de 20 de abril (BOE 29/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5065. Tecnologías de fabricación aditiva. 


Créditos optativos OP 4 6 


5066. Diseño de estructuras aligeradas y 
optimización topológica en fabricación. 
5067. Modelado, laminado e impresión 
3D. 
5068. Escaneado y reparación de mallas 
3D. 
5069. Post procesado. 
5070. Manejo, reparación y costos de la 
fabricación aditiva. 


TOTAL 6 


 
 


Graduado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 


 


SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


30309 Fundamentos de administración de empresa FB 6 
TOTAL  6 


 
 


Graduado en Ingeniería de Organización Industrial (Perfil Empresa) 


 


SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


30104 Fundamentos de administración de empresa FB 6 
Créditos optativos OP 6 


Total  12 
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CESIFC03 Curso de Especialización Desarrollo de videojuegos y realidad virtual  
Real Decreto 261/2021, de 13 de abril (BOE 07/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso  ECTS 


5048. Programación y motores de 
videojuegos. 


Créditos optativos OP 4 6 


5049. Diseño gráfico 2D y 3D. 
5050. Programación en red e inteligencia 
artificial. 
5051. Realidad virtual y realidad 
aumentada. 
5052. Diseño, gestión, publicación y 
producción. 


TOTAL 6 


 
CESIFC02 Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 


Real Decreto 279/2021, de 20 de abril (BOE 10/05/2021) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5073. Programación de Inteligencia 
Artificial. 


30105 Fundamentos de 
informática FB 1 6 


5075. Big Data aplicado. Créditos optativos OP 4 6 
TOTAL 12 


 


CESTMV01 Curso de Especialización en Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos 


híbridos y eléctricos 


Real Decreto 281/2021, de 20 de abril (BOE 10/05/2021) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5060. Seguridad en vehículos híbridos y 
eléctricos. 


Créditos optativos OP 4 6 


5061. Sistemas de propulsión en 
vehículos híbridos y eléctricos. 
5062. Sistemas eléctricos de alto voltaje, 
baterías y recarga. 
5063. Transmisión de fuerzas y gestión 
térmica. 
5064. Formación en centros de trabajo. 30161 Prácticas en empresas OP 4 6 


TOTAL 12 
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Graduado en Ingeniería Mecatrónica 


 


SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


28804 Empresa FB 6 
Créditos optativos OP 6 


TOTAL  12 


 
CESIFC03 Curso de Especialización Desarrollo de videojuegos y realidad virtual  


Real Decreto 261/2021, de 13 de abril  (BOE 07/05/2021) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso  ECTS 


5048. Programación y motores de 
videojuegos. 


Créditos optativos OP 4 6 


5049. Diseño gráfico 2D y 3D. 
5050. Programación en red e inteligencia 
artificial. 
5051. Realidad virtual y realidad 
aumentada. 
5052. Diseño, gestión, publicación y 
producción. 


TOTAL 6 


 
CESIFC02 Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 


Real Decreto 279/2021, de 20 de abril (BOE 10/05/2021) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tip
o 


Curso ECTS 


5073. Programación de Inteligencia 
Artificial. 28807 Informática FB 1 6 


5075. Big Data aplicado. Créditos optativos OP 4 6 
TOTAL 12 


 


CESTMV01 Curso de Especialización en Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos 


híbridos y eléctricos 


Real Decreto 281/2021, de 20 de abril (BOE 10/05/2021) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5060. Seguridad en vehículos híbridos y 
eléctricos. 


Créditos optativos OP 4 6 


5061. Sistemas de propulsión en 
vehículos híbridos y eléctricos. 
5062. Sistemas eléctricos de alto voltaje, 
baterías y recarga. 
5063. Transmisión de fuerzas y gestión 
térmica. 


TOTAL 6 
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Graduado en Ingeniería de Datos en Procesos Industriales 


 


SSC306 Título de Técnico Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible.  


Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, (BOE 24/03/2021) y ORDEN ECD/1182/2022, de 3 de agosto, 
(BOA 17/08/2022) 
 


Asignatura reconocida Tipo ECTS 


29509 Organización y gestión de empresas FB 6 
Créditos optativos OP 6 


TOTAL  12 


 


CESIFC03 Curso de Especialización Desarrollo de videojuegos y realidad virtual  
Real Decreto 261/2021, de 13 de abril (BOE 07/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso  ECTS 


5051. Realidad virtual y realidad 
aumentada. 


29531 Entornos gráficos y 
realidad aumentada OP 4 6 


5052. Diseño, gestión, publicación y 
producción. Créditos optativos  OP 4 6 


TOTAL  12 


 
 


CESIFC02 Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 


Real Decreto 279/2021, de 20 de abril (BOE 10/05/2021) 


 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5071. Modelos de Inteligencia Artificial. Créditos optativos  OP 4 4 
5072. Sistemas de aprendizaje 
automático. 


29526 Minería de Datos OB 3 6 


5073. Programación de Inteligencia 
Artificial. 


29500 Fundamentos de 
programación 
29529 Redes neuronales y 
aprendizaje profundo 


OB 
 


OB 


1 
 
4 


6 
 
6 


5074. Sistemas de Big Data. 29525 Ciclo de vida de datos OB 1 6 
5075. Big Data aplicado. 29523 Desarrollo de 


aplicaciones BigData OB 3 6 


TOTAL 34 
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CESTMV01 Curso de Especialización en Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos 


híbridos y eléctricos 


Real Decreto 281/2021, de 20 de abril (BOE 10/05/2021) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5060. Seguridad en vehículos híbridos y 
eléctricos. 


Créditos optativos OP 4 6 


5061. Sistemas de propulsión en 
vehículos híbridos y eléctricos. 
5062. Sistemas eléctricos de alto voltaje, 
baterías y recarga. 
5063. Transmisión de fuerzas y gestión 
térmica. 
5064. Formación en centros de trabajo. 29544 Prácticas externas OP 4 6 


TOTAL 12 


 


 


Graduado en Estudios en Arquitectura 


 
CESIMA03 Curso de Especialización en Modelado de la información de la construcción (BIM) 
Real Decreto 263/2021, de 13 de abril (BOE 07/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5055. Metodología BIM. 30716 Expresión Gráfica 
Arquitectónica 5 


FB 2 6 
5056. Modelos de arquitectura y 
estructuras. 


TOTAL  6 


 
 


Graduado en Arquitectura Técnica 


 
CESIMA03 Curso de Especialización en Modelado de la información de la construcción (BIM) 


Real Decreto 263/2021, de 13 de abril (BOE 07/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5055. Metodología BIM. 28639 Tecnología de la 
información y 
comunicaciones asociadas 
a la edificación 


OP 3 5 


5056. Modelos de arquitectura y 
estructuras. 


28603 Expresión gráfica 
aplicada a la edificación 


FB 1 6 


5057. Modelos de instalaciones 
mecánicas y sostenibilidad. 


28615 Instalaciones I OB 2 6 


5058. Modelos de instalaciones 
eléctricas y comunicaciones. 


28622 Instalaciones II OB 2 6 


5059. Control, gestión y presupuestos. Créditos optativos OP 3-4 6 
TOTAL 29 


 
 
 
 
 


F
ir
m


a
d
o
 e


le
ct


ró
n
ic


a
m


e
n
te


 p
o
r 


C
la


u
d
ia


 P
e
re


z 
F


o
rn


ie
s,


 C
o
n
se


je
ro


/a
 D


e
 E


d
u
ca


ci
o
n
, 


C
ie


n
ci


a
 Y


 U
n
iv


. 
Jo


se
 A


n
to


n
io


 M
a
yo


ra
l M


u
ri
llo


, 
R


e
ct


o
r.


  
E


l 1
3
/1


2
/2


0
2
3
.


D
o


cu
m


e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
5
N


6
3
V


X
I7


D
A


1
J0


1
P


F
I.


C
SV


: 9
27


83
27


84
11


86
79


50
60


89
87


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927832784118679506089875





 
 


 


 


 15 


Graduado en Ingeniería Civil 


 


CESIMA03 Curso de Especialización en Modelado de la información de la construcción (BIM) 


Real Decreto 263/2021, de 13 de abril (BOE 07/05/2021) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5055. Metodología BIM. 


28779 Tecnología de la 
información y la comunicación OP 4 5 


5056. Modelos de arquitectura y 
estructuras. 
5057. Modelos de instalaciones 
mecánicas y sostenibilidad. 
5058. Modelos de instalaciones 
eléctricas y comunicaciones. Créditos optativos OP 4 6 
5059. Control, gestión y presupuestos. 


TOTAL 11 


 
 


Graduado en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto 


 
CESIF03 Curso de Especialización Desarrollo de videojuegos y realidad virtual  


Real Decreto 261/2021, de 13 de abril (BOE 07/05/2021) 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso  ECTS 


5049. Diseño gráfico 2D y 3D. 25897 Entornos Interactivos 3D 
OP 


 
4 6 5051. Realidad virtual y realidad 


aumentada. 
25897 Entornos Interactivos 3D 


TOTAL 6 


 
 


CESFME01 Curso de Especialización en Fabricación aditiva 


Real Decreto 280/2021, de 20 de abril (BOE 29/05/2021) 
 


Módulo profesional superado Asignatura del grado a 
reconocer 


Tipo Curso ECTS 


5065. Tecnologías de fabricación aditiva. 25895 Tecnologías avanzadas 
de prototipado e ingeniería 
inversa 


OP 4 6 


5067. Modelado, laminado e impresión 
3D. 


25895 Tecnologías avanzadas 
de prototipado e ingeniería 
inversa 


5068. Escaneado y reparación de mallas 
3D. 


25895 Tecnologías avanzadas 
de prototipado e ingeniería 
inversa 


5069. Post procesado. 25895 Tecnologías avanzadas 
de prototipado e ingeniería 
inversa 


5070. Manejo, reparación y costos de la 
fabricación aditiva. 


25895 Tecnologías avanzadas 
de prototipado e ingeniería 
inversa 


TOTAL 6 
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				2025-10-23T10:01:27+0200

		España












MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


 


1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES Y OTROS DATOS BÁSICOS 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  


Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los Alimentos por la Universidad de Zaragoza 


 
CONJUNTO  DESCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
NO NO APLICA 


RAMA DE CONOCIMIENTO Y CAMPO DE ESTUDIO 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
CIENCIAS 


CAMPO DE ESTUDIO 
Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos. 


MENCIONES  


MENCIÓN  ECTS 
NO - 


¿Es obligatorio cursar una mención de las existentes para la obtención del título? SÍ ☐      NO ☐ 


MENCIÓN DUAL 


MENCIÓN DUAL* ECTS 
NO  - 


*Se deberán adjuntar los convenios de colaboración correspondientes 


1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS 


UNIVERSIDAD RESPONSABLE CÓDIGO RUCT 
Universidad de Zaragoza 021 


LISTADO DE CENTROS DE IMPARTICIÓN  


CÓDIGO 
RUCT 


CENTRO UNIVERSIDAD 


50008885 Facultad de Veterinaria 021 


 


CENTRO:  Facultad de Veterinaria UNIVERSIDAD:  021 


NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS 240 
NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 60 


MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TÍTULO 
PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 


X   
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS POR MODALIDAD 
PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 


60 - - 


IDIOMAS DE IMPARTICIÓN CASTELLANO 


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS Y SU DISTRIBUCIÓN 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Formación básica  60 


Obligatorias 156 


Optativas 18 


Prácticas externas - 


TFG 6 


NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS ECTS 240 


1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO  


El ámbito alimentario reúne un extenso número de disciplinas científicas, cada una de ellas con entidad propia, 
pero que, agrupadas, interaccionan para contribuir al progreso en el conocimiento de los tres pilares básicos 
de la alimentación: 


• La elaboración y conservación de alimentos. 


• La calidad y seguridad alimentarias. 


• El binomio alimentación-salud. 


La forma de vida de la sociedad actual requiere alimentos variados, de fácil preparación y larga vida útil. Los 
cambios en las costumbres y la propia composición y funcionamiento del entorno familiar han conformado un 
consumidor que cambia de necesidades vertiginosamente y para el que el ahorro en tiempo, la salud, la 
comodidad, y el medio ambiente son valores en alza. Así, se configura un mercado que exige más, y mayor 
calidad y variedad a los productos alimentarios.  


Además, la influencia de la alimentación en la salud humana y las recientes alertas alimentarias han terminado 
de despertar en la población la máxima preocupación y exigencia por la seguridad alimentaria. Así, el desarrollo 
de procesos y productos alimentarios, su control de calidad, la trazabilidad y la vigilancia de la seguridad, se 
han instalado en nuestro día a día para quedarse. 


Por otro lado, la industria de alimentación y bebidas es el primer sector industrial del país y es un motor de 
crecimiento que se ha consolidado como un sector estratégico para la economía nacional. Ha experimentado 
además un crecimiento continuado en los últimos años, que se ha traducido en una aportación cercana al 2,4 
% del Producto Interior Bruto, y representa el 24,2% del sector industrial, el 22,6 % de las personas ocupadas 
y el 20,4 % del valor añadido (Informe anual de la industria alimentaria española, periodo 2022-2023 (MAPA, 
2024). 


En concreto, el Valle del Ebro aglutina más de un tercio de toda la producción agraria nacional, y en él se 
concentran más de 7.000 empresas agroalimentarias (más del 25 % del total nacional) que facturan más de 
40.000 millones de euros al año (aproximadamente el 35 % del total del sector) y ocupan a más de 15.000 
trabajadores (más del 25 % del total del sector).  


En Aragón, epicentro del Valle del Ebro, el valor económico, socio-laboral, medioambiental y territorial de esta 
actividad la convierte en uno de los sectores estratégicos fundamentales de la comunidad. De esta manera, es 
el segundo sector industrial, detrás del automóvil en Valor Añadido Bruto de la Comunidad Autónoma y el más 
importante en materia de empleo, concentrando el 17,8 % del total de afiliados en la industria en 2020.  
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Los alumnos del Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Zaragoza se 
encuentran así en un entorno propicio no sólo para la realización de las prácticas externas de la titulación, sino 
también para su inserción en el mundo laboral. 


Esta titulación se imparte en la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza, un centro de prestigio 
nacional e internacional, que cuenta con una dilatada experiencia, en la formación de expertos profesionales 
en el ámbito alimentario y unas infraestructuras de alta calidad, que incluyen una Planta Piloto 
(https://ppcta.unizar.es/) de carácter multidisciplinar dotada de la infraestructura necesaria para el procesado 
y control de los alimentos, considerada una de las mejores de Europa. En la Facultad de Veterinaria se 
encuentra también la sede administrativa del Instituto Agroalimentario de Aragón (IA2) (Instituto Universitario 
de investigación Mixto UNIZAR-CITA) (https://ia2.unizar.es/) y, como parte de la Universidad de Zaragoza es 
parte del Campus Iberus de Excelencia (https://www.campusiberus.es/) y de la alianza de universidades UNITA 
(https://univ-unita.eu/Sites/) que tienen entre sus ejes prioritarios de actuación la Alimentación y Nutrición y 
la Agro-Industria. 


1.11. PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 


El objetivo principal del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos es el de formar a profesionales con los 
conocimientos necesarios tanto en materias básicas (como biología, física, química, matemáticas, etc.) como 
específicas (como análisis de los alimentos, higiene alimentaria, tecnología alimentaria, etc.) que les permitan: 
- Identificar la naturaleza de los alimentos, las causas de su deterioro y los principios fundamentales de su 


procesado y mejora para el consumo. 
- Diseñar y seleccionar los mejores métodos de conservación, transformación, envasado, almacenado, 


distribución y uso, de manera que se garanticen alimentos de alta calidad sensorial, seguros, nutritivos, 
saludables, adaptados a los nuevos hábitos de consumo y acordes con la legislación vigente. 


Asimismo, también son objetivos formativos de este grado que dichos profesionales: 
- Sean conscientes de la necesidad de aprovechar al máximo los recursos existentes en la actualidad, así 


como la posibilidad de buscar otros nuevos a partir de fuentes infrautilizadas o hasta ahora no utilizadas y 
con la mínima generación de contaminantes, es decir, respetando el medio ambiente. 


- Posean pensamiento crítico, espíritu innovador y de emprendimiento.  
- Sean capaces de comunicarse de forma eficaz y a diferentes niveles, integrarse y/o gestionar equipos de 


trabajo y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y continuo.  


La consecución de dichos objetivos capacitará profesionalmente a los graduados en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos para el desarrollo de actividades relacionadas con los alimentos destinados al consumo humano e 
industrias alimentarias, en el marco de los perfiles de egreso que se describen en el epígrafe 1.14. 


1.11.bis OBJETIVOS FORMATIVOS DE LAS MENCIONES/MENCIONES DUALES 


NO APLICA 


1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 


NO APLICA 


1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN 
DE SUS OBJETIVOS 


El grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Zaragoza se caracteriza por su enfoque 
innovador en la enseñanza, que fomenta el aprendizaje autónomo del estudiante a través de prácticas docentes 
innovadoras. Particularmente destaca la aplicación de la Estrategia de Innovación Docente “Aprendizaje basado 
en el trabajo por proyectos, problemas o retos de carácter interdisciplinar en el Grado en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos”.  
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Esta estrategia metodológica persigue mejorar la adquisición de los resultados de aprendizaje del título al 
favorecer un aprendizaje significativo, contextualizado e integrado, ya que sitúa al estudiante ante situaciones 
complejas análogas a las que encontrará en el ejercicio profesional.  


A lo largo del grado esto se refleja de diferentes formas: 


- Por una parte, en forma de diferentes proyectos de integración entre asignaturas obligatorias de diferentes 
materias en los cursos 2º, 3º y 4º. En estos proyectos los alumnos desarrollan trabajos sobre productos o 
procesos específicos desde la perspectiva de diferentes materias simultáneamente. 


- Por otra parte, el programa de las asignaturas optativas del módulo de integración de conocimientos (que 
se enfocan en las competencias profesionales específicas de los sectores productivos) está diseñado para 
abordar de manera integrada los distintos perfiles profesionales de la carrera. 


- Finalmente, el Practicum Planta Piloto tiene como objetivo específico que los alumnos, mediante la 
preparación y ejecución de un proyecto de desarrollo y/o innovación en Planta Piloto, complementen y 
apliquen de forma autónoma e integradora los conocimientos adquiridos en su formación académica 
previa. 


La adquisición de los resultados de aprendizaje mediante esta estrategia metodológica se verifica a través de 
un conjunto de herramientas evaluación coherentes con el carácter integrador de la misma. Entre ellos se 
incluyen pruebas escritas (parciales y finales), elaboración de informes técnicos individuales y/o grupales, y la 
realización de presentaciones y defensas orales. La valoración de estas evidencias se lleva a cabo mediante 
rúbricas y/o criterios específicos previamente definidos. Estos sistemas de evaluación están diseñados para 
evidenciar no sólo la consecución de los resultados de aprendizaje propios de cada asignatura, sino también la 
capacidad del estudiantado para integrarlos y aplicarlos de forma conjunta en contextos complejos. 


El adecuado desarrollo e implementación de esta metodología docente, así como su contribución a la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, se verifica a través de un proceso de seguimiento en 
dos niveles. En primer lugar, mediante la revisión anual de las guías docentes de las asignaturas, en la que la 
Comisión de Garantía de Calidad (CGC) comprueba la correcta incorporación de esta metodología, la 
coherencia de las actividades formativas propuestas y la adecuación de los sistemas de evaluación asociados. 
Y, en segundo lugar, a través del análisis del desarrollo de la docencia (adecuación entre lo planificado en las 
guías docentes y lo efectivamente impartido) y de los resultados académicos y de las encuestas institucionales 
de satisfacción y evaluación de la docencia que realiza, también anualmente, la Comisión de Evaluación de la 
Calidad (CEC) de la titulación (presidida por el/la Coordinador/a del Grado) y que se integra en el 
correspondiente Informe de Evaluación de la Calidad (IEC) del Grado 


Este procedimiento permite comprobar de forma sistemática que la estructura metodológica implantada 
contribuye de manera efectiva a la adecuada adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos en el 
título. 


1.14. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


Perfil resumido:  


- Calidad alimentaria.  
- Procesado de alimentos. 
- Seguridad alimentaria.  
- Desarrollo e innovación alimentaria. 
- Asesoría alimentaria. 
- Docencia e investigación alimentaria. 
- Nutrición y salud.  
 
Perfil extendido:  


Los Graduados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos están capacitados profesionalmente para el desarrollo 
de actividades relacionadas con los alimentos destinados al consumo humano, al servicio de la empresa, la 
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Administración Pública y en el ejercicio profesional libre. Por ello, este Grado está orientado a formar a los 
futuros profesionales en los específicos que demanda en la actualidad el sector de la alimentación y bebidas y 
a aportar los recursos necesarios para que sean capaces de integrar e incorporar el conocimiento científico 
más innovador que surge en la realidad globalizada. 
 
A continuación, se detallan los principales perfiles profesionales (o de egreso) que los graduados en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos pueden abarcar mediante la formación académica recibida a lo largo del grado. 
Dichos perfiles se han agrupado en siete grandes ámbitos: 


1) Gestión y control de calidad de productos en el ámbito alimentario: Definir los elementos de un plan 
estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y planificar su implantación en la industria 
alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de costes; realizar análisis físicos, químicos, 
microbiológicos y sensoriales de materias primas y alimentos e interpretar los resultados obtenidos. 


2) Procesado de alimentos: Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la 
alteración de los alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control; 
identificar y valorar las características físico-químicas, sensoriales y nutritivas de los alimentos, su 
influencia en el procesado y en la calidad del producto final; elaborar, transformar y conservar alimentos 
considerándolos estándares de calidad y seguridad, integrando la gestión social y medioambiental. 


3) Seguridad alimentaria: Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria, evaluar el 
riesgo y diseñar sistemas de prevención y control; aplicar las herramientas básicas de gestión de la 
seguridad alimentaria; diseñar, aplicar y mantener los sistemas de autocontrol, trazabilidad y vida útil en 
la industria alimentaria. 


4) Desarrollo e innovación de procesos y productos en el ámbito alimentario: Formular nuevos alimentos 
eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos más adecuados para la obtención de 
productos seguros, nutritivos, atractivos para el consumidor y sostenibles; diseñar y validar nuevos 
procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. 


5) Asesoría legal, comercial, científica y técnica en el ámbito alimentario: Asesorar en la interpretación y 
aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes administrativos; asesorar en las tareas 
de comercialización, publicidad y marketing de los productos alimenticios; asesorar científica y 
técnicamente a la industria alimentaria y/o a la administración. 


6) Docencia, difusión e investigación en el ámbito alimentario: Comunicar conocimientos en ciencia y 
tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y herramientas fundamentales de esta 
disciplina tanto a estudiantes de diferentes niveles como a la población en general; diseñar y ejecutar una 
investigación en el ámbito alimentario: recopilación y análisis de la información, planteamiento de 
hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. 


7) Nutrición y Salud Pública: Participar en el diseño y desarrollo de programas de prevención y promoción 
de la salud en materia de nutrición; diseñar y desarrollar estudios epidemiológicos relacionados con la 
alimentación; formular productos alimenticios que se adapten a las recomendaciones nutricionales y 
desarrollar formulaciones innovadoras desde una perspectiva nutricional. 


1.14.bis HABILITACIÓN PROFESIONAL 


NO APLICA 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE  


2.1. CONOCIMIENTOS  


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos básicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad y seguridad 


C
SV


: 9
62


95
57


26
68


17
02


14
60


31
12


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962955726681702146031123





alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de compras y cálculo de 
costes e integrando la gestión social y medioambiental. 
CO_03 - Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se deben aplicar 
para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de dicha elección.  
CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los alimentos y 
seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.  
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, conservación y 
envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad alimentarias, considerando la 
influencia de las características físico-químicas, sensoriales, microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el 
propio procesado y en la calidad del producto final. 
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud pública 
en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.  
CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las mejores 
estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. 


2.2. HABILIDADES  


HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e 
interpretar los resultados obtenidos.  
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y seguridad, 
integrando la gestión medioambiental. 
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión económica 
y medioambiental. 
HA_04 - Diseñar, aplicar y mantener protocolos de autocontrol, de auditorías internas y de sistemas de trazabilidad 
en la industria alimentaria.  
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos más adecuados 
para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el consumidor.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de mercado. 
HA_07 - Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes 
administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la salud en materia de 
alimentación. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria. 
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, métodos y 
herramientas fundamentales de esta disciplina. 
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la información, 
planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y elaboración de conclusiones. 


2.3. COMPETENCIAS 


Las primeras seis competencias corresponden al proyecto denominado Sello 1+5 Unizar 


CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que ésta 
prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, materializada en el marco 
global que la defina en cada momento. 


CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando 
los diferentes talentos.  


CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez 
sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  


CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y las de los 
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demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional.  


CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada 
e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Las siguientes competencias son específicas de la Titulación: 


CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito de la 
ciencia y tecnología de los alimentos. 


CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos y habilida-
des adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil idóneo de ingreso del estudiante del Grado en CTA, entendido como conjunto de conocimientos, 
capacidades y habilidades que deberá reunir para el adecuado seguimiento y desarrollo del programa formativo, 
se resume en: 
 
Conocimientos de carácter específico 


• Conocimientos de Matemáticas: En el marco de esta titulación los métodos matemáticos se utilizan 
para el análisis de los problemas, toma de decisiones y construcción de modelos. Todo esto se concreta en: 
Conceptos básicos y técnicas matemáticas del análisis de funciones de una variable real, del cálculo integral 
y diferencial y del cálculo matricial. 
• Conocimientos de Física: Gran parte de los procesos que son objeto de estudio en el ámbito alimentario 
son procesos físicos que requieren ser estudiados y analizados para evaluar su impacto y los métodos 
adecuados de control. Por tanto, se requiere tener una buena base en esta disciplina. 
• Conocimientos de Química: Del mismo modo, son muy numerosos los procesos químicos relacionados 
con la alteración, procesado y transformación de las materias primas en alimentos, por lo que será 
conveniente disponer de una formación sólida en química general, orgánica e inorgánica. 
• Conocimientos de Biología: Dada la importancia que tienen las ciencias de la vida en esta titulación, es 
importante que el estudiante tenga una buena base en esta disciplina. 
• Conocimientos de Inglés: El nivel de conocimiento de inglés, como mínimo, será el que corresponde al 
Bachillerato, es decir, leer y escribir con cierta destreza en dicho idioma. 
• Conocimientos de Informática: Es recomendable que, a nivel de usuario, se manejen programas básicos 
de procesadores de texto, bases de datos y presentaciones, así como poseer habilidad en la consulta de 
documentación en Internet. 
 


Capacidades, habilidades y actitudes 


Si bien todas las que se indican a continuación se desarrollarán en la titulación, estas deben estar incipientes en 
el estudiante que accede al grado en CTA: 


• Capacidad de trabajo en equipo. 
• Capacidad de expresión oral y escrita en la lengua materna. 
• Lectura comprensiva. 
• Capacidad de análisis y síntesis. 
• Capacidad de liderazgo. 
• Aprendizaje de la gestión del tiempo. 
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• Capacidad de adaptación a nuevas situaciones. 
• Habilidades de compromiso personal. 
• Capacidad en la búsqueda de fuentes bibliográficas. 


 


ACCESO Y ADMISIÓN 


Requisitos de acceso y admisión a Grados de la Universidad de Zaragoza 


Acceso 


Los requisitos de acceso a estudios oficiales de Grado en la Universidad de Zaragoza son los que vienen recogidos 
en el capítulo II del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa 
básica de los procedimientos de admisión (BOE de 12 de junio de 2024), así como en la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación [BOE de 30 de 
diciembre de 2020] que, en la redacción dada a su Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad, establece que 
para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una prueba que, junto con las 
calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los 
conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. 
Asimismo, la Disposición adicional trigésima tercera de dicha ley determina los casos de exención de la prueba 
de acceso a la universidad regulada en el artículo 38, mientras que la Disposición adicional trigésima sexta 
contempla el acceso y admisión de alumnos y alumnas a la universidad en posesión de un título, diploma o 
estudio de sistemas educativos extranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller. 
 
Admisión 


El Real Decreto 534/2024 sienta las bases para que las universidades públicas regulen sus procedimientos de 
admisión, los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y el orden de prelación que seguirán en la 
adjudicación de plazas para quienes cumplan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado. Asimismo, establece los criterios específicos de acceso y admisión que serán de aplicación para las 
personas mayores de 25 años, para las personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o 
profesional relacionada con una enseñanza determinada y para las personas mayores de 45 años. Además, 
determina algunos criterios específicos que serán de aplicación en la adjudicación de plazas, entre los que se 
incluyen los porcentajes de reserva que habrán de respetarse para diferentes colectivos. 
 
Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 25 de junio de 2025, se aprobó la 
normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de 
admisión a estudios oficiales de grado  


3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


CRITERIOS GENERALES 


El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo 
dispuesto en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre. 


En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo 
establecido en su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, y según los procedimientos y plazos 
especificados en la Información académica de reconocimiento y transferencia de créditos.  
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https://secregen.unizar.es/sites/secregen/files/2025-06/7.1_acuerdo_normativa_creditos.pdf

https://secregen.unizar.es/sites/secregen/files/2025-06/7.1_acuerdo_normativa_creditos.pdf

https://zaguan.unizar.es/record/71079/files/Reglamento%20reconocimiento%20y%20transferencia%20de%20creditos.pdf

https://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962955726681702146031123





CRITERIOS ESPECÍFICOS  


Reconocimiento de Créditos cursados en Enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 42 
Reconocimiento de Créditos cursados en Títulos Propios 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 18 
Reconocimiento de Créditos cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 18 


 


La relación detallada de asignaturas (y número de créditos asociados) reconocidas por titulación y plan de 
estudios se encuentra publicada en: https://veterinaria.unizar.es/academico/reconocimientos-academicos-
grado-cta 


Reconocimiento de Créditos por experiencia laboral y profesional en caso de que se reconozcan créditos: 
Se podrán reconocer hasta 18 créditos ECTS de cualquiera de las materias optativas por experiencia laboral y 
profesional debidamente acreditada en instituciones públicas, empresas u otras entidades. Dicho 
reconocimiento deberá aplicarse respecto de asignaturas completas. 
La acreditación de puestos propios de graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos da lugar al 
reconocimiento con las siguientes correspondencias:  
- Reconocimiento de créditos de prácticas externas: 6 ECTS por, al menos, 300 horas de experiencia 


profesional. 
- Reconocimiento de créditos de asignaturas optativas: 6 ECTS por, al menos, 1500 horas de experiencia 


profesional. 
 


De acuerdo con el artículo 17 de la normativa de la Universidad de Zaragoza, "para obtener el reconocimiento 
se deberá presentar copia de la vida laboral o del contrato, con la indicación de la categoría laboral, así como un 
informe sobre las actividades realizadas, avalado por la empresa o institución donde se realizaron". El informe 
de actividades deberá acreditar, a juicio de la Coordinación/Comisión de Garantía de la Calidad del Grado, que 
el alumno ha alcanzado los resultados de aprendizaje de la materia optativa cuyo reconocimiento se solicita.  
 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Centros de Formación Profesional de Grado Superior en caso de que se reconozcan 
créditos: 


En el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, el reconocimiento de créditos por este concepto viene 
determinado en las “Adendas entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Universidad de Zaragoza” al 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la 
Universidad de San Jorge para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de 
correspondencias para el reconocimiento de créditos de enseñanzas de formación profesional, artísticas, 
deportivas y los estudios universitarios de 18 de junio de 2021. Para estudios cursados en otras comunidades 
autónomas, el reconocimiento se rige por los criterios generales arriba indicados. 


3.3. PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA 


PROCEDIMIENTOS 


El procedimiento para organizar la movilidad en la Universidad de Zaragoza se establece en la siguiente normativa: 
Movilidad nacional e internacional 
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https://veterinaria.unizar.es/academico/reconocimientos-academicos-grado-cta

https://veterinaria.unizar.es/academico/reconocimientos-academicos-grado-cta

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/convenio_rec_creditos.pdf

http://academico.unizar.es/movilidad-0

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962955726681702146031123





MOVILIDAD ESPECÍFICA  


Se posibilita la participación en la movilidad específica para el Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
canalizado por el procedimiento organizado por la Facultad de Veterinaria a través de convenios con los centros 
recogidos en los siguientes enlaces:  


https://veterinaria.unizar.es/movilidad/sicue 
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/erasmus 
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/doble-titulacion-burdeos 
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/erasmus-practicas 
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/usa-canada-asia 
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/iberoamerica 
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/practicas-cooperacion 


Estos convenios aseguran que las universidades de destino tienen grados equivalentes al título de Grado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios está estructurado en ocho módulos, uno de formación básica, cinco módulos disciplinares, un 
módulo interdisciplinar y uno de integración de enseñanzas, que se distribuyen a lo largo de los ocho semestres. 
Las denominaciones de dichos módulos y su carga docente asociada -en créditos ECTS- se incluye en la siguiente 
tabla. 


Módulo Tipología Créditos ECTS 


Formación básica FB 60 


Procesado e Ingeniería de los alimentos OB 66 


Química y análisis de los alimentos OB 24 


Microbiología e higiene alimentaria OB 30 


Gestión y calidad en la industria alimentaria OB 18 


Nutrición y salud OB 12 


Integración de enseñanzas OP/OB/TFG 42 


Interdisciplinar OP 6 


De cara a la implantación del título, se desarrollará un documento adicional (Proyecto Formativo de Titulación) en 
el que se detalle la planificación por asignaturas para cada curso académico, así como el listado de asignaturas 
optativas ofertadas. 


4.1.a. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  


Módulo Materia Tipología 
Créditos 


ECTS 


Formación básica 


Química FB 24 


Física FB 6 


Matemáticas FB 6 


Biología FB 6 
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https://veterinaria.unizar.es/movilidad/sicue

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/erasmus

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/doble-titulacion-burdeos

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/erasmus-practicas

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/usa-canada-asia

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/iberoamerica

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/practicas-cooperacion

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962955726681702146031123





Bioquímica FB 6 


Economía FB 6 


Fisiología FB 6 


TOTAL MÓDULO 1 60 


Procesado e ingeniería de los 
alimentos 


Producción de materias primas en la industria alimentaria OB 6 


Operaciones básicas en la industria alimentaria OB 6 


Tecnología de los alimentos OB 42 


Biotecnología alimentaria OB 6 


Ingeniería de los alimentos OB 6 


TOTAL MÓDULO 2 66 


Química y análisis de los alimentos 


Química de los alimentos OB 6 


Bromatología OB 6 


Análisis químico de los alimentos OB 6 


Análisis físico y sensorial de los alimentos OB 6 


TOTAL MÓDULO 3 24 


Microbiología e higiene alimentaria 
Microbiología de los alimentos OB 12 


Higiene y seguridad alimentaria OB 18 


TOTAL MÓDULO 4 30 


Gestión y calidad en la industria 
alimentaria 


Dirección de empresas alimentarias OB 6 


Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria OB 6 


Legislación alimentaria OB 6 


TOTAL MÓDULO 5 18 


Nutrición y salud 
Nutrición y dietética OB 6 


Salud pública y alimentación OB 6 


TOTAL MÓDULO 6 12 


Integración de enseñanzas 


Intensificación e innovación en el sector agroalimentario OP 30 


Prácticas académicas externas OP 6 


Practicum planta piloto OB 6 


Trabajo Fin de Grado TFG 6 


TOTAL MÓDULO 7 48 


Interdisciplinar Interdisciplinar OP 6 


TOTAL MÓDULO 8 6 


TOTAL 264 
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Tabla 4b. Planificación temporal 
Cu


rs
o 


Se
m


es
tr


e 
Materia 


Ti
po


lo
gí


a 


EC
TS


 


Cu
rs


o 


Se
m


es
tr


e 


Materia 


Ti
po


lo
gí


a 


EC
TS


 


1 1 Química FB 6 1 2 Química FB 6 


1 1 Física FB 6 1 2 Biología FB 6 


1 1 Matemáticas FB 6 1 2 Fisiología FB 6 


1 1 Bioquímica FB 6 1 2 Economía FB 6 


1 1 
Producción de materias primas en la 
industria alimentaria 


OB 6 1 2 Bromatología OB 6 


TOTAL CURSO 1 60 


2 3 Química FB 12 2 4 
Operaciones básicas en la industria 
alimentaria 


OB 6 


2 3 Química de los alimentos OB 6 2 4 Microbiología de los alimentos OB 6 


2 3 Microbiología de los alimentos OB 6 2 4 Análisis químico de los alimentos OB 6 


2 3 Dirección de empresas alimentarias OB 6 2 4 Análisis físico y sensorial de los alimentos OB 6 


     2 4 Nutrición y dietética OB 6 


TOTAL CURSO 2  60 


3 5 Tecnología de los alimentos OB 6 3 6 Tecnología de los alimentos OB 12 


3 5 Higiene y seguridad alimentaria OB 6 3 6 Higiene y seguridad alimentaria OB 6 


3 5 Biotecnología alimentaria OB 6 3 6 Ingeniería de los alimentos OB 6 


3 5 
Gestión integral de la calidad en la 
industria alimentaria 


OB 6 3 6 Legislación alimentaria. OB 6 


3 5 Salud pública y alimentación OB 6      


TOTAL CURSO 3  60 


4 7 Tecnología de los alimentos OB 24 4 8 Optatividad OP 18 


4 7 Higiene y seguridad alimentaria OB 6 4 8 Practicum planta piloto OB 6 


4     4 8 Trabajo Fin de Grado TFG 6 


TOTAL CURSO 4  60 


 


Tabla 4c. Estructura de las menciones 


NO APLICA 


 


4.1.b. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


Tabla 4d.1 Adscripción a campo de estudio 


Materia de formación básica Campo de estudio 


Química Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Física Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Matemáticas Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 
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Biología Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Bioquímica Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Economía Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos 


Fisiología Veterinaria 


 
Tabla 4d.2 


Materia 1  Química Nº ECTS: 24 
Tipología Básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 


Organización temporal 
Semestre 1 (6 ECTS - Básica), Semestre 2 (6 ECTS- Básica), Semestre 3 (6 ECTS- Básica), Semestre 3 (6 
ECTS- Básica) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.  
CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.  
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de 
salud pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.   
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia se estructura en 4 asignaturas que presentan los fundamentos generales de la Química, así como los principios básicos de la 
Química Analítica y la Ingeniería Química. Dichas asignaturas suponen el soporte de las materias subsiguientes con contenidos relativos a la 
Química de los alimentos, particularmente en lo referente a su análisis y su producción. 
Materia 2  Física Nº ECTS: 6 
Tipología Básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
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ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia establece los fundamentos de termodinámica, mecánica de fluidos y propiedades mecánicas y reológicas aplicados al 
comportamiento de los alimentos. Mediante análisis experimental y resolución de problemas, se desarrolla la capacidad de medir e 
interpretar magnitudes físicas fundamentales para la caracterización de alimentos. Se introducen conceptos de óptica y electromagnetismo, 
proporcionando los principios físicos indispensables para comprender las tecnologías de procesado y conservación alimentaria. 
Materia 3  Matemáticas Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia se estructura en seis bloques (Función real de variable real, Aproximación numérica, Sistemas de ecuaciones lineales, Ecuaciones 
diferenciales de primer orden, Programación lineal y Estadística) que contienen los fundamentos matemáticos necesarios para facilitar la 
comprensión y construcción del conocimiento propio por parte de los estudiantes en el resto de las materias de la titulación. 
Materia 4  Bioquímica Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.  
HA_01: Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e 
interpretar los resultados obtenidos.   
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos bioquímicos necesarios para la impartición de asignaturas posteriores. Esto 
incluye el estudio de los monómeros que constituyen los diferentes principios inmediatos, las características estructurales de estas 
macromoléculas, su función y su integración en la biología de las células. 
Materia 5  Biología Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_03: Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección. 
HA_01: Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos e 
interpretar los resultados obtenidos.   
HA_09: Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
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CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia estudia los fundamentos de microbiología, incluyendo las características de microorganismos procariotas y eucariotas a nivel 
celular, multicelular y molecular, su biogénesis, los productos y sustancias elaboradas por los mismos, su variabilidad genética y regulación, 
los métodos generales para su manipulación y control, así como los mecanismos generales de resistencia a antimicrobianos. 
Materia 6  Economía Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos) 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión 
medioambiental. 
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina. 
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.   
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los conceptos básicos de la ciencia económica, de las características del sistema económico 
y el desarrollo sostenible, sobre todo en sus aspectos agroalimentarios, y los fundamentos de la economía de la empresa y el marketing 
agroalimentario. 
Materia 7  Fisiología Nº ECTS: 6 
Tipología Formación básica (Veterinaria) 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 - Conocer y comprender los fundamentos científicos de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina. 
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
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Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de la materia es la adquisición de un conocimiento integrado de la fisiología, especialmente en los aspectos de la función diges-
tiva y de la nutrición. 
Materia 8  Producción de materias primas en la industria alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina. 
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de las características y propiedades de las materias primas que se usan en la industria alimen-
taria, incluyendo los productos de origen animal y vegetal, así como la influencia de los factores ligados a los sistemas de producción en sus 
propiedades y su adecuación a las necesidades de las industrias de transformación y conservación de alimentos.  
Materia 9  Operaciones básicas en la industria alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La asignatura se centra en los principios fundamentales de las operaciones unitarias de transporte de cantidad de movimiento, de calor y de 
materia, implicadas en la transformación y conservación de alimentos. Se analizan las diferentes operaciones empleando modelos físicos 
sencillos que reproducen la acción de la operación, se plantean las ecuaciones de diseño para establecer las relaciones entre los diferentes 
parámetros que caracterizan dichas operaciones, y se describen los equipos más comúnmente utilizados para llevarlas a cabo.     
Materia 10  Tecnología de los alimentos Nº ECTS: 42 
Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
Semestre 5 (6 ECTS   Obligatoria), Semestre 6 (6 ECTS-  Obligatoria), Semestre 6 (6 ECTS-  Obligatoria), 
Semestre 7 (6 ECTS -  Obligatoria), Semestre 7 (6 ECTS -  Obligatoria), Semestre 7 (6 ECTS -  Obligatoria), 
Semestre 7 (6 ECTS -  Obligatoria). 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.   
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CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de 
salud pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.   
CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_04 - Diseñar, aplicar y mantener protocolos de autocontrol, de auditorías internas y de sistemas de 
trazabilidad en la industria alimentaria.   
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor.   
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones. 
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia se estructura en 7 asignaturas que presentan los principios básicos de la tecnología de procesado y conservación de los alimentos, 
así como el equipamiento disponible para aplicarlos, los principios básicos de los procesos culinarios, sus operaciones y aplicaciones, y las 
características y tecnologías de transformación de los principales alimentos de origen animal (cárnicos, pescado, lácteos y ovoproductos) y 
vegetal (frutas, hortalizas, legumbres, cereales…). 
Materia 11  Biotecnología Alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_07- Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y 
expedientes administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la 
salud en materia de alimentación. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
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sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos, las aplicaciones y el estado actual de la Biotecnología en el campo de los 
alimentos, incluyendo las herramientas básicas de ingeniería genética utilizadas en la modificación de organismos y en el diseño de 
métodos diagnósticos de aplicación en la industria alimentaria, los procesos de fermentación más utilizados y los nuevos enfoques 
biotecnológicos para la producción de alimentos. 
Materia 12  Ingeniería de los alimentos Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de las características básicas de las plantas productivas y cadenas de suministro de producto, 
incluyendo su diseño, equipamiento, mantenimiento, la gestión de la producción, tecnologías de identificación y captura de la información 
principalmente utilizadas en cadenas de suministro y la gestión medioambiental.   
Materia 13  Química de los alimentos Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final.  
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de 
salud pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.  
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.   
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los diferentes componentes de los alimentos, su implicación, junto con sus interacciones y 
transformaciones, en las propiedades químicas, físicas, nutricionales, sensoriales y funcionales de los alimentos y de las principales 
reacciones químicas responsables de las transformaciones y deterioro de los alimentos. 
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Materia 14  Bromatología Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es presentar los conceptos y aspectos generales/fundamentales de los diferentes tipos (grupos) de alimentos 
incluyendo su clasificación, consumo, normalización, composición, propiedades organolépticas y valor nutritivo y principales agentes de 
alteración. 
Materia 15  Análisis químico de los alimentos Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es presentar las principales técnicas de análisis químico de los alimentos, incluyendo también el muestreo y 
preparación y los criterios para la elección de unos u otros en función de su naturaleza, objetivo y tipo de alimento.  
Materia 16  Análisis físico y sensorial de los alimentos Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
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conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es mostrar las propiedades físicas y sensoriales de los alimentos, las principales técnicas para su análisis, y criterios 
de elección y su utilidad en el diseño de equipos, procesos y productos. 
Materia 17  Microbiología de los alimentos Nº ECTS: 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (6 ECTS- Obligatoria), Semestre 4 (6 ECTS - Obligatoria) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. 
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final.  
CO_06.- Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de 
salud pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los 
alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo conocer los microorganismos de interés en los alimentos (bacterias, hongos, parásitos y virus) y/o sus toxinas, 
los factores que determinan su crecimiento y supervivencia, así como la cuantificación, detección e identificación de dichos microorganismos, 
mediante el empleo de métodos de referencia ISO u otros alternativos, con el fin de establecer el perfil microbiológico de un alimento. 
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Materia 18  Higiene y Seguridad Alimentaria Nº ECTS: 18 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (6 ECTS- Obligatoria), Semestre 6 (6 ECTS- Obligatoria), Semestre 7 (6 ECTS - Obligatoria) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final.  
CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria, evaluar el riesgo y 
diseñar sistemas de prevención y control.   
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de 
gestión medioambiental.  
HA_04 - Diseñar, aplicar y mantener protocolos de autocontrol, de auditorías internas y de sistemas de 
trazabilidad en la industria alimentaria.   
HA_07 – Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y 
expedientes administrativos.   
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo que los estudiantes conozcan los distintos agentes de peligro responsables de la pérdida de inocuidad de los 
alimentos, así como los factores que inciden sobre su presentación y la adquisición de conocimientos, destrezas y habilidades que permitan 
identificar las medidas para su prevención y control en los distintos sectores alimentarios. Asimismo, se incluye la enseñanza de los 
fundamentos y la aplicación de los sistemas de gestión de la inocuidad alimentaria basados en el APPCC, prerrequisitos, trazabilidad y el 
análisis del riesgo.  
Materia 19  Dirección de empresas alimentarias Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos. 
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de gestión 
medioambiental. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos de la dirección empresarial. Tras una introducción sobre la empresa y la 
función directiva en la que se abordan entre otros temas la toma de decisiones y los principales instrumentos de planificación, programación 
y control, se estudian las funciones financieras, productiva y de marketing para una toma de decisiones más racional en cada una de estas 
áreas. 
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Materia 20  Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (6 ECTS)l 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
CO_07 - Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de 
gestión económica y medioambiental.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia tiene como objetivo la enseñanza del concepto de calidad en el sector alimentario y su gestión, incluyendo el uso de la calidad 
como estrategia competitiva en el sector alimentario, de los sistemas de calidad y seguridad alimentaria y las herramientas básicas de 
control de calidad y control de costes. 
Materia 21  Legislación alimentaria Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.  
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_07- Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y 
expedientes administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la 
salud en materia de alimentación. 
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño metodológico, obtención e interpretación de los 
resultados y elaboración de conclusiones.  
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_07: Gestión de la información.  
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es que el estudiante conozca el contexto legal del ejercicio de su profesión y sepa aplicarlo. Sus contenidos incluyen 
el ordenamiento jurídico, fuentes del derecho español y comunitario, conceptos generales de legislación alimentaria, legislación alimentaria 
aplicada, y herramientas de búsqueda y análisis. 
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Materia 22  Nutrición y dietética Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_07- Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y expedientes 
administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la salud en 
materia de alimentación. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia tiene como objetivo la enseñanza de los fundamentos de la nutrición humana y la dietética, de los nutrientes y otros 
componentes de los alimentos y su relación con la salud, y de las necesidades y recomendaciones nutricionales y dietéticas. Igualmente tiene 
como objetivo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a la planificación y elaboración de dietas variadas, equilibradas, 
saludables y sostenibles, así como al estudio de alimentos con propiedades nutricionales y saludables basadas en evidencias científicas. 
Materia 23  Salud pública y alimentación Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_06 - Identificar los agentes de peligro en las fases de la cadena alimentaria y los problemas de salud 
pública en relación con la dieta, evaluar el riesgo y diseñar sistemas de prevención y control.  
HA_07- Asesorar en la interpretación y aplicación de la legislación alimentaria, de informes y 
expedientes administrativos y en la planificación e implementación de programas de promoción de la 
salud en materia de alimentación. 
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño metodológico, obtención e interpretación de los 
resultados y elaboración de conclusiones.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.   
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es presentar cuáles son los determinantes de la salud individual y colectiva, dentro del concepto actual de Salud 
Pública, centrándose en los principales problemas de salud y su relación con la alimentación, así como en los métodos epidemiológicos de 
estudio de este campo y los de promoción de salud y alimentación. 
Materia 24  Intensificación e innovación en el sector agroalimentario Nº ECTS: 30 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (30 ECTS - Optativa) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_02- Definir los elementos de un plan estratégico y de un sistema de gestión y control de la calidad 
y seguridad alimentaria y planificar su implantación en la industria alimentaria, incluyendo políticas de 
compras y cálculo de costes e integrando la gestión social y medioambiental.   
CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
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CO_04 - Identificar los agentes físicos, químicos y microbiológicos que causan la alteración de los 
alimentos y seleccionar las estrategias más adecuadas para su prevención y/o control. 
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final. 
CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.   
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.   
HA_03 - Aplicar las herramientas básicas de gestión de la calidad y la seguridad alimentaria y de 
gestión económica y medioambiental.   
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor.  
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_08 - Asesorar científica y técnicamente a la industria alimentaria.   
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.   
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información.   
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia tiene un objetivo doble que es presentar: 
-Los procesos de producción de los alimentos desde una perspectiva integradora, incluyendo así los procesos de selección y control de 
materias primas, de fabricación y control del proceso, de comercialización, legislativos y de gestión medio-ambiental.  
-El concepto de innovación y las fases del desarrollo de nuevos productos y procesos en la industria alimentaria, así como las 
técnicas/herramientas de vigilancia o inteligencia tecnológica, teniendo en cuenta aspectos de aprovechamiento energético y sostenibilidad 
medioambiental en el sector. 
Materia 25  Prácticas académicas externas Nº ECTS: 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El estudiante deberá trabajar en empresas del sector, centros tecnológicos o laboratorios de investigación reconocidos. El alumno deberá 
realizar las tareas propias de un egresado en CTA y elaborar un informe del trabajo realizado. Este informe deberá ir acompañado de una 
evaluación de un tutor de la empresa y de otro de la Universidad. 
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Materia 26  Practicum planta piloto Nº ECTS: 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 8 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_03 – Identificar y seleccionar los análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales que se 
deben aplicar para caracterizar las materias primas y alimentos e interpretar y discutir las causas de 
dicha elección.   
CO_05 - Identificar y valorar los procesos más adecuados de preparación, transformación, 
conservación y envasado de los alimentos para alcanzar los estándares de calidad y seguridad 
alimentarias, considerando la influencia de las características físico-químicas, sensoriales, 
microbiológicas y nutritivas de los alimentos en el propio procesado y en la calidad del producto final 
CO_07 – Identificar las necesidades y demandas del mercado agroalimentario y seleccionar o inferir las 
mejores estrategias para satisfacerlas, ya sea a través del diseño de nuevos productos o procesos.  
HA_01 - Realizar análisis físicos, químicos, microbiológicos y sensoriales a materias primas y alimentos 
e interpretar los resultados obtenidos.   
HA_02 - Elaborar, transformar y conservar alimentos considerando unos estándares de calidad y 
seguridad, integrando la gestión medioambiental.  
HA_05 - Formular nuevos alimentos eligiendo los ingredientes y aditivos, así como los tratamientos 
más adecuados para la obtención de productos seguros, nutritivos, saludables y atractivos para el 
consumidor.   
HA_06 - Diseñar y validar nuevos procesos de fabricación para satisfacer necesidades y demandas de 
mercado.  
HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_01: Democracia y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para 
que ésta prospere a través de las dimensiones de los valores democráticos y de la sostenibilidad, 
materializada en el marco global que la defina en cada momento. 
CP_02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
CP_05: Innovación, creatividad y emprendimiento. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el 
ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El estudiante, trabajando en equipo, deberá diseñar y ejecutar un proyecto de desarrollo e/o innovación que tenga por objeto el diseño de 
una línea de procesado de un nuevo alimento, atendiendo a criterios técnicos, higiénicos, nutricionales, legales, económicos y/o 
medioambientales.  
Materia 27  Trabajo Fin de Grado Nº ECTS: 6 
Tipología Trabajo Fin de Grado 
Organización temporal Semestre 8 (6 ECTS) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_09 - Comunicar conocimientos en ciencia y tecnología de los alimentos, utilizando los conceptos, 
métodos y herramientas fundamentales de esta disciplina.  
HA_10 - Diseñar y ejecutar una investigación en el ámbito alimentario: Recopilación y análisis de la 
información, planteamiento de hipótesis, diseño experimental, interpretación de los resultados y 
elaboración de conclusiones.  
CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.    
CP_04: Inteligencia emocional y comunicación efectiva. Comprender y regular las emociones propias y 
las de los demás para interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional. 
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CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
CP_07: Gestión de la información. Búsqueda de fuentes, recogida y análisis de información en el ámbito 
de la ciencia y tecnología de los alimentos. 
CP_08: Aprendizaje integrado y capacitación profesional. Aplicar de forma integrada los conocimientos 
y habilidades adquiridos para resolver problemas en el ámbito de la ciencia y tecnología de los alimentos. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El objetivo de esta materia es que el alumno desarrolle un trabajo académico, de laboratorio o de campo, de una complejidad y alcance tal, 
que permita probar que ha adquirido las competencias del grado y que su capacidad de trabajo está al nivel exigible a un profesional capaz 
de integrarse en el mercado laboral, en el ámbito alimentario 
Materia 28  Interdisciplinar Nº ECTS: 6 
Tipología Optativa 


Organización temporal 
Semestre 8 (6 ECTS). Dependiendo del semestre de impartición de la asignatura, se cursará en el 
semestre 7 u 8. 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CP_03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
CP_06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una 
ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Las asignaturas que configuran la materia interdisciplinar permiten flexibilizar el currículo académico, así como profundizar en el perfil 
transversal a las titulaciones de la Universidad de Zaragoza 


 
 


4.1.c. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  


El procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de 25 de junio 
de 2015, de Consejo de Gobierno, por el que se reglamenta la situación de los estudiantes que hubieran comenzado 
estudios en un plan de estudios Grado o de Máster Universitario que se haya visto modificado en algunas de las 
materias de su plan de estudios.  
 
En la tabla siguiente se establece la relación de adaptaciones por materias. La tabla de adaptaciones por 
asignaturas se describe en el proyecto formativo. 
 
 


Plan 568 Nuevo Plan de estudios 


Asignatura Créditos Materia Créditos 


Química General (30800) 6 


Química 24 
Fundamentos de Química Analítica (30801) 6 


Técnicas instrumentales de análisis químico (30805) 6 


Fundamentos de ingeniería química (30810) 6 


Física general y fundamentos del análisis físico (30802)  6 Física 6 


Matemáticas (30803) 6 Matemáticas 6 


Microbiología (30804) 6 Biología 6 


Bioquímica (30807) 6 Bioquímica 6 


Fundamentos de economía alimentaria (30808) 6 Economía 6 


Fisiología general y de la nutrición (30806) 6 Fisiología 6 


Producción de materias primas en la industria 
alimentaria (30809) 


6 Producción de materias primas en la industria 
alimentaria 


6 


Operaciones básicas en la industria alimentaria (30818) 6 Operaciones básicas en la industria alimentaria 6 
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Tecnología de los alimentos I (30820) 6 


Tecnología de los alimentos 42 


Tecnología de los alimentos II (30825) 6 


Cocinado industrial y restauración colectiva (30826) 6 


Tecnología de la leche y de ovoproductos (30830) 6 


Tecnología de la carne y del pescado (30831) 6 


Tecnología de productos vegetales (30832) 6 


Enología (30833) 6 


Biotecnología alimentaria (30821) 6 Biotecnología Alimentaria 6 


Diseño industrial y gestión medioambiental (30827) 6 Ingeniería de los alimentos 6 


Química y bioquímica de los alimentos (30811) 6 Química de los alimentos 6 


Bromatología (30812) 6 Bromatología 6 


Análisis químico de los alimentos (30815) 6 Análisis químico de los alimentos 6 


Análisis físico y sensorial de los alimentos (30816) 6 Análisis físico y sensorial de los alimentos 6 


Microbiología de los alimentos (30813) 6 
Microbiología de los alimentos 12 


Análisis microbiológico de los alimentos (30817) 6 


Higiene alimentaria general (30822) 6 


Higiene y seguridad alimentaria 18 Higiene alimentaria aplicada (30828) 6 


Gestión de la seguridad alimentaria (30834) 6 


Dirección de empresas alimentarias (30814) 6 Dirección de empresas alimentarias 6 


Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria 
(30823) 


6 Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria 6 


Legislación alimentaria (30829) 6 Legislación alimentaria 6 


Nutrición y dietética (30819) 6 Nutrición y dietética 6 


Salud pública y alimentación (30824) 6 Salud pública y alimentación 6 


Practicum planta piloto (30835) 6 Practicum planta piloto 6 


Intensificación en el sector lácteo y de ovoproductos 
(30836) 


5 


Intensificación e innovación en el sector 
agroalimentario 


30 


Intensificación en el sector cárnico y del pescado (30837) 5 


Intensificación en el sector de frutas y hortalizas (30838) 5 


Intensificación en el sector del aceite, azúcar y productos 
derivados del cereal (30839) 


5 


Innovación en la industria alimentaria (30840) 5 


Prácticas externas (30841) 6 Prácticas académicas externas 6 


Trabajo Fin de Grado (30842) 6 Trabajo Fin de Grado 6 


 


4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Las actividades formativas más relevantes son las siguientes: 


Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber 
participación activa del estudiantado. Aporta al aprendizaje de contenidos.  


Resolución de problemas y casos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con 
presencia permanente y supervisión por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico 
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más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendizaje de contenidos y habilidades. 


Prácticas de laboratorio. Se incluyen las realizadas en dependencias propias provistas de equipamiento específico, 
en la que los alumnos realizan trabajo práctico utilizando dicho equipamiento, supervisado por profesores. Aporta 
principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias. 


Prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se realiza mediante 
equipamiento informático y software específico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico supervisado por 
profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades. 


Prácticas especiales en instalaciones externas. Son prácticas especiales las prácticas de campo, las visitas 
tuteladas o el trabajo práctico en instalaciones externas o singulares, entre otras. Aporta al aprendizaje de 
contenidos, habilidades y competencias. 


Trabajos y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, 
individualmente o en equipo, apliquen los resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una evidencia de 
aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y competencias. 


Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en 
biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje de 
contenidos. 


Prácticas externas. Desarrollo de trabajos propios del graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos en un 
entorno laboral. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias. 


Este tipo de actividad se lleva a cabo en empresas del sector agroalimentario, organismos públicos, asesorías, 
consultorías y laboratorios de análisis relacionados con la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Las funciones y 
actividades a desarrollar en las mismas, siempre encaminadas a la adquisición de las habilidades y competencias 
específicas del grado, se definen de forma previa al comienzo de las mismas quedando recogidas en un "Proyecto 
Formativo". A cada estudiante que la curse se le asigna un tutor externo (en la entidad) y un tutor académico que 
se encargan del seguimiento y supervisión de las prácticas. Los mecanismos de seguimiento y evaluación de las 
mismas se describirán con detalle en la guía docente de la asignatura. 


Trabajo Fin de Grado. Ejecutar, redactar una memoria y defender un proyecto integral, como demostración y 
síntesis de los resultados de aprendizaje adquiridos. Aporta al aprendizaje de contenidos, habilidades y 
competencias. 


Los alumnos podrán desarrollar esta actividad en una de las cuatro modalidades previstas: 


a. Trabajos académicos específicos, tales como revisiones bibliográficas.  


b. Trabajos específicos realizados en laboratorio, campo, Planta Piloto de CTA u otras instalaciones que permitan 
al estudiante desarrollar sus actividades o adquirir sus competencias.  


c. Trabajos específicos realizados como resultado de prácticas en empresas o instituciones, o bien en el marco de 
las asignaturas Practicum de las titulaciones de la Facultad de Veterinaria. 


d. Trabajos equivalentes realizados como resultado de una estancia en otra Universidad, a través de un convenio 
o programa de movilidad. 


La normativa para su desarrollo y normas de elaboración se puede encontrar en la página web del grado 
(https://veterinaria.unizar.es/academico/trabajo-fin-de-grado-grado-cta). En la misma página también se recoge 
cómo se desarrolla su planificación y seguimiento.  


METODOLOGÍAS DOCENTES 


La estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por la combinación de la clase magistral, con los 
seminarios de resolución de problemas y casos y un número elevado de prácticas, muchas de ellas en un entorno 
cuasi industrial como es el caso de las que se imparten en la sala de Procesado de la Planta Piloto de Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. Además, varias asignaturas incluyen visitas a empresas del sector y el grado incluye 
como asignatura optativa las Prácticas académicas Externas. 
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Como se ha indicado previamente el grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Zaragoza 
se caracteriza por su enfoque innovador en la enseñanza basado en el uso de metodologías docentes innovadoras 
que incluyen: el uso de TICs, el aula invertida, el aprendizaje basado en el trabajo por proyectos, problemas o retos 
y/o la generación de materiales que fomentan el aprendizaje autónomo.  


Cada estudiante podrá flexibilizar su currículo académico optando por cursar la materia optativa “Interdisciplinar” 
hasta completar sus 6 ECTS. Podrá elegir entre las asignaturas ofertadas cada curso por otros grados de la 
Universidad de Zaragoza. 


La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes 
universitarios con discapacidad y necesidades educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina 
Universitaria de Atención a la Diversidad -OUAD- garantiza la igualdad de oportunidades a través de la plena 
inclusión de todos los estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la 
comunidad universitaria, comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, respetando 
y atendiendo la diversidad. Así, adapta las actividades académicas y los sistemas de evaluación a las necesidades 
especiales de las personas con discapacidad y supervisa que los procesos y mecanismos de evaluación de los 
estudiantes con discapacidad se realicen con las mismas garantías que para el resto de los estudiantes 
(http://ouad.unizar.es). 


4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de 
Zaragoza. 


Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son: 


Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias. 
E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas, ... 
E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos, … 


Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos. 
E03. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada) 
E04. Presentación pública de temas o trabajos 


Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias. 
E05. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o 
pruebas de simulación. 
E06. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, diseño 
de prototipos, modelos y estudios u otros. 


Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de 
habilidades y competencias. 


E07. Diarios, dosieres y/o portafolios de aprendizaje: como diarios y cuadernos de prácticas 


Procedimiento de observación y seguimiento: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y 
competencias. 


E08. Listas de control: verificación de listas de tareas o ítems predefinidas 
E09. Escalas de valoración: registro de la frecuencia con la que se demuestra una habilidad o competencia. 


Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto 
las pruebas escritas, las pruebas de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo 
individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docente-estudiante, la coevaluación y 
autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la 
presentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada 
estudiante que refleje la adquisición individual de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de 
las diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada persona a los trabajos en 
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equipo. Del mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia 
Académica. Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y 
virtuales sin ayuda externa, tales como actividades online, trabajos o TFG, además del control antiplagio 
(COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, defensas orales de los 
trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación de la autoría del alumno. 
La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento “Sello 1+5 UNIZAR” y es 
responsabilidad de las asignaturas Punto Control en las que el equipo docente realizará la valoración de las mismas 
basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innovación, Formación e Investigación en Ciencias de 
la Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concretará en una 
valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su 
certificación académica.  


Las prácticas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del tutor en la 
entidad colaboradora, el grado de consecución de los objetivos del proyecto formativo de las prácticas y el 
contenido y calidad de la memoria. Todo ello de acuerdo con las Directrices y procedimientos sobre prácticas 
académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en https://empleo.unizar.es/normativa. 


La evaluación del Trabajo Fin de Grado se realiza valorando la correspondiente memoria y su defensa en acto 
público. Las características concretas del procedimiento de evaluación de los TFG se desarrollan en un reglamento 
específico de la Universidad de Zaragoza y a través de los procedimientos internos de la Facultad de Veterinaria 
(https://veterinaria.unizar.es/academico/trabajo-fin-de-grado-grado-cta). 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS  


Estructura de Innovación Docente: “Aprendizaje basado en el trabajo por proyectos, problemas o retos de carácter 
interdisciplinar en el grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos” 


Esta Estructura de Innovación Docente está constituida básicamente por tres proyectos de integración de 
enseñanzas que se llevan a cabo a lo largo del Grado. El primero, que se realiza entre el primer y el segundo año, 
involucra a cuatro asignaturas (Bromatología, Análisis químico de los alimentos, Análisis físico y sensorial de los 
alimentos y Análisis microbiológico de los alimentos). El segundo proyecto, que tiene lugar en el tercer año, integra 
tres asignaturas del segundo cuatrimestre (Tecnología de los alimentos II, Legislación alimentaria, Higiene 
alimentaria aplicada). Este tiene continuidad en un tercer proyecto que se desarrolla en la asignatura de Gestión 
de la seguridad alimentaria en el último año de la titulación. 


En cada uno de los proyectos los alumnos trabajan en grupos en un alimento (primer y segundo curso) o proceso 
de fabricación (tercer y cuarto curso) desde una perspectiva interdisciplinar. Acaban presentado un trabajo que 
evalúa el profesorado de todas las asignaturas involucradas en cada uno de los proyectos de integración (4 en 
segundo, 3 en tercero y 1 en cuarto). 


Este mismo enfoque metodológico se aplica en las asignaturas optativas del módulo de integración de 
conocimientos (en las que se estudia de forma holística/integradora cada uno de los principales sectores 
productivos) y en el Practicum planta piloto, que, tiene como objetivo específico que los alumnos, mediante la 
preparación y ejecución de un proyecto de desarrollo y/o innovación en Planta Piloto, complementen y apliquen 
de forma autónoma e integradora los conocimientos adquiridos en su formación académica previa. 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


La titulación cuenta con un total de 92 profesores: el 61,5 % son funcionarios o contratados laborales indefinidos. 
Por categorías, destaca la de Profesores Titulares de Universidad (31%), la de Catedráticos (23%), Contratados 
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Doctores y Personal Permanente Laboral (8%), Ayudantes Doctores (5%), Asociados (14%) y Honorarios (1%). A 
este profesorado habitual de la titulación cabe añadir la colaboración de profesionales externos y de personal 
de investigación en formación. 


El profesorado de cada asignatura se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://estudios.unizar.es/estudio/asignaturas?anyo_academico=2024&estudio_id=20240112&centro_id=105
&plan_id_nk=568&sort=curso 


Y el CV del profesorado en: https://janovas.unizar.es/sideral/CV/busqueda 


Los profesores pertenecen a un total de 12 Departamentos, que a su vez pertenecen a las ramas de conocimiento 
de Ciencias, Ciencias de la Salud e Ingeniería y Arquitectura. No obstante, el Departamento de Producción Animal 
y Ciencia de los Alimentos recibe el encargo de algo más de la mitad de la docencia de la titulación. 


La calidad docente del profesorado se acredita, principalmente, por la experiencia de los profesores funcionarios 
o con contrato indefinido, que cuentan con 238 quinquenios de docencia reconocidos, y en su mayoría con más 
de 10 años de experiencia. 


En relación a la calidad investigadora, la mayor parte del profesorado de la titulación es Doctor, acumulan un 
total de 205 sexenios de investigación reconocidos, y participan en un importante número de proyectos de I+D+i.  


Alrededor de tres cuartas partes del profesorado de la titulación pertenece al Instituto Agroalimentario de 
Aragón (IA2), que a su vez forma parte de 11 grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón. 
Por otro lado, gran parte de los profesores de materias básicas y aquellos relacionados con la ingeniería de los 
alimentos forman parte de otros institutos de investigación, como el Instituto de Biocomputación y Física de 
Sistemas Complejos (BIFI), el Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón (I3A), el Instituto de Ciencias de 
la Salud (IACS), el Instituto de Nanociencia y Materiales (INMA) y el Instituto Universitario de Matemáticas y 
Aplicaciones (IUMA). 


La mayor parte de las líneas de investigación están relacionadas directamente con una o varias asignaturas de la 
titulación, de modo que la mayoría de los profesores imparten docencia en materias estrechamente relacionadas 
con su perfil investigador. Ello muestra el carácter innovador y multidisciplinar del Grado en CTA, la correlación 
entre la formación ofertada y los ámbitos de investigación de los profesores/investigadores, y la capacidad, 
trayectoria y reconocimiento de la actividad investigadora o innovadora en el ámbito del título. Así mismo, cabe 
señalar el importante componente de transferencia de investigación a empresas del sector agroalimentario que 
la mayoría de los grupos de investigación viene desarrollando activamente, lo que demuestra que el personal 
académico cuenta con experiencia investigadora adecuada y suficiente para tutelar tanto las Prácticas Externas 
como los Trabajos Fin de Grado. Además, para la tutela de las Prácticas Externas se cuenta con un tutor 
profesional de la empresa en la que los alumnos realizan la estancia. Este tutor se encarga de supervisar el 
trabajo de los alumnos, de asesorarles en la realización de diversos aspectos de la memoria de prácticas, y de 
mantener una comunicación con el profesor tutor del alumno en la Facultad. 


De acuerdo a DATUZ (plataforma de datos de la Universidad de Zaragoza) en 2023 la Facultad de Veterinaria, 
centro en el que se imparte el grado en CTA, tenía 360 proyectos vigentes (lo que supone más de un 10 % de los 
totales de la Universidad de Zaragoza) de los cuales 172 eran nuevos proyectos. En estos proyectos participaron 
222 investigadores, siendo 213 investigadores principales de los mismos. En ese mismo año los profesores con 
plaza en la facultad de Veterinaria publicaron 274 artículos, 35 libros o capítulos de libro, y 349 comunicaciones 
a congresos. 


Por tanto, la titulación cuenta con una plantilla de profesorado permanente amplia y adecuada, tanto en 
dedicación como en cualificación, para impartir el programa formativo del título, implicada además al máximo 
nivel en líneas de investigación estrechamente relacionadas con los perfiles profesionales de la titulación. 
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Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Número % Nº total ECTS a 
impartir 


Nº total de 
sexenios 


Nº total de 
quinquenios 


Profesorado Permanente doctor 56 60,86 219,4 203 238


Profesorado Permanente no 
doctor


0 0,00 0 0 0


Profesorado Ayudante doctor 5 5,43 27 2 0


Profesorado Asociado doctor 12 13.04 10 0 0


Profesorado Asociado no doctor 2 2,17 1,4 0 0


Otro profesorado doctor 2 2,17 0,2 0 0


Otro profesorado no doctor 15 16,30 15,3 0 0


Total 92 100 273,3* 205 238


*258 si excluimos las horas impartidas por PIF


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


Todos los profesores ayudantes doctores están acreditados para la figura de Profesor Contratado Doctor o 
Profesor Permanente Laboral.  


Los profesores asociados/sustitutos (14 profesores) acumulan más de 50 años de experiencia docente en el grado 
y más de 340 artículos publicados. Muchos de ellos (más de un tercio) están también acreditados a alguna figura 
(al menos Profesor Ayudante Doctor). Entre este profesorado, que ejerce como Profesor asociado o sustituto se 
incluyen investigadores del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA), de los 
Departamentos de Agricultura, Ganadería y Alimentación y de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, y profesionales reconocidos de empresas. La mayoría de ellos son, además, miembros de Grupos de 
Investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón. 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


El profesorado no doctor (17 profesores, incluyendo 2 profesores asociados) incluye principalmente a 
investigadores y/o Personal de Investigación en Formación, todos ellos pertenecientes a grupos de investigación 
reconocidos. En el caso de los investigadores no doctores la docencia la ejercen siempre bajo la supervisión de 
profesorado acreditado. Además, hay dos profesores asociados no doctores que, no obstante, poseen una 
amplia experiencia docente. En total acumulan más de 30 años de experiencia docente y 30 artículos publicados. 
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QUÍMICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
2 0,5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
7 1,5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
7 1,5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
7 1,5 si Contr. Doctor si Dra. Química Química Analítica TP >2 0 si 1
1 5,2 si CU si Dr. Química Química Analítica si TC >20 0 si 4
7 0,8 si CD si Dr. Química Química Analítica si TC >20 0 si 2
1 4 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
2 0.5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4


10 1.5 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
10 1.5 si Contr. Doctor si Dra. Química Química Analítica TP >2 0 si 1
1 4,8 si CU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 0 si 4
5 0,8 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 0 si 4
5 0,4 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 0 si 4


•2 grupos para lasclases de resolución de problemas y casos
• 7 grupos para las prácticas de laboratorio


Química


Materia


Perfil Docente


La asignatura de Química tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4 ECTS de clases magistrales,
• 0,5 ECTS de clases de resolución de problemas y casos
• 1,5 ECTS de de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales


Las clases magistrales y los seminarios de problemas y casos los imparte 1 TU
Las prácticas las imaprten 2 TU y 1 COD
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QUÍMICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


•2 grupos para lasclases de resolución de problemas y casos
• 10 grupos para las prácticas de laboratorio


Toda la docencia la cubre 1 TU


• 0,4 ECTS de prácticas informatizadas


Con una matrícula de entre 50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 5 grupos para las prácticas informatizadas
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio


Las clases magistrales y los casos los imparte 1 TU
Las prácticas las imaprten 1 TU y 1 COD


La asignatura de Fundamentos en Ingeniería Química tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,8 ECTS de clases magistrales,
• 0,8 ECTS de prácticas de laboratorio.


• 0,5 ECTS de clases de resolución de problemas y casos
• 1,5 ECTS de de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales


• 7 grupos para las prácticas de laboratorio


Toda la docuencia la cubre un CU


La asignatura de Técnicas Instrumentales de Análisis Químico tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4 ECTS de clases magistrales,


La asignatura de Fundamentos de Química Analítica  tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 5,2 ECTS de clases magistrales,
• 0,8 ECTS de de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
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FÍSICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,6 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal si TC >20 si 2


3 1 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal si TC >20 si 2


3 1 si PPL si Dr. Física Fibras y Comunicaciones Ópticas si TC 12 si 1


5 1,4 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal si TC >20 si 2


* Personal Investigador en Formación


Los seminarios de resolución de problemas y casos se cubren con 1 TU
Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 TU y 1 PPL


• 1 grupo para las clases magistrales
• 3  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio


Las clases magistrales  se cubren con 1 TU


• 3,6 ECTS de clases magistrales,
• 1 ECTS de seminarios de resolución de problemas y casos
• 1,4 ECTS de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


Materia


Perfil Docente


Física


La asignatura de Física General y Fundamentos del Análisis Físico tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
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MATEMÁTICAS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3 si TU si Dr. Matemáticas Innovación docente con TIC TC 31 >20 no 0 >10
1 1,2 si TU si Dr. Matemáticas Innovación docente con TIC TC 31 >20 no 0 >10


1 1,2 si Asoc. si Dr. Matemáticas
Geometría Algebraica. Teoría de 
Singularidades. Álgebra.


si TP 14 0 no 0 >10


4 1,8 si TU si Dr. Matemáticas Innovación docente con TIC TC 31 >20 no 0 >10


4 1,8 si Asoc. si Dr. Matemáticas
Geometría Algebraica. Teoría de 
Singularidades. Álgebra.


si TP 14 0 no 0 >10


* Personal Investigador en Formación


La asignatura Matemáticas tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3 ECTS de clases magistrales, 
• 1,2 ECTS de clases de problemas y
• 1,8 ECTS de prácticas informatizadas


Con una matrícula de entre  58-62 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 1 grupo para las clases de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 4 grupos para las prácticas informatizadas


Las clases magistrales se cubren con 1 TU, que se encarga del grupo completo de 3 ECTS
Las clases de problemas están cubiertas por 1 TU que imparte 1 grupo de 1 ECTS y 1 profesor sustituto que imparte 1 grupo de 0,2 ECTS
Para las prácticas informatizadas se cuenta con 1 TU que se encarga de los 4 grupos de 0,8 ECTS y un profesor sustituto que se encarga de los 4 grupos de 1 ECTS


Materia


Perfil Docente


Matemáticas
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BIOLOGÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,5 si TU si Dr. Biología Microbiologia celular TC >10 0 si 3
1 3,5 si TU si Dr. Veterinaria Epidemiologia TC >10 0 si 4
1 3,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TP >20 0 si 0 16
1 3,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >20 0 si 0 25
1 3,5 si Asoc. no Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >10 0 si 0 2
1 3,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico tc >5 0 no 0 0
4 0,5 si TU si Dr. Biología Microbiologia celular TC >10 0 si 3
4 0,5 si TU si Dr. Veterinaria Epidemiologia TC >10 0 si 4
4 0,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TP >20 0 si 0 16
4 0,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >20 0 si 0 25
4 0,5 si Asoc. no Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >10 0 si 0 2
4 0,5 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico tc >5 0 no 0 0
6 2 si TU si Dr. Biología Microbiologia celular TC >10 0 si 3
6 2 si TU si Dr. Veterinaria Epidemiologia TC >10 0 si 4
6 2 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TP >20 0 si 0 16
6 2 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >20 0 si 0 25
6 2 si Asoc. no Dr. Veterinaria Diagnóstico TC >10 0 si 0 2
6 2 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico tc >5 0 no 0 0


* Personal Investigador en Formación


La materia de biología tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,5 ECTS de clases magistrales, 
• 0,5 ECTS de clases de seminarios
• 2 ECTS de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 70-90  estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupos para las clases magistrales, 
• 4 grupos para las clases de seminarios donde se requiere más interacción con el/la estudiante


                


Materia


Perfil Docente


Biología
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BIOLOGÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


              
• 6 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).


Las clases magistrales se cubren con 2 TUs y , que se encargan cada uno de ellos de las distintas partes de la materia. Además, 6  clases son impartidas por Asoc doctores con experiencia en diagnostico 
o temas muy especificos.  Las clases de seminarios están cubiertas por todos los profesores que realizan también la labor de tutorizar los grupos. Las prácticas de laboratorios se realizan por Asociados.
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BIOQUÍMICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4,5 si CU si Dr. Bioquímica Biogénesis y Patología Mitocondrial CU TC >19 si 4
2 0,5 si CU si Dr. Bioquímica Biogénesis y Patología Mitocondrial CU TC >19 si 4
6 1 si CU si Dr. Bioquímica Biogénesis y Patología Mitocondrial CU TC >19 si 4
6 1 si Becario no Lic. Biotecnología Biogénesis y Patología Mitocondrial TP 1 si 0 4


* Personal Investigador en Formación


• 6 grupos para las prácticas de laboratorio


Las clases magistrales  se cubren con 1 CU
Los seminarios de resolución de problemas y casos se cubren con 1 CU
Las prácticas de laboratorio se cubren con 1 CU. En la docencia colabora un becario pero siempre de forma simultánea al CU (los dos imparten las prácticas a todos los grupos)


• 2  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante 


Materia


Perfil Docente


Bioquímica


La asignatura de Bioquímica  tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,5 ECTS de clases magistrales,
• 0,5 ECTS de seminarios de resolución de problemas y casos
• 1 ECTS de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
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ECONOMÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


N
.º 


gr
up


os
 


N
.ºC


ré
di


to
s 


Se
 d


is
po


ne
 d


e 
pr


of
es


or
 


(s
i/n


o) Categoría 
(figura de 


contratación )


D
oc


to
r (


si
/n


o)
(S


ól
o 


pa
ra


 la
s f


ig
ur


as
 e


n 
la


s q
ue


 e
l 


tít
ul


o 
de


 D
oc


to
r n


o 
se


a 
re


qu
isi


to
: )


Titulación
Ámbito de trabajo o línea de 


investigación


A
cr


ed
ita


ci
ón


 
A


N
EC


A
/A


ge
nc


ia
 


A
ut


on
óm


ic
a 


(s
í/n


o)
(S


ól
o 


U
ni


ve
rs


id
ad


es
 p


riv
ad


as
)


D
ed


ic
ac


ió
n 


(T
C/


TP
)


Ex
pe


ri
en


ci
a 


do
ce


nt
e 


(e
n 


añ
os


)


Ex
p.


 d
oc


en
te


 E
ns


. 
Se


m
ip


re
s 


y 
a 


di
st


an
. S


i 
pr


oc
ed


e 
(e


n 
añ


os
).


Pa
rt


ic
ip


ac
ió


n 
en


 u
n 


gr
up


o 
o 


pr
oy


ec
to


 d
e 


in
ve


st
ig


ac
ió


n(
si


/n
o)


N
º s


ex
en


io
s


SI
 N


O
 S


EX
EN


IO
S


N
.º 


ar
tíc


. R
ev


is
. I


nd
ex


. 


1 3,7 si TU si Dra.Veterinaria
Sostenibilidad sistema groalimentario y 
marketing


TC >20 0 si 3


1 3,7 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
1 3,7 si TU si Dra.Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC >20 0 si 2


5 1,1 si TU si Dra.Veterinaria
Sostenibilidad sistema agroalimentario y 
marketing


TC >20 0 si 3


5 1,1 si TU si Dra.Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC >20 0 si 2
5 1,1 si PPL si Dra. Univ. Murcia Sostenibilidad sistema agroalimentario  TC 5 0 si 2


3 1,2 si TU si Dra.Veterinaria
Sostenibilidad sistema agroalimentario y 
marketing


TC >20 0 si 3


3 1,2 si TU si Dra.Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC >20 0 si 2
3 1,2 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3


5 1 PIF* no
Máster en Markering 
Agroalimentario


Marketing agroalimentario TC 3 0 si 4


5 1,1 PIF* no
Lic. Psicología, Máster en 
investigación en Antropología


Gobernanza y sistemas agroalimentarios TC 2 0 si 2


*Personal investigador en formación


La materia Fundamentos de Economía Alimentaria tiene 6 créditos que se distribuyen en: 
• 3,7 ECTS de clases magistrales teórico-prácticas.
• 1,1 ECTS de clases de resolución de casos prácitcos informatizadas
• 1,2 ECTS de seminarios


Con una matrícula de entre  60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 5 grupos para las clases de resolución de casos prácticos que se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 3 grupos para los seminarios dado que se trabaja en grupos.


Las clases magistrales se cubren con 3 TU  y se corresponden con las tres primeras líneas.
Las clases de de resolución de casos prácticos con 5 grupos se imparten por dos profesoras titulares con 0,5 y 0,6 créditos cada una  y una profesora  permanente laboral que se encarga de la impartición de 1 crédito. En 
dichas prácticas colaboran dos personas en formación que imparten 0,2 y 0,3 créditos cada una.  Así mismo, los  seminarios y  trabajos docentes se cubren con tres profesoras titulares que imparten, 0,6, 0,4 y 0,2  créditos 
cada una.


Materia


Perfil Docente


Economía
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FISIOLOGÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
1 4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 4
1 4 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3
3 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
3 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 4
3 0,4 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3
5 1,2 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
5 1,2 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 4
5 1,2 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3
5 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
5 0,4 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3


Las prácticas de laboratorios se cubren con 2 CU y 1 TU
Las prácticas informatizadas se cubren con 1 CU y y 1 TU


• 1 grupo para las clases magistrales
• 3  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio
• 5 grupos para las prácticas informatizadas


Las clases magistrale y, Resolución de problemas y casos se cubren con 2 CU y 1 TU


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


Materia


Perfil Docente


Fisiología


La asignatura de Fisiología General y de la Nutrición tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4 ECTS de clases magistrales,
• 0,4 ECTS de seminarios de resolución de problemas ycasos
• 1,2 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0,4 ECTS de prácticas informatizadas
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PRODUCCIÓN DE MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4,5 si CU si Dr. Ingeniería Agrónomo
Nutrición y manejo del ganado porcino e 
impacto en la calidad del producto


TC 16 si 4


1 4,5 si COD si Dr. Biología Edafología y química agrícola TC 14 si 3


3 0,75 si CU si Dr. Ingeniería Agrónomo
Nutrición y manejo del ganado porcino e 
impacto en la calidad del producto


TC 16 si 4


3 0,75 si COD si Dr. Biología Edafología y química agrícola TC 14 si 3
5 0,6 si COD si Dr. Biología Edafología y química agrícola TC 14 si 3


5 0,6 si Asoc. Lic. Veterinaria
Certificación y auditoría de calidad a 
explotaciones ganaderas


TP 1 no -


* Personal Investigador en Formación


• 3 grupos para lasclases de resolución de problemas y casos
• 7 grupos para las prácticas de laboratorio


Materia


Perfil Docente


La asignatura de Producción de Materias Primas en la industria alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,5 ECTS de clases magistrales,
• 0,75 ECTS de clases de resolución de problemas y casos
• 0,6 ECTS de de prácticas de laboratorio.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales


Las clases magistrales y los seminarios de problemas y casos los imparten 1 CU y 1 COD
Las prácticas las imaprten 1 COD y 1 asociado


Producción de 
Materias Primas
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OPERACIONES BÁSICAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4,4 si TU si Dr. Ciencias (Químicas)
Envasado alimentos Operaciones 
culinarias


TC >30 0 si 6


5 1 si TU si Dr. Ciencias (Químicas)
Envasado alimentos Operaciones 
culinarias


TC >30 0 si 6


5 0,6 si TU si Dr. Ciencias (Químicas)
Envasado alimentos Operaciones 
culinarias


TC >30 0 si 6


* Personal Investigador en Formación


Materia


Perfil Docente


La materia de Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,4 ECTS de clases magistrales de teoría y problemas
• 1,0 ECTS de prácticas de laboratorio y planta piloto
• 0,6 ECTS de prácticas informatizadas


Con una matrícula de entre  55-80 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupos para las clases magistrales, 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio y planta piloto
• 5 grupos para las prácticas informatizadas


La totalidad de la docencia  se cubre con 1TU.


Operaciones 
Básicas en la 


Industria 
Alimentaria
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si CU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 6


1 3,7 si TU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 1


2 0,4 si CU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 6


5 1,8 si CU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 6


5 1,9 si TU si
Dr. Calidad, Seguridad y 
Tecnología de los Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TC >20 2 si 1


1 1,9 si PIF no
Grado CTA, Máster en Calidad, 
Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Microbiología y tecnologías de 
conservación de los alimentos


TP >20 0 si 0 3


1 3,7 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 - si 4
1 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 - si 4
5 1,9 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 - si 4
5 1,6 si Becario no Graduada CTA Tecnología de Alimentos TC 0 0 si 0 3


1 2,9 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


1 2,9 si Asoc. si Dra. Veterinaria
Análisis y evaluación de seguridad 
alimentaria


TP >20 si 4 29


1 1 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


3 0,4 si Asoc. si Dra. Veterinaria
Análisis y evaluación de seguridad 
alimentaria


TP >20 si 4 29


2 0,5 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


5 1,2 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


Materia


Perfil Docente


Tecnología de los 
alimentos
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


5 1,2 si Asoc. si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos 
productos y procesos


Acreditación 
ANECA CD


TP 18 si 16


1 4,1 si CU (1) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 7
1 4,1 si CU (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 6
2 0,2 si CU (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 6
5 1,3 si CU (1) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 7
5 1,3 si CU (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 6
5 1,3 si PPL (1) si Dra. CTA Tecnología de Alimentos TC >15 si 2
5 1,3 si PPL (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 si 3
3 0,4 si CU (1) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 7
3 0,4 si CU (2) si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 6
5 0,4 si PIF* no Graduado y Master CTA Tecnología de Alimentos TC 2 no 0 1
1 3,4 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 3,4 si Ayud si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
2 1,6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
2 1,6 si Ayud si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
2 0,4 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1 2
2 0,4 si Ayud si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1 0
5 1.5 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
5 1,4 Ayud si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
5 1,4 PIF no Ldo. CTA Tecnología de Alimentos TP 3 si 9
1 4,5 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2


1 4,5 si TU si Dr. Veterinaria
Calidad del aceite oliva, Nuevas 
tecnolog. para aprovechamiento de 
subproductos


TC >20 si 4


5 1,2 si AS si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TP >20 si 0 16
5 1,2 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
5 1,2 si PIF* no Graduado en CTA Desarrollo de bioplásticos TP 2 si 0 1
1 0,3 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2


1 3 si TU si Dr. Química
Química Analítica del Aroma y 
Enología


TC >20 si 5+1


2 0,5 si TU si Dr. Química
Química Analítica del Aroma y 
Enología


TC >20 si 5+1


2 0,5 si TU si Dr. Química
Química Analítica del Aroma y 
Enología


TC >20 si 5+1


2 0,5 si CDOC si Dr. Química HPTLC-MS TC >2 si 1


5 2 si TU si Dr. Química
Química Analítica del Aroma y 
Enología


TC >20 si 5+1


Tecnología de los 
alimentos
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


5 2 si CDOC si Dr. Química HPTLC-MS TC >2 si 1
5 2 si TU si Dr. Química Química Analítica TC >20 si 4


5 2 si Becario no Grado Química con Máster
Desarrollo de nuevos envases 
activos


1 si 1


* Personal Investigador en Formación


La asignatura Tecnología de los Alimentos II tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,7 ECTS de clases magistrales, 
• 0,4 ECTS de clases de problemas y
• 1,9 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 1 grupo para las clases de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (debido a que las prácticas se hacen en la sala de procesado con equipos unitarios, los grupos a veces se subdividen a su vez en dos, que son los subgrupos 
correspondientes a los trabajos de integración. Si se consideran los trabajos de integración, serían 10 subgrupos). 


Las clases magistrales y las de problemas se cubren con 1 CU. 
Para las prácticas de laboratorios, participan 1 CU y un "becario" que participan simultáneamente en la docencia de todos los grupos de prácticas. El becario participa en tantas horas de docencia como su 
dedicación docente se lo permite según el POD establecido). Ambos profesores están a la vez impartiendo la docencia con el mismo grupo. El CU supervisa la labor docente del becario para promover su 
formación en este ámbito de la docencia.


La asignatura de Cocinado Industrial y Restauración Colectiva tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 2,9 ECTS de clases magistrales, 
• 1 ECTS de resolución de problemas y casos, 
• 0,3 ECTS de clases de prácticas informatizadas 


      


La asignatura Tecnología de los Alimentos I tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,7 ECTS de clases magistrales, 
• 0,4 ECTS de clases de problemas y
• 1,9 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Con una matrícula de entre  60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupo para las clases de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio 
La teoría la imparten un CU y un TU y los problemas un CU. Para las prácticas de laboratorios, participan 1 CU, un TU y un PIF. Este último participa siempre simultáneamente  con el TU o el CU en la docencia. 
El becario participa en tantas horas de docencia como su dedicación docente se lo permite según el POD establecido.  El TU y/o el CU supervisan la labor docente del becario para promover su formación en 
este ámbito de la docencia.


Tecnología de los 
alimentos
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


La asignatura de Tecnología de la carne y el pescado tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,4  ECTS de clases magistrales, 
• 1,6 ECTS de clases de problemas y
• 0,4 ECTS de practicas especiales/visitas y
• 1,4 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de problemas y prácticas especiales
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado). 


       
• 0,5 ECTS de prácticas especiales (visitas)
• 1,2 ECTS de prácticas de laboratorio. 


Con una matrícula de 53 estudiantes, los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de resolución de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante
• 2 grupos para las prácticas especiales (visitas)
• 3 grupos para las clases de prácticas informáticas y
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado). 


Las clases magistrales se cubren con 1 PPL y 1 AS doctor
Las clases de resolución de problemas están cubiertas por 1 PPL
Las prácticas informatizadas las realiza un profesor AS doctor.


La asignatura de Tenología de la Leche y los ovoproductos  tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4.1 ECTS de clases magistrales,


• 1 grupo para las clases magistrales
• 2  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
• 3 grupos para las prácticas especiales


• 0,2 ECTS de seminarios de resolución de problemas ycasos
• 1,3 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0,4 ECTS de prácticas especiales.


Con una matrícula de entre 50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


Las clases magistrales, Resolución de problemas y casos, Prácticas especiales y Trabajos docentes  se cubren con 2 CU
Las prácticas de laboratorios se cubren con 2 CU, 2 PPL   y 1 PIF de apoyo (no computa).
Las prácticas especiales de cubren con 2 CU
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TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


Todas las actividades se cubren con 1 CU y 1 Ayudante. En el caso de las prácticas además con el apoyo de un PIF.


• 1,2 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0.3 ECTS de prácticas especiales.


Con una matrícula de entre 50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).


La asignatura de Tenología de los productos vegetales tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4.4 ECTS de clases magistrales,


La asignatura de Enología tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3 ECTS de clases magistrales,
• 2 ECTS de prácticas de cata y laboratorio
• 0,5 ECTS de seminarios y
•0,5 ECTS de prácticas especiales (visita a una bodega)
Con una matrícula de entre  40-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de seminarios donde se requiere más interacción con el/la estudiante,
• 5 grupos para las prácticas de cata y laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado) y
• 2 grupos para las clases de prácticas especiales donde se requiere más control de los estudiantes en las instalaciones de la bodega.
Las clases magistrales se cubren con 1 TU, que se encarga del único grupo de teoría.
Las clases de seminarios están cubiertas por 1 TU para los dos grupos.
Las clases de prácticas especiales están cubiertas por 1 TU y 1 contratado doctor para acompañar a los dos grupos en las instalaciones de la bodega. Las clases práticas de cata están cubiertas por 1 TU y un 
investigador en formación tutorizado para la práctica en la que se maneja más material. Y las clases prácticas de laboratorio están cubiertas con un contratado doctor para los 5 grupos, apoyado en los días que 
requieren más control de los montajes, por un investigador en formación tutorizado o un TU.


• 1 grupo para las prácticas especiales


Las clases magistrales, Resolución de problemas y casos, Prácticas especiales y Trabajos docentes  se cubren con 1 PPL y 1 TU
Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 PPL 1 asociado y 1 PIF de apoyo.
Las prácticas especiales de cubren con 1 PPL
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BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,8 si CU Dra. Veterinaria Genética TC >20 4 si 5+1
1 3,8 si CU Dra. Veterinaria Genética TC >20 4 si 6+1
1 3,8 si TU Dr. Veterinaria Tecnología Alimentos TC 14 4 si 3
1 3,8 si TU Dra. Veterinaria Tecnología Alimentos TC >20 4 si 4
1 0,2 si TU Dra. Veterinaria Tecnología Alimentos TC >20 4 si 4
5 2 si CU Dra. Veterinaria Genética TC >20 4 si 5+1
5 2 si TU Dra. Univ. Zaragoza Genética TC 15 4 si 2+1
5 2 si TU Dra. Veterinaria Tecnología Alimentos TC >20 4 si 4


6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,8 ECTS de clases magistrales, 
• 0,2 ECTS de clases de seminarios
• 2 ECTS de prácticas (1,6 de laboratorio, 0,4 informatizadas).


Con una matrícula de unos 60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales y seminarios, 
• 5 grupos para las prácticas


Las clases magistrales y seminarios se cubren con 2 CU y 2 TU.
Para las prácticas de laboratorios se cuenta con 1 CU y 2 TU.
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Perfil Docente


Biotecnología 
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INGENIERÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,8 si TU si Dr. Ing. Industrial


Procesos Productivos y logísticos, sistemas y tecnologías 
; Caracterización y definición de indicadores operativos, 
economicos y medioambientales. Tecnologias Industria 
4.0


si TC >20 1 si 1


1 3,8 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de biomasa y 
residuos


si TC >20 0 si 4


1 3,8 si C.Dr. si Dr. Ing. Industrial
Procesos de fabricación, sistemas y tecnologias, 
Implementación de inteligencia artificial en procesos. 
Calidad, fiabilidad


si TC >20 20 si


1 1 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de biomasa y 
residuos


si TC >20 0 si 4


4 1,6 si TU si Dr. Ing. Industrial


Procesos Productivos y logísticos, sistemas y tecnologías 
; Caracterización y definición de indicadores operativos, 
economicos y medioambientales. Tecnologias Industria 
4.0


si TC >20 1 si 1


4 1,6 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de biomasa y 
residuos


si TC >20 0 si 4


4 1,6 si C.Dr. si Dr. Ing. Industrial
Procesos de fabricación, sistemas y tecnologias, 
Implementación de inteligencia artificial en procesos. 
Calidad, fiabilidad


si TC >20 20 si


4 0,3 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de biomasa y 
residuos


si TC >20 0 si 4


* Personal Investigador en Formación


La materia de Diseño industrial y gestión medioambiental tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,8 ECTS de clases magistrales, 
• 1 ECTS de clases de problemas 
• 1,6 ECTS de prácticas informatizadas
• 0,3 ECTS de prácticas de laboratorio. 
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INGENIERÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 1 grupos para las clases de problemas
• 4 grupos para las prácticas de laboratorioy las informatizadas


Las clases magistrales se cubren con 2 TU y 1 CD
Las clases de problemas y las prácticas están cubiertas por 1 TU
Las prácticas informatizas se cubren con 2 TU y 1 CD que dan, cada uno prácticas diferentes
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QUÍMICA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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Química de los 
alimentos


1 6 si CU si Dr. Bioqímica Bioquimica de los alimentos TC >30 si 6


* Personal Investigador en Formación


La asignatura de Bioquímica de los alimentos tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 6 ECTS de clases magistrales, 


Con una matrícula de entre 65-75 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 


Las clases magistrales se cubren con 1 CU
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BROMATOLOGÍA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 3,7 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 3,7 si AY Dr. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TC 6 0 si 1
3 0,3 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
3 0,3 si AY Dr. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 12
5 2 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
5 2 si AY Dr. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 12
5 2 si Aso si Dra .Veterinaria Nutrición y Bromatología TP 12 0 si 4 39


La materia de Bromatología tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,7 ECTS de clases magistrales 
• 0,3 ECTS de clases de problemas
• 2,0 ECTS de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de entre  56 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 3 grupos para las clases de problemas
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio 


Las clases magistrales se cubren con 2 TU y 1 AY Dr.
Las clases de problemas están cubiertas por 1 TU y 1 AY Dr.
Para las prácticas de laboratorios se cuenta con 1 TU, 1 AY Dr. y 1 Asociado


Materia


Perfil Docente


Bromatología
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ANÁLISIS QUÍMICO DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 2,8 si CU (1) si Dr. Ciecnias Químicas  Tecnología  Alimentos TC >30 si 7
3 0,6 si CU (1) si Dr. Ciencias Químicas  Tecnología  Alimentos TC >30 si 7
5 2 si CU (2) si Dra. Veterinaria  Tecnología  Alimentos TC >30 si 7
5 2 si PPL (1) si Dra. CTA  Tecnología  Alimentos TC >10 si 2
5 2 si PPL (2) si Dra. Veterinaria  Tecnología  Alimentos TC >20 si 3
5 2 si PIF* no Graduado y Máster CTA  Tecnología  Alimentos TC 2 no 0 1
2 0,6 si CU (2) si Dra. Veterinaria  Tecnología  Alimentos TC >30 si 7


* Personal Investigador en Formación


• 2.8 ECTS de clases magistrales,


Análisis Químico de 
los Alimentos


Materia


Perfil Docente


La materia de Análisis Químico de los Alimentos tiene 6 ECTS que se distribuyen en:


Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 CU (imparte 1 práctica de 4 h a 5 grupos), 1 PPL (imparte 1 práctica de 4 h a 5 grupos), 1 PPL (imparte 3 prácticas de 4 h a 5 grupos)   y un PIF que apoya en 
1 práctica de 4 h a 5 grupos (no computa, las imparte siempre acompañada de un CU o PPL).


• 0.6 ECTS de seminarios de resolución de problemas ycasos
• 2 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0.6 ECTS de prácticas especiales.
• 7.8 h de  Trabajos docentes.


Con una matrícula de entre 60-70 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 3  grupos para las clases de resolución de problemas y casos donde se requiere más interacción con el/la estudiante
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
• 2 grupos para las prácticas especiales


Las clases magistrales, de Resolución de problemas y casos, Prácticas especiales y Trabajos docentes  se cubren con 2 CU
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ANÁLISIS FÍSICO Y SENSORIAL DE ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3 si CDOC si Dr. Física Fibras y Comunicaciones Ópticas TC 9 si 1
1 3 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 3 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 3 si AYD si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
2 1 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal TC >20 si 2
2 1 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
2 1 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
2 1 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >35 ai 6
5 2 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
5 2 si TU si Dr. Física Dinámica no lineal TC >20 si 2
5 2 si AYD si Dr. Univ. de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
5 2 si PIF no Tecnología de Alimentos TC 1 si 1


Las clases de resolucipn de problemas se cubre con 2 CU y 2 TU


• 3 ECTS de clases magistrales,
• 1 ECTS de seminarios de resolución de problemas ycasos
• 2 ECTS de prácticas de laboratorio.


Materia


Perfil Docente


Análisis Físico y Sensorial 
de los Alimentos


La materia de Análisis Físico y Sensorial de los Alimentos tiene 6 ECTS que se distribuyen en:


Las clases magistrales, se cubren con 1 CU, 1 TU, 1 CDOC Y 1 AYUDANTE DOCTOR


Las prácticas de laboratorios se cubren con 2 CU y 1 ayudante doctor. En las mismas participa un PIF siempre de forma conjunta con la CU.


Con una matrícula de entre 50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
•2  grupos para las clases de resolución de problemas y casos 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).


C
SV


: 9
62


95
57


26
68


17
02


14
60


31
12


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962955726681702146031123





MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 si 5
1 3,7 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 3,7 si AY Dr. si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1
3 0,3 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
3 0,3 si AY Dr. si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1
5 2 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 si 5
5 2 si Asociado si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TP si
5 2 si Asociado no Nutrición y Bromatología TP 15 si 0
1 2 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 2 si AY Dr. si Dr . Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1
3 2 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
3 2 si AY Dr. si Dr . Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1
5 2 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
5 2 si AY Dr. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TC 6 si 1
5 2 si Asociado si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TP si 29


La materia de Microbiología de los Alimentos tiene  6 ECTS que se distribuyen en:


• 3,7 ECTS de clases magistrales
• 0,3 ECTS de clases de problemas
• 2,0 ECTS de prácticas de laboratorio 


Con una matrícula de 55 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 3 grupos para las clases de problemas
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio 
Las clases magistrales se cubren con 1 CU, 1 TU y 1 AY Dr.
Las clases de problemas están cubiertas por 1 TU y 1 AY Dr.
Para las prácticas de laboratorios se cuenta con 1 CU Y 2 Asociados


Materia


Perfil Docente


Microbiología de 
los Alimentos
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MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


La materia de Análisis Microbiológico de los Alimentos tiene 6 ECTS que se distribuyen en:


• 2,0 ECTS de clases magistrales
• 2,0  ECTS de clases de problemas
• 2,0 ECTS de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de entre 65 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 3 grupos clases de problemas
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio


Las clases magistrales se cubren con 1 TU y 1 AY Dr.														
Las clases de problemas están cubiertas por 1 TU y 1 AY Dr.
Para las prácticas de laboratorio se cuenta con 1 TU, 1 AY Dr. y 1 Asociado
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HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,5 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lic. en CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


1 3,5 si COD si Dr. Univ. Zaragoza. Lic. en Veterinaria
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC > 10 1 si 2


1 3,5 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos. Grado CTA


Microbiología y seguridad 
alimentaria


TC
2 TC + 4 


TP
0 si 1


1 0,2 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lic. en CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


4 1,4 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lic. en CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


4 1,4 si COD si Dr. Univ. Zaragoza. Lic. en Veterinaria
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC > 10 1 si 2


4 1,4 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos. Grado CTA


Microbiología y seguridad 
alimentaria


TC
2 TC + 4 


TP
0 si 1


5 0,9 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lic. en CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


5 0,9 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos. Grado CTA


Microbiología y seguridad 
alimentaria


TC
2 TC + 4 


TP
0 si 1


1 3,5 si COD si
Dr. por la Universidad de Zaragoza . 
Grado en CTA


Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


1 3,5 si CU si Dr. Veterinaria Univ. Zaragoza
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 34 1 si 5


1 0,9 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Grado CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


1 0,3 si Asoc. no Licenciado en Ciencias Químicas
Gestión de la seguridad 
alimentaria


TP > 5 0 no


5 0,3 si Asoc. no Lic. Ciencias Químicas
Gestión de la seguridad 
alimentaria


TP > 5 0 no


Higiene y Seguridad 
Alimentaria


Materia


Perfil Docente
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HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


5 1,3 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Grado CTA
Analisis y evaluación de la 
seguridad alimentaria


TC 19 1 si 2


5 1,3 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos. Grado CTA


Microbiología y seguridad 
alimentaria


TC
2 TC + 4 


TP
0 si 1


1 3 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
1 0,6 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2
2 0,2 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
2 0,5 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2
2 0,3 si Asoc. no Grado Seguridad alimentaria TP >5 no 0
4 0,2 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
4 0,2 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2
5 0,7 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
5 0,5 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2


* Personal Investigador en Formación


La asignatura de Higiene Alimentaria Aplicada tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 35 h (3,5 ECTS) de clases magistrales, 
• 9 h (0,9 ECTS) de clases de resolución de problemas y casos 
• 13 h (1,3 ECTS) de prácticas de laboratorio
• 3 h (0,3 ECTS) de prácticas especiales (visita a una industria agroalimentaria) 
Con una matrícula de aproximadamente 60 alumnos, los estudiantes se dividen en:


       


La asignatura de Higiene Alimentaria General tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 35 h (3,5 ECTS) de clases magistrales, 
• 2 h (0,2 ECTS) de problemas y casos
• 14 h (1,4 ECTS) de clases de prácticas informatizadas
• 9 h (0,9 ECTS) de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de aproximadamente 60 estudiantes, los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de problemas y casos 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio y las prácticas informatizadas 
• 4 grupos para las prácticas informatizadas 
Las clases se cubren con el siguiente profesorado: 1 CD: 25 h de clases magistrales, 6 h de practicas informatizadas (x 4 grupos= 24 h), 6 h de practicas de laboratorio (x 5 grupos= 30 h) y 2 h de problemas y casos (x 2 
grupos = 4 h); 1 CD: 4 h de clases magistrales, 2 h de prácticas informatizadas (x4 grupos= 8 h); 1 AyDr: 6 h de clases magistrales; 6 h de prácticas informatizadas (x4 grupos= 24 h) y 3 h de prácticas de laboratorio (x 5 
grupos= 15 h)


Higiene y Seguridad 
Alimentaria
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HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


    
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de resolución de problemas y casos 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio y las prácticas especiales (se visitan industrias agroalimentarias en grupos pequeños, dado que por las características del sector y la necesidad de garantizar la seguridad
alimentaria no se permiten los grupos grandes)


Las clases magistrales se cubren con 1 CD que imparte 27 h y  otro 1 CD que imparte las 8 h restantes. En relación a la docencia práctica esta es impartida por: 1 CD  que imparte 9 horas de problemas y casos (x 2 
grupos = 18 h); 6 h de prácticas de laboratorio (x 5 grupos = 30 h) y por 1 AY Dr  que imparte 7 horas de prácticas de laboratorio (x 5 grupos= 35 h). Un profesor asociado imparte las 3 horas de prácticas especiales (x 
5 grupos= 15 h).


La asignatura Gestión de la seguridad alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,6 ECTS de clases magistrales, 
• 0,9 ECTS de clases de problemas
• 1,2 ECTS de prácticas de laboratorio. 
0,3 ECTS de prácticas informatizadas
Con una matrícula de 54 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 2 grupos para las clases de probemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque se requiere un número limitado de estudiantes que conforman los grupos de trabajo).
4 grupos para las prácticas informatizadas (porque el número de puestos de trabajo de las aulas informatizadas está limitado)
Las clases magistrales se cubren con 1 CU (3 ECTS y 1 COD (0,6 ECTS),
Las clases de problemas están cubiertas con 1 CU (0,3 ECTS), 1 COD (0,3 ECTS) y 1 asociado no doctor (0,3 ECTS)
 Las prácticas de laboratorio se cubren con 1 CU (0,7 ECTS) y 1 COD (0,5 ECTS), 
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DIRECCIÓN DE EMPRESAS ALIMENTARIAS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentario TC >20 0 si 2
1 3 si TU si Dra. Veterinaria Sostenibilidad sistema agroalimentario y marketing TC >20 0 si 3
3 2,8 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentario TC >20 0 si 2
3 2,8 si TU si Dra. Veterinaria Sostenibilidad sistema agroalimentario y marketing TC >20 0 si 3
3 0,2 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3


La materia Dirección de empresas alimentarias tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3 ECTS de clases magistrales, 
• 2,8 ECTS de clases prácticas de resolución de problemas y
• 0,2 ECTS de prácticas en aula informática. 


Con una matrícula de entre  60 y 70 estudiantes los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 3 grupos para las clases prácticas de resolución de problemas  y para las prácticas en aula informática donde se requiere más interacción con el/la estudiante. 


Las clases magistrales se cubren con 2 TU, que se encargan cada uno de ellos de 1,5 créditos de la totalidad de 3 créditos ECTS de teoría.
Las clases de problemas están cubiertas por 3 TU, un TU imparte 8 clases prácticas de resolución de problemas de 2 horas, que equivalen a 1,6 créditos, otro TU imparte 4 clases prácticas de resolución de problemas de 
dos horas que equivalen a 0,8 créditos y un tercer TU imparte dos clases prácticas de resolución de problemas en aula y una tercera en aula informática, con un total de 0,6 créditos.
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GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,4 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 37 1 si 4
1 3,4 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC 20 0 si 2
1 3,4 si AYD si Dr. Ingeniería Ingeniería de los procesos de diseño y fabricación TC 25 4 si 1
4 2,6 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 37 1 si 4
4 2,6 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
4 2,6 si AYD si Dr. Ingeniería Ingeniería de los procesos de diseño y fabricación TC 25 4 si 1


La asignatura de Gestión integral de la calidad en la industria alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 3,4 ECTS de clases magistrales y
• 2,6 ECTS de prácticas informatizadas.


Con una matrícula de entre 50 y 60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales y
• 4 grupos para las prácticas informatizadas


Las clases magistrales se cubren con 2 TU y 1 AYD.
Para las prácticas informatizadas se cuenta con 3 TU y 1 Prof. AYD.
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LEGISLACIÓN ALIMENTARIA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 3,7 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1


4 2 si AYD si Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC 9 si Pte. resolución 
(12)


4 2 si AYD si


Dra. Calidad, seguridad y 
tecnología de los alimentos 
Dr. Calidad, seguridad y 
tecnología de los alimentos


TC
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4 2 si TU si Dra. Veterinaria 


Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria 


Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1
5 0,3 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1


La Asignatura Legislación Alimentaria tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
•  3,7 ECTS de clases magistrales 
•  2,3 ECTS de clases prácticas


Con una matrícula de 59 estudiantes en el curso 2023/24, los estudiantes se dividen en:
•  1 grupo para las clases magistrales 
•  4 grupos de prácticas informatizadas, donde se requiere más interacción con el/la estudiante y el uso de ordenador
•  5 grupos de prácticas de laboratorio, donde se aplican los conceptos de un trabajo tuelado coordinado con las asignaturas Tecnología de los Alimentos II e Higiene Alimentaria Aplicada


Las clases magistrales se cubren con 1 TU (la coordinadora de la asignatura).
Las clases prácticas están cubiertas por 2 AYD, que se encargan de las tres primeras sesiones de prácticas informatizadas (0,9 ECTS) , y por 1 TU (la coordinadora de la asignatura) que se encarga del resto de  sesiones de prácticas (1,4 ECTS).
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NUTRICIÓN Y DIETÉTICA


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4,4 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 0 si 5


1 4,4 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


5 0,4 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


4 1,2 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


4 1,2 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 0 si 5


La asignatura de Nutrición y Dietética tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4,4 ECTS de clases magistrales, 
• 0,4 ECTS de prácticas de laboratorio y
• 1,2 ECTS de prácticas informatizadas.


Con una matrícula de entre 45-50 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 5 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado)
• 4 grupos para las prácticas informatizadas donde se requiere más interacción con los estudiantes, así como la utilización de software específico


Las clases magistrales se cubren con 1 CU y 1 AY Dr., que se reparten las clases magistrales del único grupo docente, a razón de 2,4 y 2,0 ECTS, respectivamente.
Las prácticas de laboratorio (0,4 ECTS) están cubiertas por 1 AY Dr., que imparte los 5 grupos de prácticas establecidos por el Centro. 
Para las prácticas informatizadas, que se imparten a los 4 grupos establecidos por el Centro, se cuenta con 1 AY Dr. que se encarga de una sesión (0,4 ECTS)
y con 1 CU que imparte las 2 sesiones restantes (0,8 ECTS).
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SALUD PÚBLICA Y ALIMENTACIÓN


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 4 si TU si Dr. Medicina Salud Pública TC 18 2 si 3
4 2 si TU si Dr. Medicina Salud Pública TC 18 2 si 3


* Personal Investigador en Formación


La asignatura de Salud Pública y Alimentación tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 4 ECTS de clases magistrales y
• 2 ECTS de prácticas informatizadas.


Con una matrícula de entre 50 y 60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales y
• 4 grupos para las prácticas informatizadas


La docencia de todas ellas la imparte una TU.
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INTENSIFICACIÓN E INNOVACIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 2,2 si TU si Dra. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
1 2,2 si TU si Dra. Ciencias Químicas Ingeniería Química TC 22 si 4
1 2,2 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 37 1 si 4
1 2,2 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 1,9 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 37 1 si 4
1 1,9 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
2 0,4 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
2 0,4 si PIF no Ldo. Veterinaria Tecnología de Alimentos 1 si 0 1
1 0,5 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 2,0 sí CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
1 2,0 sí TU si Dr. Economía Economía, Sociología y Política Agraria TC 15,0 0 sí 3
1 2,0 sí TU si Dr. Ciencias Químicas Ingeniería Química TC >20 0 sí 4
2 1,2 sí CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
2 1,2 sí AY. DOC si Dr. Universidad de Zaragoza Nutrición y Bromatología TC 9,0 1 sí Pte 11
1 0,4 sí CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
2 1,4 sí CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
1 2,7 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 2,7 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 2,7 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentario TC >20 0 si 2


1 2,7 si TU si Dra. Veterinaria
Sostenibilidad sistema agroalimentario y 
marketing


TC >20 0 si 3


1 2,7 si TU si Dr.  Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de 
biomasa y residuos


SI TC >20 0 si 4


1 2,7 si AYD si Dr. Universida de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
1 2,3 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 2,3 si AYD si Dr. Universida de Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1


1 2,3 si AY Dr. si Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


1 2,3 si Asociado si Dr. Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TP si 29


1 2 si PPL si Dra. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
1 2 si Asociado si Dr. Ciencia de los Alimentos Truficultura/seguridad alimentaria TC >5 si 0
1 2 si TU si Dra. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentaria TC >30 si 2
1 2 si TU si Dra. Ciencias Químicas Ingeniería Química TC >22 si 4
2 0,9 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TP >5 si 2
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INTENSIFICACIÓN E INNOVACIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


2 0,9 si PIF* no Ciencia y Tecnología de los Alimentos Desarrollo de bioplásticos TP >15 si 0 1


1 1,2 si PPL si Dra. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
1 1,2 si Asociado si Dr. Ciencia de los Alimentos Truficultura/seguridad alimentaria TC >5 si 0
1 0,9 si PPL si Dra. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
1 0,9 si Asociado si Dr. Ciencia de los Alimentos Truficultura/seguridad alimentaria TC >5 si 0


1 3,5 si AYD si Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+4TP si 1


1 3,5 si AYD si Dra. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+7TP Si (1 año) si Pte. 
resolución 12


1 3,5 si TU si Dra. Ingeniera Industrial
Procesos y Líneas de Fabricación. Logística 
InPlant y externa.


TC >20 si 7


1 3,5 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Envasado alimentos y Operaciones Culinarias TC >20 SI 6


1 3,5 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 Si 4
1 3,5 si TU si Dra. Veterinaria Marketing agroalimentario TC >20 Si 3
1 3,5 si TU si Dra. Ciencias Químicas Ingeniería Química TC >20 si 4
1 3,5 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 si 6


1 1,1 AYD si Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+4TP si 1


1 1,1 TU si Dra. Ingeniera Industrial
Procesos y Líneas de Fabricación. Logística 
InPlant y externa.


TC >20 si 7


1 1,1 TU si Dr. Ciencias (Químicas) Envasado alimentos y Operaciones Culinarias TC >20 SI 6


1 1,1 TU si Dr. en Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 Si 4


1 0,4 si AYD si
Dra. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+7TP Si (1 año) si Pte. 
resolución 12


• 1,9 ECTS de clases de resolución de problemas


La asignatura de Intensificación en el en sector aceite, azúcar y productos derivados del cereal tenía 5 (pasará a 6) ECTS que se distribuyen en:
• 2,2 ECTS de clases magistrales,


• 0,4 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 0,5 ECTS de prácticas especiales.


Con una matrícula de entre 20-30 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales
• 1 grupo para las clases de porblemas
• 2 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
• 1 grupo para las prácticas especiales


Las clases magistrales se cubren con 4 TU
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INTENSIFICACIÓN E INNOVACIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


La materia de Intensificación en el sector cárnico y del pescado tenía 5 ECTS (pasará a 6) que se distribuyen en:
• 2,7  ECTS de clases magistrales,
• 2,3 ECTS de clases de problemas y casos


Con una matrícula de entre  20-30 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


• 1 grupo para las clases magistrales,
• 1 grupos para las clases de problemas y casos


• 0,9 ECTS de clases de resolución de problemas


Las clases magistrales se cubren con 2 CU, 3 TU, 1 Ayudante Doctor y 1 profesor asociado.
Las clases de problemas están cubiertas por 1 CU, 2 ayudantes doctor y 1 asociado.


La asignatura de Intensificación en el sector de frutas y hortalizas tenía 5 ECTS (pasará a 6) que se distribuyen en:
• 2 ECTS de clases magistrales,


• 0,9 ECTS de prácticas de laboratorio.
• 1.2 ECTS de prácticas especiales.


Las clases de resolución de problemas y casos se cubren con 2 Tus
Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 TU y 1 PIF de apoyo (no computa).
Las prácticas especiales de cubren con 1 TU
La materia de Intensificación en el sector lácteo y de ovoproductos tenía 5 ECTS (pasaraá a 6) que se distribuyen en:


• 2 ECTS de clases magistrales,
• 1,2 ECTS de clases de problemas
• 0,4 ECTS de practicas especiales
• 1,4 ECTS de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de entre  24-26 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales,
• 1 grupo para las clases de problemas donde se requiere más interacción con el/la estudiante y
• 1 grupo para las clases de problemas y casos.
• 2 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado). 
Las clases magistrales se cubren con 2 CU, 2 TU y 1 AYD.
Las clases de problemas están cubiertas por 1 CU y 1 AYD.
Para las prácticas de laboratorios se cuenta con 1 CU y normalmente con 1 contratado predoctoral* y/o 1 asociado para los dos grupos.


• 1 grupo para las clases magistrales
• 1 grupo para las clases de porblemas
• 2 grupos para las prácticas de laboratorio (porque el número de puestos de trabajo de los laboratorios está limitado).
• 1 grupo para las prácticas especiales


Con una matrícula de entre  20-30 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:


Las clases magistrales, se cubren con 2 TU, 1 PPL y 1 asociado.
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INTENSIFICACIÓN E INNOVACIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


Las de resolución de problemas y casos con 1 PPL y 1 asociado
Las prácticas de laboratorios se cubren con 1 PPL y 1 PIF de apoyo (no computa).
Las prácticas especiales de cubren con 1 PPL y 1 asociado


La asignatura de Innovación en la industria alimentaria tendía 5 ECTS (será 6) que se distribuyen en:
• 3,5 ECTS de clases magistrales,
• 1,1 ECTS de clases de problemas y casos, y
• 0,4 ECTS de prácticas de informatizadas.


Con una matrícula de 28 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales,
• 1 grupos para las clases de problemas y casos, y
• 1 grupos para las prácticas informatizadas.


Las clases magistrales, casos prácticos y aulas informatizadas están cubiertas por 1 CU, 5 TU, 2 AYD.
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 6 si Asociado si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos productos y 
procesos


Acreditación 
ANECA CD


TP 18 si 16


1 6 si Asociado si Dr. Ciencia y Tec. Alimentos Nutrición y Bromatología TP si 29
1 6 si AYUD si Dr . Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1


1 6 si AYD si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+4TP si 1


1 6 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2


1 6 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de 
los Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


1 6 si AYD si Dr. Univ. Zaragoza Tecnología de Alimentos TC >5 si 1
1 6 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2


1 6 si COD si Dr. Univ. Zaragoza . Lda. CTA Analisis y evaluación de la seguridad alimentaria TC 19 1 si 2


1 6 si PPL si Dra. Ciencia y Tec. Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos productos y 
procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


1 6 si CU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1


1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología Alimentos TC >20 - si 4


1 6 si CU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 4


1 6 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 6 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 0 sí 6
1 6 si CU si Dra. Veterinaria  Tecnol. Alim. TC >30 si 6
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 30 0 si 5+1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 0 si 5
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 si 5+1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición animal TC >20 si 5+1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Bioquímica alimentos TC >30 si 5+1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >30 si 5+1
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >5 si 2
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 si 5+1
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 SI 4
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 SI 4
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


1 6 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 SI 4
1 6 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Envasado alimentos Operaciones culinarias TC >30 0 si 6
1 6 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
1 6 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Ingeniería Química TC >20 0 si 4
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Marketing y calidad agroalimentario TC >20 0 si 2
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología Alimentos TC 14 4 sí 3


1 6 si TU si Dr. Ciencias Químicas
Bioproductos y biocombustibles a partir de 
biomasa y residuos


si TC >20 0 si 4


* Personal Investigador en Formación


La materia de Prácticas Externas tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 6 ECTS de prácticas en empresas externas


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 único grupo


36 profesores de entre aquellos que imparten docencia en otras asignaturas del grado tutorizan académicamente a los alumnos. En el curso 2023-24 participan: 14 CU, 12 TU, 3 COD, 5 AYUD, y 2 Asociados
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PRACTICUM PLANTA PILOTO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 0,33 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 0,33 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3
1 1,73 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 1,73 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3
3 3,73 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
3 3,73 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3


3 3,73 si PIF* no
Graduado en Ciencia y Tecnología 
de los alimentos


Tecnología de los Alimentos TP 1 1 si 0 3


3 3,73 si PIF* no
Graduado en Ciencia y Tecnología 
de los alimentos


Tecnología de los Alimentos TP 0 0 si 0 1


* Personal Investigador en Formación


La materia de Practicum Planta Piloto tiene 6 ECTS, con una presencialidad del 60%,  que se distribuyen en:
• 0,33 ECTS de clases magistrales, y 0,2 ECTS de estudio
• 1,73 ECTS de clases de problemas y casos
• 3,73 ECTS de prácticas de laboratorio


Con una matrícula de 45-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 grupo para las clases magistrales, 
• 1 grupo para las clases de problemas y casos
• 3 grupos para las prácticas de laboratorio (porque es un trabajo de laboratorio que requiere de un estrecho seguimiento).


Todas las clases se cubren con 2 CU, apoyados en la impartición de las práticas de laboratorio por 2 estudiantes de doctorado.  


Materia


Perfil Docente


Practicum Planta 
Piloto
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TRABAJO FIN DE GRADO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos
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1 6 si Asoc. si Dr. Veterinaria Diagnóstico TP >20 0 si 0 16
1 6 si Asoc. si Dra. Bioquimica Diagnóstico alimentario TP 4 si 35
1 6 si Asoc. si Dra. Veterinaria Análisis y evaluación de seguridad alimentaria TP >20 si 4 29


1 6 si Asoc. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos productos y 
procesos


Acreditación 
ANECA CD


TP 18 si 16


1 6 si Asoc. si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos Nutrición y Bromatología TP si 29


1 6 si AYD TC >4 si 19
1 6 si AYD si Dr. Univ. Zaragoza Tecnología de los Alimentos TC >5 si 1


1 6 si AY Dr. si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 9 1 si 0 12


1 6 si AY Dr. si Dr . Veterinaria Nutrición y Bromatología TC 5 si 1


1 6 si AYD si
Dr. Calidad, Seguridad y Tecnología de los 
Alimentos


Nutrición y Bromatología TC 2TC+4TP si 1


1 6 si COD si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >10 si 2


1 6 si COD si Dr. Univ. Zaragoza. Lda. CTA Análisis y evaluación de la seguridad alimentaria TC 19 1 si 2


1 6 si PPL si Dr. Ciencia y Tecnología de los Alimentos
Desarrollo tecnológico de nuevos productos y 
procesos


Acreditación 
ANECA CD


TC 20 si 3


1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >30 si 5+1


1 6 si CU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 4


1 6 si CU si Dr. Veterinaria Seguridad alimentaria TC >20 si 4
1 6 si CU si Dr. Ingenieria Ciencias Agrarias y del Medio Natural TC >20 si 4


1 6 si CU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología/Seguridad alimentaria TC >20 si 5+1


1 6 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 6
1 6 si CU si Dr. Tec. de los Alimentos Tecnología de los Alimentos TC >20 >20 si 3
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >30 0 sí 6
1 6 si CU si Dra. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >30 si 6
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC 30 0 si 5 + 1
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Fisiopatología gastrointestinal TC >20 0 si 5
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >20 - si 4
1 6 si CU si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 0 si 5
1 6 si EMER si Dr. Veterinaria Nutrición y Bromatología TP >40 si 6
1 6 si EXT si Dr. Ciencias (Químicas) Análisis del aroma y enología TP 1 si 19
1 6 si PIF no Lda. CTA Tecnología de los Alimentos TP 1 si 3
1 6 si PIF no Ldo. CTA Higiene y Bromatología TP 1 si
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TRABAJO FIN DE GRADO


Tabla detallada de la plantilla de profesorado asignada al Grado en Ciencias y Tecnologías de los Alimentos


1 6 si PIF no Ldo. CTA Tecnología de los Alimentos TP 2 si 1
1 6 si PIF no Ldo. CTA Tecnología de los Alimentos TP 2 si 1
1 6 si PIF no Ldo. CTA Tecnología de los Alimentos TP 2 si 1
1 6 si PIF no Lda. Biotecnología Tecnología de los Alimentos TP 3 si 3
1 6 si PIF no Lda. CTA Tecnología de los Alimentos TP 1 si 6
1 6 si PIF no Lda. CTA Tecnología de los Alimentos TP 2 si 3
1 6 si PIF no Ldo. CTA Tecnología de los Alimentos TP 3 si 9
1 6 si PPL si Dr. Ciencia de los Alimentos Poscosecha de frutas y hortalizas TC >15 si 2
1 6 si COD si Dr. Ciencias del suelo TC >6 si 2
1 6 si TU si Dr. Química Química Analítica del Aroma y Enología TC >20 si 5+1
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 si 4
1 6 si TU si Dr. Economía Marketing agroalimentario TC 15 0 si 3
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC >20 si 5+1
1 6 si TU si Dra. Ciencia de los Alimentos Química analítica TC >10 si 4
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Tecnología de Alimentos TC 23 1 si 4
1 6 si TU si Dr. Univ. Zaragoza Fisiopatología gastrointestinal TC >15 0 si 3
1 6 si TU si Dra. Veterinaria Nutrición y Bromatología TC >20 1 SI 4
1 6 si TU si Dr. Ciencias (Químicas) Envasado alimentos Operaciones culinarias TC >30 0 si 6
1 6 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
1 6 si TU si Dra. Química Química Analítica TC >25 2 si 4
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC 14 4 si 3
1 6 si TU si Dr. Veterinaria Tecnología de los Alimentos TC >5 si 2


* Personal Investigador en Formación


La materia de Prácticas Externas tiene 6 ECTS que se distribuyen en:
• 6 ECTS de desarrollo de un TFG


Con una matrícula de entre  50-60 estudiantes, de modo que los estudiantes se dividen en:
• 1 único grupo


51 profesores dirigen dichos alumnos. En el curso 2023-24 participan: 13 CU, 14 TU, 1 EXTERNO, 1 EMÉRITO, 4 COD/PPL, 5 AYUD, 9 PIF y 5 Asociados
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El personal de apoyo de servicios generales y el personal administrativo y técnico de los Dptos. implicados en la 
docencia del máster son suficientes y adecuados y se detallan en los siguientes enlaces: 
Enlace a la RPT del PTGAS (págs. 54 a 57): 
https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6
_01-06-2023_web.pdf Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico,  de Gestión y de Administración y Servicios 
 


5.3. PERFIL DE PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO NECESARIO Y NO DISPONIBLE Y PLAN DE 
CONTRATACIÓN 


NO APLICA 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La Facultad de Veterinaria cuenta con todos los recursos materiales y servicios para garantizar la calidad de la 
docencia. Para ser más específicos esta cuenta con los siguientes recursos en relación al grado en CTA: 


-11 aulas (1674 puestos)  


-1 aula de Posgrado (25 puestos)  


-1 Salón de Actos (336 puestos)  


-1 Sala de Grados (87 puestos)  


-11 aulas para seminarios seminario (128 puestos)  


- 1 Sala de Informática Usuarios (19 puestos)  


- 5 aulas de informática (91 puestos) 


-·3 salas de estudio (219 puestos) 


- 1 Biblioteca con hemeroteca (192 + 16 puestos) 


- 13 laboratorios de prácticas (760 m2 en total) 


-Una Planta Piloto de Ciencia y Tecnología de los Alimentos, situada en un edificio de dos plantas, con una 
superficie total de 961 m2, y que dispone de las siguientes instalaciones 


• Planta de procesado de alimentos con las siguientes líneas de producción: cárnicos, lácteos, enología, 
vegetales cuarta gama, panificación y conservas.  


• Laboratorios de Operaciones Básicas, análisis Físico-Químicos, análisis Microbiológico, Análisis 
Sensorial con sala de catas de 9 plazas y 4 laboratorios generales. 


La Facultad de Veterinaria dispone de la conexión a Internet proporcionada por los servicios centrales de la 
Universidad de Zaragoza, tanto en la forma tradicional de conexión por cable como mediante conexión por Red 
Inalámbrica (2 redes: wiuz y eudoram). El ámbito de cobertura es total (dependencias administrativas, despachos, 
aulas, bibliotecas, salas de estudio, laboratorios, etc.) y los destinatarios del servicio son tanto PDI como PAS y 
Estudiantes. 


Por otra parte, la Facultad de Veterinaria dispone de un portal Web específico bajo el dominio 
veterinaria.unizar.es. Este portal Web, de acceso público, ofrece información actualizada sobre la estructura y 
funcionamiento del Centro, así como los títulos impartidos (grado, máster, estudios propios y doctorado) y acceso 
a todos los servicios del centro, investigación, docencia e innovación, recursos docentes, actividades y asociaciones 
de estudiantes, etc. Además, el portal Web de la Facultad implementa e integra un entorno de gestión propio con 


C
SV


: 9
62


95
57


26
68


17
02


14
60


31
12


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6_01-06-2023_web.pdf

https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6_01-06-2023_web.pdf

https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6_01-06-2023_web.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962955726681702146031123





un módulo de administración para todas las titulaciones impartidas en el centro que permite la gestión 
documental, de comisiones de centro, gestión de aulas, programación docente, alumnos, clases prácticas y 
exámenes, etc.  


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Las prácticas académicas externas están articuladas como materias optativas, ajustándose a la normativa y 
procedimientos de la Universidad de Zaragoza que se encuentran preparadas desde el punto de vista del 
estudiante, del docente y de la entidad. Concretamente, para esta titulación, se ha elaborado un manual de 
prácticas externas disponible para el profesorado y estudiantado en el que se establece el proceso de planificación, 
asignación, realización, supervisión y evaluación de las prácticas académicas externas. Dicho manual está 
disponible en: https://veterinaria.unizar.es/academico/practicas-externas-grado-cta. Con ello, se garantiza el 
carácter formativo de las prácticas externas y que las condiciones de realización por parte del estudiantado sean 
las adecuadas para su formación. 


En la siguiente tabla se muestran los centros de prácticas, número de plazas disponibles y número de tutores por 
centro en los que se cursaron Prácticas externas en curso 2024-25. 


 


Empresa Tutores en la empresa Plazas ofertadas 


AVES NOBLES Y DERIVADOS 1 1 


BODEGA FAMILIA NAVASCUES SL 1 1 


BUDENHEIM IBÉRICA SLU 1 1 


CARRERAS GRUPO LOGISTICO SA 1 1 


Celignis Analytical 1 1 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGROALIMENTARIA DE ARAGÓN 


3 3 


COBRIAL LABORATORIOS, S.L. 1 1 


COLECTIVIDADES Y RESTAURANTES DE ARAGÓN Y 
RIOJA, S.L. 


1 1 


COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA 


1 1 


CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA S.A 2 2 


CORPORACIÓN CHOCOLATES LACASA 2 2 


CUARTE, S.L. 1 1 


EL PEQUEÑO MOLINO SA 1 1 


ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE AULA DEI (CSIC) 1 2 


FRIESLANDCAMPINA IBERIA SL 1 1 


Gardeniers S.L 1 2 


GOBIERNO DE ARAGÓN 1 1 


HARINERA DEL MAR S.XXI S.L.U 1 1 
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Innoflower, S.L. 1 1 


INNOVA OBRADOR, S.L. 1 1 


JAMCAL ALIMENTACIÓN S.A.U 1 1 


JAMONES E VELAZQUEZ SA 1 1 


JAMONES SIERRA PALOMERA SL 1 1 


JORGE SOL, S.L. 1 1 


LA DEVANADERA RURALES 1 1 


LABORATORIOS SAYCI, SL 1 2 


Mercazaragoza S. A. 1 4 


Mountain Cherry S.L. 1 1 


NOVAPAN S.L. 2 2 


Pastesana 2000 S.L. 1 1 


PRODUCTOS ARTESANOS ALMENAR, S.L. 1 1 


QUALITAS MANAGEMENT, S.L. 1 1 


QUESOS LA PARDINA, S.L. 1 3 


RIVASAM INTERCONTINENTAL, S.A. 1 1 


SA ALIMENTARIA ARAGONESA 1 1 


SEGAL FOOD SAFETY SL 1 2 


SOCIEDAD COOPERATIVA GANADERA DE CASPE 1 1 


TEREOS STARCH&SWEETENERS IBERIA, S.A.U. 1 4 


VILLA CORONA SA 1 3 


ZEULAB, SL 1 1 


 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


NO APLICA 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 


CURSO DE INICIO 2026-27 


 


ESTUDIOS DE GRADO  


 IMPLANTACIÓN MODIFICACIÓN GRADO TITULACIÓN QUE SE MODIFICA 


CURSO 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 


2026/2027 1º 2º 3º 4 1º 2º 3º 4º 


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


NO APLICA 


7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


NO APLICA 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


El funcionamiento del Sistema Interno de Garantía de la Calidad se basa en una serie de órganos y mecanismos de 
coordinación, evaluación y mejora continua de los estudios, previstos en la normativa de calidad de las titulaciones 
de la Universidad de Zaragoza. 


8.2. MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 


La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones 
oficiales en la que se establece la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información sobre 
sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así como los responsables y los agentes de los procesos 
internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios (principal 
plataforma de publicación de información de los títulos oficiales). 


Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como una 
cuenta de acceso a la plataforma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el sistema 
administrativo de la entidad y con el equipo docente de cada titulación. 


Adicionalmente, en la web de la Facultad de Veterinaria (https://veterinaria.unizar.es/), se ofrece información 
específica y actualizada en relación al grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos  
(https://veterinaria.unizar.es/academico/plan-estudios-grado-cta), que incluye información acerca del Plan de 
Estudios, Información sobre la titulación y asignaturas, programación docente y de exámenes, y sistemas de garantía 
de la calidad. La página web de la Facultad también incluye información acerca de movilidad, innovación docente, 
proyección social, instalaciones etc. 
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